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E
l  movimiento tomó en Oriente su amplitud y verdadero carácter. 

Allí se renovó el fenómeno de 1826, de 1831 y de siempre: a 
la menor perturbación del orden, con cualquier razón o pretexto, 

los orientales se alzaban por la federación y el cambio en una u otra 
forma. Eran gentes incómodas y dadas a la subversión. El I o de 
febrero de 1833 se leyó en el Congreso y se mandó pasar a comisión 
”un oficio de la Corte Superior de Justicia, acompañando los acuerdos 
que han recaído en el expediente firmado con motivo de una revolu
ción que se proyectaba en Cumaná, intentando separar aquella provin
cia y erigirse en Estado” .

Podría decirse ahora que, en fin de cuentas, la revolución de las 
Reformas era esencialmente oriental. El doctor José Santiago Rodrí
guez escribe: ’’Pero de que al principio liberalismo y reformismo
se confundían, parécenos que no hay dudas. En efecto, desde agosto 
de 1834 empezaron a organizarse en la ciudad de Cumaná los sim
patizadores del movimiento que hizo tristemente célebre, un año más 
tarde, la osadía brutal de Camjo. Aparentemente era una organización 
para las elecciones primarias. Pero la verdad fué que quedó desde 
entonces organizado un partido que el autor de un manuscrito inte
resantísimo (godo) que sírvenos de guía para la narración que pasamos 
a hacer, dice que se denominaba ’’pomposamente liberal”.
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Ya hemos hablado de este documento, con ocasión de las eleccio
nes mariñistas de Cumaná. N o  sabríamos afirmar con Luis Ruiz que 
el ’’núcleo principal” de los reformistas vino a ser la base del partido 
liberal, por el solo hecho de que, en efecto, muchos de los hombres 
de la revolución de las Reformas entrasen luego en las filas del partido 
liberal ya organizado, con bandera y doctrina. Pero es evidente que 
liberales de vieja data, como el propio Marino, resultaron pidiendo 
con las Reformas el restablecimiento del fuero militar y la exclusión 
de todo culto que no fuese el católico y, además, una especie de 
monopolio de los puestos públicos en favor de los proceres y patriotas 
’’antiguos”. En tal singularidad debe verse, fuera del elemento de 
ambición y codicia personal y de la sed de poder de los participantes, 
lo abigarrado y contradictorio de todas nuestras revoluciones. Y  colo
qúense como se guste los factores del problema, es lo cierto que con 
el movimiento reformista coincidió el nacimiento del partido liberal 
y que los jefes de las Reformas figurarán luego entre los principales 
del liberalismo opuesto a Páez.

Fué, pues, natural que la revuelta comenzase por ganar las pro
vincias orientales, y como era de esperarse, o de temerse, el primer 
’’grito” diólo allí el general Monagas, ’’bajo otras bases” — escribe 
Montenegro y Colón—  es decir, sobre la base muy anacrónica e intem
pestiva de la reconstitución de Colombia, aun cuando no mencionara 
a ésta en su primera proclama, suscrita el 15 de julio en Aragua de 
Barcelona su feudo particular: ’’ ¡Orientales! La patria acaba de
pronunciar el grito de reformas. Reformas pide y a  esta tremenda 
voz tiemblan y huyen despavoridos sus opresores. ¡Camaradas! El 
eléctrico y suspirado grito de reformas, pronunciado en la capital de 
la república el 8 del que cursa, me hace al fin despertar... ¡Soldados! 
Unión, reformas y denuedo, y nuestra patria se salvará”.

La versatilidad de José Tadeo a que nos hemos referido antes, y 
de la cual dará pronto prueba más escandalosa aún que la de 1831, no 
excluía de su mente ciertas ideas fijas y la principal de éstas era 
resucitar la gran República. Quería formar un Estado de Oriente y 
uno o dos en Occidente y federarlos con tres o cuatro más granadinos 
y quiteños. En alguna otra parte hemos señalado también que Monagas
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perseguía tenazmente el fin de asegurarse el mando de todas las pro
vincias orientales y sin duda creía que esto podría lograrlo con mayor 
facilidad dentro de una Colombia federativa que con una Venezuela 
centralizada en manos de Páez. Preparaba, pues, ahora su propia 
revolución "reformista” cuando le ganaron por la mano los subleva
dos en Caracas: ”La suerte, mi amigo, los favoreció a ustedes ponién
dolos a la vanguardia de esta gloriosa empresa — escribió a  Diego 
Ibarra el 27 de julio— ; y no sé cómo no nos encontramos en el 
campo porque por acá se estaba realizando otro tanto de lo que 
ustedes ejecutaron allá”. Y  agrega la declaración categórica: ’’Usted 
cuente siempre con mi amistad, y lo mismo todos mis compañeros, y 
está demás ofrecerme para el sostén de nuestra Patria, la que debemos 
volver al trono de Colombia pues se nos presenta la ocasión de trabajar 
por este gran proyecto, al que creo cooperará usted y todos los demás” . 
Aquel plan de reconstituir a Colombia no entraba en modo alguno 
dentro del que se proponía Marino, y por esta razón decisiva la acción 
revolucionaria tomó en Oriente el sesgo que se verá.

Montenegro y Colón plantea exactamente la cuestión Monagas en 
la siguiente form a: ’’Para la misma fecha habían ocurrido en algunas 
provincias cosas muy notables; pero con especialidad en la de Barce
lona en donde el general Monagas, al excitar a los pueblos para que 
se adhirieran al pronunciamiento de los amotinados en Caracas y en¡ 
Cumaná, y para que lo nombraran gefe superior del Oriente, arre
glando sus respectivas actas á una minuta extravagante, infundada é 
injusta  ̂que no se acordaba con el plan proclamado por aquellos, había 
revivido su antigua pretensión, de restablecer la república de Colombia 
y organizaría en Estados federales para sacar, decía, á los venezolanos 
del estrecho círculo en que los consideraba, con cuyo pretexto exigió 
que las actas de las parroquias terminasen expresando: que con admi
ración y escándalo habían visto perseguidos y postergados, con la más 
violenta pasión, a los antiguos y verdaderos patriotas, á los libertadores 
y fundadores de la patria, en premio y recompensa de sus cruentos 
sacrificios, hechos por libertar este país, á costa de sus propias vidas, 
con peligro de su juventud y sus bienes, sufriendo todo género de 
desgracias para llevar al cabo la obra grande de establecer y fijar
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siempre el estado de libertad en un país de esclavos, que habían 
elevado también á la dignidad de hombres libres y hecho iguales en 
derecho; y que siendo uno de los puntos cardinales manifestarles 
gratitud, la justicia exigía la restitución del fuero militar y eclesiástico; 
que se declara que la religión C. A. R. era la de la república, protegida 
y sostenida por el gobierno y las leyes; que los empleos públicos de 
todas clases debían estar en manos de los fundadores de la libertad y 
antiguos patriotas; que las autoridades, así políticas como militares, 
continuaran rigiéndose por las leyes, en cuanto no se opusieran á su 
proyecto; y en fin, que se nombraran comisiones que le presentaran 
estos documentos firmados por los padres de familia y demás vecinos, 
con el designio sin duda, de dar fuerza popular á lo que nunca podían 
desear, ni contar francamente".

La Gaceta de Venezuela publicó, en número extraordinario de 6 
de setiembre, el extraordinario documento conocido con el nombre de 
Acta de Aragua y establecido el 27 de julio por los vecinos de esta 
localidad en presencia del general Monagas. Sobre ese papel referi
mos al lector a los comentarios que hace Domínguez, quien cita gran 
parte de él. El ministro de lo Interior anunció su publicación a los 
gobernadores de las provincias con las siguientes palabras: ”A fuerza
de súplicas y amenazas desesperadas se obtuvo un escaso número de 
firmas al pie de un documento indefinible, que se llama Acta de 
Aragua, y de que yo no puedo dar a U. S. ninguna idea cabal, porque 
es obra única en su línea: es el repertorio más indigesto de falsos 
principios, falsos hechos, errores de todo género y contradicciones 
inconcebibles. Es una reforma completa del idioma castellano, de la 
lógica, de la política y de todas las nociones existentes sobre lo cierto 
y lo falso, lo bueno y lo malo. U. S. y los pueblos de esa Provincia 
verán este documento tan luego como se publique y ciertamente que 
no les inspirará sino asombro y desprecio”. Los términos de "reforma 
completa” que emplea aquí el ministro tienen sabor de ironía, que 
sería de desear haya sido voluntaria.

La "respetable asamblea” de Aragua de Barcelona comprobó que 
el gobierno de Caracas había sido "destruido por no estar en conso
nancia con los votos de federación proclamados por todo el continente
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de la República”, y que la Constitución de 1830 era ’’hija del temor 
y tribulación que dominaban los espíritus en aquellas difíciles y com- 
complicadas circunstancias, que sólo produgeron absurdas e inicuas 
leyes dictadas por el egoismo e imbesilidad, las cuales están en habierta 
oposición con la opinión y voluntad general, oprimiendo la propiedad 
pública hasta llegar el caso de tocar en la desesperación, amenazada 
la libertad y negada la igualdad civii y política de los venezolanos”. 
Por tales causas, se ’’proclama nuevamente la federación venezolana”. 
Ha habido ’’tráfico público y escandaloso para conseguir sufragios 
para la elección del expresidente Vargas” : esas son ’’ las causas eficien
tes de todos los males de que adolese la República, como fuente y raiz 
de su origen”. El Congreso ha cometido muchos errores, no siendo 
el menor la admisión en el territorio nacional de españoles que ”al 
año de residencia venían a ser magistrados municipales, y a intervenir 
en nuestro gobierno, lo mismo que los demás venezolanos” . Se ha 
perseguido, menospreciado y postergado ’’con la más violenta pación 
los antiguos .y verdaderos patriotas, y los fundadores y libertadores de 
la patria, en premio y recompensa de los cruentos sacrificios que han 
hecho para libertar este país a costa de sus propias vidas, con pérdida 
de su juventud y de sus propios bienes”. Es necesario volver a lo 
justo y equitativo, porque ’’los empleos públicos de todas clases deben 
estar en manos de los fundadores de la libertad y antiguos patriotas”. 
Una Convención redactará la ’’nueva Carta”, y Venezuela ’’sacudirá 
el yugo del foro y del fanatismo”. El general Monagas es, natural
mente, nombrado por los vecinos Jefe Civil y Militar del Estado de 
Oriente.

Los revolucionarios de Caracas publicaron con entusiasmo la 
noticia del pronunciamiento de Monagas diciendo en el mismo papel 
en que registraban el de Cumaná: ”La provincia de Barcelona, digna 
por muchos títulos de los elogios del verdadero patriotismo, nos 
ofrece con su voto unánime por las reformas inmensos recursos para 
sostenerlas, en el inesperado caso de que fuesen contrariadas, y un 
experimentado capitán a cuyo solo nombre temblaban los tiranos y 
temblarán nuestros adversarios. En efecto, el valiente general Tadeo 
Monagas, pronunciado como lo esperábamos por una santa causa,
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patentiza hoy a los que le habían irrogado la calumniosa imputación 
de que la contrariaba, que los laureles adquiridos en los campos del 
honor no se marchitan fácilmente y que la terrible espada que tantos 
días de gloria ha dado a la República sólo puede descolgarse para 
afianzar su existencia y aumentar su poder” .

Hemos llamado la atención desde luego y de modo muy especial 
sobre el carácter de la nueva insurrección monaguera y los propósitos 
personalísimos de su caudillo, porque sólo considerándolos se tendrá 
explicación satisfactoria de gran parte de los sucesos futuros. Pero, 
dados los antecedentes generales, era lógico que fuese en Cumaná 
donde se pautara el movimiento revolucionario y se formulasen sus 
fines y razones.

El 16 de julio llegó a aquel puerto un bote procedente de La 
Guaira con pliegos para el gobernador y el comandante de armas de 
la provincia y pronto circuló la noticia de la expulsión del presidente 
Vargas. En la noche del mismo día y a impulso del comandante José 
de Jesús Vallenilla y del ayudante Blas Bruzual, la parroquia de San 
Juan de Maracapana se declaró en rebelión. Un grupo de gentes se 
fortificó en el sitio del Cascajal, y el 17, al amanecer, "reclamó reite
radamente del gobernador la libertad del voto popular, tan necesario 
para conservarse en la disociación”. Rehusólo el gobernador, que lo 
era interinamente el jefe político Manuel Millán, a pesar de ciertas 
ofertas que hizo en privado, y como, por el contrario, se dispusiera 
a perseguir a los revoltosos, se sublevó el pueblo de la ciudad entera 
y se aglomeró en la plaza mayor, obligando a la tropa a acuartelarse.

Según se lee en una exposición hecha al ministro de lo Interior 
el 29 de enero de 1836 por José María Rodríguez, gobernador pro
vincial de Cumaná, Vallenilla fué, en efecto, el principal autor de 
los sucesos de Maracapana, quien ”se hizo coronel y comandante de 
un batallón que formó de propia autoridad con el nombre de Can- 
taura", y quien luego ’’marchó a Barcelona, Cariaco y Carúpano con
tra tropas constitucionales a la cabeza de su titulado batallón Can- 
taura y se batió en los dos últimos puntos, habiendo sido herido en 
Carúpano”. Valdés le ascendió a coronel efectivo, y Monagas le 
nombró jefe civil y militar de la provincia. Después se marchó a
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Puerto Cabello. Y  en todo le ayudó el ayudante Blas Brazual. El 
capitán José Antonio Pérez, Vicente Villegas y los hermanos Carlos 
y Ramón Centeno tomaron asimismo parte activa en la revolución 
oriental..

El general Valdés, quien acababa probablemente de recibir tam
bién, con el oficio, las cartas privadas de Mariño y de Ibarra, convocó 
al vecindario en su calidad de "jefe superior” de la provincia. Cele
bráronse, en consecuencia, dos reuniones durante los días siguientes 
en la iglesia del extinguido convento de Santo Domingo. Aquella 
asamblea popular eligió presidente por aclamación a Andrés Level 
de Goda, que, como se sabe, lo era de la Corte Superior del distrito 
judicial de Oriente. Jacinto Gutiérrez, secretario de esta última, fué 
nombrado secretario de la asamblea.

Tanto Level de Goda como Valdés darán luego cada uno su ver
sión de los hechos en los juicios a que respectivamente se les some
terá y cuyos expedientes se encuentran en el Archivo General de la 
Nación. En su declaración, tomada el 6 de agosto de 1835 por el 
primer Alcalde del Cantón de Caracas, asistido por el asesor y por 
ante el escribano, el licenciado empezó por comprobar que estaba 
’’constituido en esta ciudad en calidad de enviado del gobierno legai, 
o ilegal, de Cumaná, con el designio de presentar aquí los votos de 
aquel pueblo, que debe ser tratado por el derecho de las gentes, en 
fuerza del cual buenos y malos, criminales o inocentes, leales o infie
les, tienen que tratarse para entenderse para vehículos de paz y para 
establecer armonía, pues de otro modo el desorden crecería” . Dijo 
Level tener entonces cincuenta y siete años y ser ”su profesión la de 
abogado y labrador”. A las preguntas que le fueron hechas sobre su 
participación en los sucesos, contestó que desde las elecciones de octu
bre ’’todo aquel país quedó en combustión”, y que él había, en su 
calidad de presidente de la Corte, procurado apaciguar los ánimos, 
contribuyendo así a mantener la tranquilidad en la provincia hasta 
el mes de julio último, ’’sin embargo de que allí la palabra Federa
ción es mágica y está apoderada de todos los espíritus, a excepción de 
algunos treinta o cuarenta en la capital y dos o tres en uno u otro 
pueblo de la provincia, pero todos ellos personas sin influencia, sin
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luces y sin riquezas, de que le resultaba estar odiados, de manera que 
aquel país se mantenía en el orden constitucional por el gran trabajo 
de la Corte y por el respeto que no dejaba de infundir una fuerza 
armada que allí había, aunque corta”.

Cuando llegaron los pliegos de Caracas para el gobernador y el 
comandante de armas, Level ’’llevaba tres días de postración en una 
cama con grande calentura”. Como a las siete de la noche fueron 
a verle Millán y Valdés, y ’’advirtieron al declarante que ya la ciudad 
de Cumaná estaba movida” a causa de las noticias traídas por el bote 
de La Guaira. Los tres funcionarios decidieron que al día siguiente 
se publicase una alocución al pueblo excitándole a guardar el orden. 
Pero hacia las diez advirtióse que ’’corrían gentes para un sitio llamado 
El Cascajal, sitio que en aquel país es de reunión eléctrica” . A  las 
seis de la mañana del 17, y desde su cama, Level convocó los miem
bros de la Corte, quienes resolvieron por unanimidad que este cuerpo 
se trasladaría a Barcelona. Esto debía hacerse con un sigilo que no 
se guardó. A las doce ya había cuatrocientos hombres en El Casca
jal, con armas tomadas en la ciudad. La Corte desistió de marcharse, 
pues todos los caminos estaban cerrados. Conciliábulos, opiniones 
divergentes de Millán y de Valdés. Este general renuncia a su puesto 
y pone en él al comandante del batallón Junín, quien ”se dió por 
enfermo”. Los soldados se acuartelaron. Los revolucionarios avan
zaron, y ’’libre ya el puente, todos entraron y siendo como las tres de 
la tarde proclamaron por jefe superior al general Valdés, quien se 
hizo cargo del mando, y algo más tarde fué armado el pueblo y ren
dida la fuerza veterana”. El día 20 pudo Level levantarse y fué a 
abrir su Corte, y cuando se estaba leyendo una sentencia llegó una 
diputación que traía a aquél el nombramiento de presidente de la 
Asamblea popular reunida a la sazón en la iglesia antigua de Santo 
Domingo. De aquella diputación formaban parte el comerciante Luis 
Sucre, un miembro de la municipalidad y un juez de paz, acompaña
dos de una cuarta persona cuya calidad olvidó el declarante. Con la 
aprobación entera de sus colegas fué Level a la asamblea y tomó su 
presidencia, que ejerció con imparcialidad, sin mezclarse ”de nin
guna manera en proposiciones ni en deliberaciones”, permitiendo sólo
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’’claridad y discursos libres en pro y en contra”. Todo fué sometido ”a 
la sanción o reprobación del pueblo, el cual unas (proposiciones) re
probó y otras aprobó” . Level dice haber cumplido con su obligación, 
y razona: ’’Ceder a la fuerza es un deber en el hombre. Ante ella, 
el tribunal de la prudencia declara que la ley cesa y que el hombre 
viene a obedecer a la natural que preceptúa su propia conservación. 
El pueblo cumanés en masa dominaba ya esta irresistible fuerza, era 
necesario ceder, como cedió el declarante concurriendo a presidir y 
constándose un gran desorden y que acaso se hubiese visto sangre, 
después que no se había visto en los días anteriores” . Así, el viejo 
legista arroja por la borda sus principios y sus códigos y declara que 
la fuerza es fuente de derecho, y ley suprema la ’’conservación” per
sonal suficientemente combinada con la salud del pueblo.

El general Valdés se presentó a su vez como obligado a ceder a la 
violencia para evitar mayores males, e hizo valer, necesariamente, el 
hecho de que tan pronto como pudo abandonó a sus cómplices y vol
vió al redil gubernativo y constitucional. Sus respuestas justificativas 
no corresponden muy bien a la imagen que acostumbramos tener de 
quien fuera en su juventud hombre de escrituras y después uno de 
los más valientes soldados en las guerras de la Independencia. Por 
su declaración, hecha el 18 de setiembre, sabemos que el general de 
división Manuel Yaldés, de cincuenta y un años de edad, nació en la 
isla de Trinidad de Barlovento y que, aunque preso a la sazón en la 
cárcel pública, se titula todavía comandante de armas de la provincia 
de Cumaná. Veamos cómo explica su entrada en la aventura. Dice 
no haber tenido ninguna especie de pactos con los autores de la rebe
lión del 8 de julio, ’’pues como un mes antes de su partida (para 
Cumaná) se rehusó a todo trato con ellos” . Se ha visto, sin embar
go, que había pedido a Ibarra ’’que le escribiera”, y se sabe lo que 
esto quiere decir en nuestra política. Valdés declara que el día que 
empezó la revolución en Cumaná, por la tarde, asistía ”a la función 
de un entierro” y allí fué a buscarlo Andrés Eusebio Level con recado 
de su padre, quien le rogaba se le acercase por un motivo urgente. 
Level de Goda le entregó los dos oficios de Caracas, uno para él, otro 
para el gobernador Millán. Después de un cuarto de hora de con
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versación con el presidente de la Corte, marchóse el general a ver al 
gobernador. El contenido de dichos oficios ”se reducía a  participar 
el suceso indicado 7 a manifestar las bases sobre que debía caminar 
la revolución, a saber: el establecimiento de la religión católica como 
exclusiva del estado; conservación del fuero militar y eclesiástico; 
nombramiento del general José Antonio Páez como jefe de la Fede
ración y del general Santiago Mariño para el mando en jefe de las 
Armas”.

Defiéndese Valdés del cargo de haber querido seducir a los ofi
ciales del batallón Junín y dice: ”que no ocurrió otra cosa sino que 
habiendo el señor gobernador Millán suscitado la duda de si eran 
dichos oficios supuestos o falsificados por los directores de la con
juración, que también estaba preparada en Cumaná”, ”el exponente 
expuso ser su parecer que eran realmente dichos oficios dirigidos desde 
Caracas y firmados por el general Diego Ibarra y escritos por el co
mandante Pedro Carujo, cuyas letras y firma reconoció”. Agregó 
entonces Valdés a Millán: ”que si el general Páez favorecía la revo
lución, no dejaría ésta de generalizarse”. Sobrevínole entonces al 
comandante de armas ”un ataque de orina de que padece habitual
mente”, y valiéndose de ello presentó ante el gobernador renuncia 
de su cargo, y como no le fuese admitida, resolvió darse de baja y 
entregar su mando al comandante Alonso Gil, jefe del Junín. Mien
tras tanto, los sediciosos, que eran más de seiscientos, intimaron al 
gobernador que rindiese la plaza y convocara una reunión popular. 
’’Algunas personas respetables de Cumaná” convencieron entonces 
a Valdés de ”la necesidad de que se pusiese al frente de los subleva
dos para impedir que éstos cometiesen los desórdenes que se temían 
bajo el comandante José de Jesús Vallenilla, por la animosidad con 
que se hallaba este exilado contra varias familias” . Y  como, por otra 
parte, los mismos sublevados le aclamaban, el general "condecendió 
a encargarse del mando en clase de Jefe Superior”, a fin ”de contri
buir a que el mal fuese menor y no parase en consecuencias funestas”. 
Los amotinados le sacaron de su casa ’’con un caballo que le presen
taron para que fuese a la plaza” . La mitad de los soldados del Junín 
’’estaba ganada por su ayudante Blas Bruzual” , de modo que el co
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mandante Gil, por esa causa o por otra cualquiera, no tomó ninguna 
medida contra los sediciosos. Valdés pidió a Gil las llaves del parque 
y repartió las armas a la turba que le seguía, siempre para evitar 
mayores males. En resumen, lejos de aceptar el cargo que se le hizo 
de ’’haber cometido el delito de conspiración y subversión de las ins
tituciones, faltando sus juramentos y a la lealtad a que especial
mente está comprometido para con el gobierno y la nación” por 
razón del cargo que servía, el general Valdés declaró ’’que no aceptó 
espontáneamente, sino por la fuerza de las circunstancias y violencias 
que se temían por parte de los amotinados, el nombramiento que le 
confirieron, lo que hizo cuando creyó que ya no había otro remedio”. 
Va más lejos el procer en su ’’confíteor” , pues asegura haber comen
zado por decir al gobernador que ” la guarnición obraría según sus 
órdenes” y que él, Valdés, ’’estaba pronto a salir en persona con ella 
a atacar a los sublevados”. Fué, pues, Millán el de la culpa porque 
se negó a tomar tan violenta medida. Nada bien se retrata para la 
historia en aquel trance el generel Manuel Valdés.

Sea lo que fuere, de la asamblea popular convocada por Valdés 
y presidida por Level de Goda, resultó un "plebiscito” en favor de 
Mariño, o mejor dicho contra Vargas. Al fin tiene su revolución el 
turbulento letrado, y con ella el desquite de cuanto le había obli
gado a soportar la autoridad política cuando ésta anuló las eleccio
nes mariñistas y abatió el orgullo de la Corte. Hecho digno de notar
se, no obstante, es que ahora, como un año antes, LeveL tiene de su 
parte a todos los notables cumaneses, a cuantos de algún modo son 
bien contados en la ciudad.

El acta declara: ”La provincia de Cumaná días ha que sufría la 
humillación y el vilipendio así del Congreso como del Poder Ejecu
tivo, hasta llegar el caso de verse de hecho fuera de la ley, por 
haberse expulsado sus diputados para dejarla sin representación na
cional, por no haber tenido parte por lo mismo en la elección del 
primer magistrado de la República, y últimamente por haber el Eje
cutivo con su Consejo de Gobierno preferido los intereses de un par
ticular a los de la nación, rompiendo para ello el pacto social. Los
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libertadores de la patria, los hombres que más servicios le han ofre
cido, sobrellevaban los ultrajes de los que sin ningún título, sin mé
rito alguno, osaron apoderarse por medios innobles de los destinos 
de Venezuela” .

Si algo pudiera causar estupor en las revoluciones venezolanas, 
no sería el menor oír aquí cómo reprocha a Vargas su realismo Level 
de Goda, quien fué el más empedernido realista de nuestra historia 
y sirvió contra la Independencia y la República, cosa que jamás hizo 
el presidente. Porque basta una simple lectura del acta en cuestión 
para advertir la parte preponderante, si no exclusiva, que Level tomó 
en su redacción.

Asentadas las premisas, impónese la conclusión: ”No quedaba 
otro arbitrio para ser libres que pedir la libertad con resuelta forta
leza. Los ánimos y los elementos estaban preparados para hacerla 
triunfar”. Se confirma la existencia de la conspiración oriental a que 
alude Monagas en su citada carta a Ibarra: ”Y en estas circunstan
cias -—continúa el acta— , aun las novedades de Maracaibo y de Ca
racas nos fueron más sensibles porque nos dieron a entender que la 
gloria de ser los primeros en la restauración de la libertad no era ya 
para nosotros” .

He aquí el acuerdo, ’’las sanciones” tomadas por la asamblea 
popular cumanesa, verdadera carta de la revolución de las Reformas, 
documento de importancia capital que extrae a ésta del cieno en que 
la precipitara con su golpe de mano un batallón traidor, para situarla 
en el campo mucho más decente y aceptable de la guerra abierta, con 
base propiamente política y aun jurídica. Comprobación esencial: 
el nombre y la jefatura de Páez, a que se agarran los revolucionarios 
de Caracas, son eliminados por los orientales. Que los informes reci
bidos en Cumaná sobre los sentimientos del caudillo bastaran para 
que allí advirtiesen que no podría contarse con él, o, lo que es más 
probable, que tal política estuviese ya decidida en el espíritu de los 
conspiradores, el hecho es que para los cumaneses el general Marino 
debe ser el jefe de una revolución que quieren completa y sin aco
modos con Páez:
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I

”E1 Pueblo cumanés se pronuncia por una república federativa.

II

’’Proclama desde luego al Excelentísimo Señor General Santiago 
Mariño como jefe de los Estados Unidos de Venezuela, con las facul
tades necesarias para la organización del gobierno general provisorio 
y para que inmediatamente convoque la Convención nacional.

III

”E1 Pueblo cumanés recomienda altamente a la Convención na
cional la suerte del ejército libertador para que se le recompense y 
honre como merece, y sea restablecido su fuero.

IV

’’Que haya un Estado con el nombre de Estado de Oriente.

V

’’Que este Estado* de Oriente comprenderá las provincias de Gua- 
yana, Barcelona, Margarita y Cumaná, si las tres primeras lo tuvieren 
a bien, como que con la última son las cuatro que forman el distrito 
judicial de Oriente.

VI

’’Que si las dichas tres provincias o alguna o algunas de ellas no 
quisiesen formar el Estado de Oriente con la de Cumaná, las que 
con ésta convengan, o ésta sola si ninguna conviniere, formarán o 
formará el Estado de Oriente.

VII

’’Que el Pueblo cumanés sostiene y mantiene este pronuncia
miento sin alterarle, aunque por otras partes de Venezuela hubiese
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oscilaciones de cualquiera naturaleza que sean, y en este concepto 
continúa proveyendo lo que a sus intereses convenga.

VIII

’’Que el jefe provisional del Estado de Oriente sea el general 
José Tadeo Monagas, quien deberá convocar la Convención constitu
yente de dicho Estado.

IX

’’Que el general de división Manuel Valdés continúe como jefe 
superior de esta provincia de Cumaná, con todas las facultades nece
sarias para conservar el orden, asegurar este pronunciamiento y orga
nizar la administración interior de esta provincia.

X

’’Que como todas las autoridades provinciales en todos los ramos 
han cesado desde el pronunciamiento del Pueblo el 18 del corriente, 
queda el jefe superior autorizado para nombrar las que estime con
venientes.

XI

"Quedan vigentes las leyes en cuanto no sean contrarias directa 
ni indirectamente a este pronunciamiento.

XII

"Que el jefe superior venga a prestar en manos del presidente de 
la asamblea el juramento de fidelidad al acto que se acaba de cele
brar.

"Por consecuencia de esta última mención, llamado que fué el 
jefe superior por medio de una diputación que nombró el presidente 
de la asamblea, concurrió y prestó el juramento de ejecutar y hacer 
ejecutar este pronunciamiento. De este modo, Cumaná volvió a sus 
fueros que proclamaron los proceres venezolanos en 1811, y cree el 
Pueblo ser ésta la mejor garantía de su verdadera libertad y de su 
felicidad futura.
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’’Dado este Plebiscito en Cumaná a veintiuno de julio del año 
del Señor mil'ochocientos treinticinco, vigésimo quinto de la indepen
dencia.”

Las firmas que lleva este "plebiscito” son en su gran mayoría 
impresionantes. Como sucede en todo pronunciamiento contra el 
gobiernb, son los empleados de éste, civiles o militares, quienes lo 
dirigen. Siguen, de buen grado o por necesidad, los notables, y a 
éstos se juntan elementos diversos de las demás clases, de modo que 
el conjunto ofrece casi siempre color popular y democrático. El pro
nunciamiento de Cumaná puede tenerse como típico. Cada uno de 
los participantes, salvo unos pocos, tiene el cuidado de poner al lado 
de su firma su calidad o profesión. Agrupémoslos, para brevedad y 
para mejor comprensión de lo que eran entonces la sociedad y la 
política cumanesas. Level de Goda y el general Valdés aparecen, 
naturalmente, en primer lugar. Luego vienen mezclados con arte 
que puede creerse voluntario y expreso: Antonio J . Sotillo, jefe polí
tico; Bernardo Bermúdez Luces, primer alcalde; Andrés Eusebio 
Level, secretario del jefe superior; Estanislao Rendón, Juan Simón 
Núñez y Máximo Blanco Martínez, jueces de paz de Santa Inés, Alta- 
gracia y El Rincón; Antonio José Betancourt, juez letrado; Pedro 
Sánchez, oficial mayor de la Corte, y F. S. Gandolphi, su portero; 
G. Carmona, procurador de número; José Francisco García, cartu
lario de los juzgados; José F. Carreño, actuario de los mismos; José 
Antonio Ramírez, escribano; Pedro Rojas, tasador y registrador ge
neral; José G. Calderas, administrador municipal, y Antonio José 
Vallenilla, concejal; José María Berrizbeitia, tesorero de manumi
sión ; José Miguel Alcalá, capitán de puerto; Andrés Martínez Ma- 
yobre, administrador de la aduana, y Ramón Castro, su oficial; Juan 
Núñez, celador de la salina de Araya. Las profesiones liberales están . 
representadas por el doctor Santos Gáspari y los profesores José Ca
sares, cirujano, José Antonio Ramos, latinista, y Agustín Bastardo, 
músico. Antonio I. Bello pone: estudiante de filosofía. Los ’’comer
ciantes” son: Mateo Vallenilla, Rafael Calzadilla, José Miguel Ren
dón, José Gabriel Alcalá, Matías Bruzual y Víctor Silva Alvarez;
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los ’’labradores” : Dionisio Centeno, Bermúdez de Castro, José Ma
nuel Sucre, F. A. Vallenilla, Pedro L. Sánchez, Francisco Villegas, 
Manuel Isaba Alcalá, José Jesús Rodríguez, Juan José Otero Guerra, 
Miguel Vigas, José Leonardo Inchausti. Luego: Cesáreo Prado y 
José Gregorio Mejías, artesanos; José Francisco Mayán y José Mer
ced Miere, plateros; Joaquín Prada e Hilario Giral, zapateros; Lucas 
Blondel y Guillermo Romero, barberos; Manuel Reyes, carpintero; 
José María Guerra, armero; Pedro Cova, impresor; Pedro Ignacio 
Aguila y Antonio Retamales, navegantes. Cierto número de "civi
les” firman simplemente: Ramón Mariarena, Patricio Rubio, José 
María Rodríguez, Juan Fernández, Ramón Gómez Sotillo, Pedro de 
Picos, Antonio José de Castro y Peinado, Manuel Estrada, L. Sucre, 
Jesús María Vallenilla, B. Vallée, Juan Simón García, Ramón y Agus
tín Coll, Diego Malavé, Miguel Sánchez.

Los nombres de militares aparecen necesariamente como los más 
numerosos. No sabemos si todos aquellos oficiales estaban entonces 
en servicio activo; pero en todo caso los pertenecientes al batallón 
Cantaura, cuyo nombre recordaba la última victoria de Mariño en la 
guerra de la Independencia, y que acababan de formar los revolucio
narios, se presentaron con tal expresa calidad: comandantes José 
Jesús Vallenilla y Blas Bruzual; capitanes Luis Agustín Sánchez y 
Brígido Natera; tenientes Plácido Escalante, Santiago Capdeviela, 
Luis Meaño y Justo Sánchez; subtenientes Brígido Villarroel y José 
Tomás Márquez. Los otros oficiales que tendremos como sueltos son 
de los más notorios de la historia oriental: coroneles Diego Valle
nilla, José León Prado, José María de Sucre, Francisco Mejía, José 
Gerónimo de Sucre, Manuel Blanco, ministros los dos últimos de la 
Corte Marcial; comandantes Manuel Guevara, Juan Romero, Tomás 
Sánchez, José Centeno, Ramón Pérez, Andrés Alva, José María Agui
lera y el jefe del Resguardo, Francisco Antonio Maestre; capitanes 
Carlos y Ramón Centeno, José Molinar, Fabián Prieto, José Antonio 
Pérez, el de fragata José Joaquín Silva y el de milicias Pedro Márquez 
Martínez; el sargento mayor Francisco López de Arjona; tenientes 
Manuel Goitia, Ramón Sánchez, Antonio Solórzano y el guardapar- 
que José M aría Espín; subtenientes Pedro M . López, Juan José
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Guerra, Antolín Salazar, Miguel Martínez, Sinforiano Blanco, Felipe 
López y el cabo Lorenzo Laguna y Abos.

Papel importante hizo en la organización de aquello Florencio 
Meleán, quien había sido enviado a Oriente, por los revolucionarios 
de Caracas, como agente y coordinador de la empresa. "Pronto estaré 
allá (en Caracas), luego que deje arreglado todo esto”, escribió Meleán 
a Diego Ibarra en postdata de la carta de Monagas a éste, fecha 
27 de julio.

Level de Goda y Estanislao Rendón recibieron de Valdés encargo 
de ir a  informar de los sucesos al "Jefe Superior” de la provincia de 
Caracas y de llevar a la capital los votos de Cumaná. Salieron el 
26 de julio. N o sabemos exactamente a quién tenían en aquel mo
mento los de Cumaná por jefe superior de Caracas. Valdés se dirige 
a Marino, "Jefe Superior” de la Revolución, en una nota de I o de 
agosto, que ostenta el novísimo y extraordinario marbete de ’’Estados 
Unidos de Venezuela” y marca de ese modo oficialmente el carácter 
federalista del movimiento cumanés: ”En 26 del que espiró y bajo 
el número I o dije al Señor Jefe Superior de esa provincia lo siguiente: 
"Los SS. Andrés Level de Goda y Estanislao Rendón pondrán en 
manos de VS. el plebiscito o acta sancionado por el pueblo cumanés 
el 21 del corriente. En dicho documento encontrará V. S. consigna
dos de la manera más solemne los votos de estos moradores, emitidos 
con toda libertad y franqueza. Colocado yo en el puesto que la opi
nión pública de esta provincia me ha señalado, cumplo con el deber 
de remitir con toda seguridad el documento citado, para que V. S. 
se digne hacer de él el uso que corresponda, atendida la situación 
política de esta parte de la República. Los S.S. Level y Rendón llevan 
instrucciones a las cuales deben arreglarse en su comisión, y la pro
vincia a cuyo nombre se han extendido éstas espera que se les oiga 
atentamente. Y  como esta Jefatura acaba de tener aviso de que los 
expresados SS. Level y Rendón están en la Capital de Barcelona 
demorados hasta hablarse con el Señor General José Tadeo Monagas, 
sin ser este paso artículo expreso de las instrucciones que se les die
ron, aprovecha esta ocasión para duplicar, como lo hace, el envío del 
plebiscito sancionado por este pueblo el 2 1  del que espiró, añadiendo

27
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ahora que la provincia toda está pronunciada del mismo modo y que 
el entusiasmo es igualmente uniforme”..

En un remitido firmado por ’’Los Cumaneses” y publicado en 
El Constitucional de Caracas, números de 21 y 28 de junio y 12 de 
julio de 1836, con motivo de la absolución, en primera instancia, 
de Level de Goda en el juicio que se le siguió por crimen de cons
piración, se hallan pormenores interesantes sobre la acción de éste 
durante y después del pronunciamiento. Los facciosos de Oriente "le 
tenían por un oráculo” ; el general Valdés le sometió previamente el 
texto de las instrucciones que iba a darle ’’para conducir el plebis
cito” a Caracas, y Level anotó al margen, amén de cierta indicación 
sobre los gastos de la Corte, que ”no sería malo que la instrucción 
se dirigiese a mí solo, diciéndose al asociado que vaya que yo la 
tengo y que yo le diré lo que haya de hacer” ; y agregó: ’’Digo esto 
porque acaso se quiera tratar algo conmigo solo y no acompañado; 
pero si va el honorable (Rendón), ya no tenemos caso”.

En este punto, la versión presentada por el mismo Level de Goda 
en su interrogatorio vuélvese aún más confusa y enredada que de 
costumbre, lo cual es bastante decir: las instrucciones recibiólas Ren
dón, no Level, ”en razón de no considerarse el declarante a propósito 
para ellas por su edad y otras consideraciones”. Si la misión se 
detuvo en Barcelona, fué a causa de un cólico que acometió a Level, 
quien debió así a su violento retortijón de tripas el haber conocido, 
por tenerlas de manos de Rendón, las famosas instrucciones. En 
efecto, este último resolvió allí marcharse a Aragua, donde estaba 
Monagas, y dejó solo a su co-delegado. Los comisionados debían 
sobre todo obtener en Caracas mil quinientos fusiles y los vestuarios 
que allí había pertenecientes a la dotación de Cumaná, donde el 
batallón Junín acababa de transformarse y fundirse en el Cantaura.

Level insiste en el fundamento jurídico de su misión y sus razo
nes de haberse hecho cargo de las tales instrucciones. Él sabe ’’por 
un principio de derecho público que cuando un pueblo queda en 
orfandad, porque voluntariamente o por la fuerza le haya desampa
rado el jefe de la nación, el que impera de hecho debe ser obedecido 
por los súbditos desamparados. Este es un dogma entre los publicis
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tas” . A esta doctrina opuso, naturalmente, la suya el tribunal, y el 
magistrado rebatió largamente lo dicho por el declarante y le hizo los 
cargos del caso. Pero el abogado tenía pronta su especie de coartada: 
”el cargo en su principio es más bien para el pueblo de Cumaná, que 
alzó la voz en masa y no en asonada, que para el declarante, que 
sólo es un individuo, sea cual fuere su respeto en circunstancias de 
un pueblo todo unido, y con la facilidad de resbalarse a  desgracias de 
la primera consideración”, porque ’’desamparada la república por el 
jefe del Estado, sea por fuerza o voluntariamente, quedan disueltos 
los lazos políticos, y de consiguiente el pueblo debe proveer a  su 
conservación” . Y  Level de Goda, quien con estas palabras no sola
mente trata de defender su conducta en el caso concreto, sino que 
también viene a destruir todos los argumentos que su cacumen de 
jurista le había inspirado antaño contra los insurgentes patriotas, 
invoca tesis y autores: aquel cargo que ahora le hacen ” se acerca 
o parece que se roza con la teoría de Rousseau, que lo saca todo de 
la ejecución de la ley, contra otra teoría de Locke y contra (la) de 
Hobbes, diversa de las dos, todas tres sobre el contrato social de los 
pueblos” . Pero, en fin de fines, todo aquello ”es cosa de la provin
cia de Cumaná”, y el declarante no hizo por su lado sino obedecer 
a la voluntad del pueblo. En ’’aquel país” , ai saberse lo sucedido* 
en Caracas, se volvió a la idea de la federación, y si se nombró a 
Level presidente de la asamblea popular fué, sin duda, porque se 
recordó cuánto había sufrido en 1826 por dicha causa. Sigue una 
observación interesante: ”Lo acontecido aquí en Caracas es absolu
tamente diverso de lo de Cumaná, de modo que no hay afinidad 
ninguna en los dos movimientos, por lo cual carecen de inteligencia, 
pues lo de Cumaná fué efecto de la violencia que se había hecho en 
Caracas a los dos primeros magistrados. Aquí la fuerza armada opri
mió al pueblo, quedando éste sin voz, y allí el pueblo alzó la voz 
y en masa tuvo que rendir la fuerza armada para aplicar sus votos 
con toda libertad”. Y  Level continúa volviendo contra sus jueces 
de ahora todas las teorías que hasta ahora combatiera cuando las pro
clamaban los revolucionarios contra España: ’’los empleados no lo
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son del gobierno, principalmente en una república, sino del pueblo 
y para la salud del pueblo, mucho más los jueces, que son los padres 
consoladores”. He allí por qué, él, funcionario y juez, se puso del 
lado del pueblo huérfano y alzado. Por lo demás, aquel juicio que 
se le inicia es absolutamente ilegal, pues él goza de fuero y su propia 
Corte no lo ha suspendido ni levantádole la inmunidad.

La revolución se propagó por todo Oriente. Desde el 20 de julio 
hubo en Carúpano una asamblea popular que pidió la federación y 
aclamó a Mariño como presidente del Estado de Oriente. Muchos 
otros pueblos fueron imitando a los que primero se rebelaron. Matu- 
rín lo hizo cuando creyó que, pronunciadas Cumaná y Barcelona, 
todas las provincias orientales seguirían unánimes y que Páez apo
yaba el movimiento. Por entonces se comenzó a emplear en las co
municaciones oficiales revolucionarias el mote: Dios y Federación.

Sin embargo, Margarita permaneció tranquila. Y  aun ciertas- 
localidades de Cumaná y Barcelona, como El Pao, Soto, Irapa y Güi- 
ria, volvieron rápidamente sobre sus primeros pasos y protestaron 
lealtad al gobierno. En Soledad, el coronel Eduardo Hurtado se dis
puso a resistir a los perturbadores. El gobernador de Angostura, 
Ramón Contasti, desoyó las excitaciones que le dirigió Monagas y 
entró en correspondencia con Sir George Hill, gobernador de la 
isla de Trinidad, a el fin de impedir que de allí saliesen suministros 
para la revolución: ’’Esta grave y escandalosa rebelión — díjole en 
nota de 18 de agosto—  no se ha extendido mucho ni hallado hasta 
ahora ningún otro apoyo” , pero, a todo evento, ”me apresuro a 
rogar a V. E. que no permita la menor exportación de dichos elemen
tos de guerra y ayude así a la tranquilidad de la República entera”. 
Sir George respondió, el 2 de setiembre, que le satisfacía saber que el 
orden sería probablemente restablecido y que de su isla no saldría 
ningún socorro para los rebeldes, en la medida en que pudiera impe
dirlo.

Pero el buen o mal éxito de la empresa en la región oriental iba 
en definitiva a depender de la acción política y militar de los gene
rales Valdés y Monagas, sobre todo de este último.
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Acabamos de ver cómo Valdés se había adherido resueltamente 
a la causa reformista y su actitud a la cabeza de la provincia de Cu- 
maná y en ligazón con Monagas parecía decisiva en favor de aquélla. 
La carta que escribió a Mariño el 31 de julio debe releerse íntegra, 
aun cuando no sea sino para apreciar más cómodamente muy pronto 
en lo que pararon sus resoluciones y protestas:

”Mi querido General y amigo: En las presentes circunstancias 
en que se trabaja por un completo cambiamiento que nos dé vida y 
honor, no es posible permanecer en silencio y omitir la más eficaz 
cooperación. Movida como está toda la República y preparados los 
principales elementos para una regeneración compatible con nues
tros verdaderos intereses y las glorias de la patria, toca a los que la 
libertaron de las ominosas cadenas de la metrópoli lanzarse en el 
movimiento con todas sus fuerzas y con el entusiasmo que inspira el 
recuerdo de sus pasadas tareas y sufrimientos en los primeros años 
de la revolución. Siento el más vivo placer al decir a U. que esta 
provincia está toda pronunciada del modo más solemne y heroico. 
Las actas que tengo a la vista comprueban esta verdad, y puedo ase
gurar a U. que jamás se ha observado tanto fuego patriótico ni más 
unión, particularmente en la clase militar, que amalgamada como 
está promete el éxito más feliz y venturoso en la actual reacción, de 
manera que a mi modo de ver no puede presentarse una oportunidad 
ni más bella ni más segura para mejorar nuestra suerte, salvar la patria 
y afianzar la más honrosa reputación. El General Monagas, identifi
cado en todas sus partes con nuestros votos, ha acogido el pronuncia
miento de los pueblos, y existe en Aragua arreglando sus caballerías 
y levantando un ejército que sirva de apoyo a la causa proclamada. 
Las últimas noticias que tengo de aquella parte me instruyen de 
que el espíritu del pronunciamiento es igual en todo al que ha 
tenido lugar aquí. Se suspira por el restablecimiento del honor y 
crédito del Ejército libertador y por asegurar un sistema de gobierno 
sólido y enérgico para impedir que los exagerados e inaplicables prin
cipios de libertad vuelvan a entronizarse y levantar nuevos cimientos 
de persecución e ignominia. Sí, mi querido General; tocaba ya a un 
punto de desesperación la suerte a que había quedado reducido aquel
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Ejército, cubierto de inmarcesibles laureles, y las mismas cicatrices 
de graves heridas recibidas en el combate no servían ya sino para 
excitar la indignación de los demagogos, que después de haberse es
capado de los filos de nuestros aceros vinieron a darle a esta tierra 
instituciones acomodadas a sus particulares miras. Y  en medio de 
tan tremenda injusticia y desvergüenza, ¿cuál debería ser el resulta
do? El grito de reformas saludables y convenientes. Los pueblos 
estos, que de un modo uniforme se han pronunciado por U., confían 
en su entera consagración a los principios proclamados, que son los 
mismos que dejo indicados y sobre los cuales he hablado a U. priva
damente muchas veces. En este concepto, U. puede obrar con toda 
libertad y confianza. La provincia de Barcelona y ésta marchan uni
das, y el General Monagas trabajando con una actividad admirable, 
acompañado de los antiguos Jefes que le ayudaron en la guerra de la 
Independencia, se prepara para sostener el pronunciamiento con el 
mismo ardor y entusiasmo que desplegaron en los años de 13 y 14. 
Si cuando por algún acaso se presentase un partido de oposición impo
nente y produjese algún descalabro por esa parte, esté U. seguro 
de que aquí encontraría U. un punto de apoyo inexpugnable. Encon
trará U. con sus antiguos amigos y con los mismos soldados que 
triunfaron mil veces del enemigo común a las inmediatas órdenes 
de U. El ardor militar y el vehemente deseo de una reforma razona
ble y conveniente son la divisa de los orientales, y con tan fuertes 
elementos poco debe U. temer en el actual sacudimiento. Usted 
conoce mejor que nadie mi carácter, que no me alucino y que, en una 
palabra, amaestrado con los frecuentes golpes en la revolución, no 
veo fantasmas. Todo es realidad. Nada más ocurre por ahora, y me 
repito de U. siempre decidido amigo S. S. Q. B. S. M .”

La postdata es tan interesante como la carta: ’’Sirva a U. de 
norte que los oficiales de Junín se han comportado del modo más 
infame, con particularidad el Io y 2o Comandantes y el Teniente 
Aguado. Agosto Io Cuando me preparaba ya para cerrar esta carta, 
vino a mis manos la de U. del 23 que espiró, y con ella algunas otras 
comunicaciones e impresos que han influido en el ánimo de todos 
para renovar sus esfuerzos y llevar a cabo las reformas proclamadas.
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No puedo menos que instruir a U. del siguiente acontecimiento. Me 
escribe Monagas una larga carta que he recibido en este momento, en 
que después de informarme de las medidas que tomaba para reunir 
an buen Ejército que ya está bien adelantado, recibió carta del Gene
ral Páez desde Parapara el 19, y copia de una proclama del mismo 
día 15 en San Pablo. Por la primera le dice que espera se le una y 
ayude para lograr el restablecimiento del orden constitucional con 
otras observaciones más, y por la segunda hacer ver a  los pueblos que 
el Presidente con acuerdo del Consejo le habían autorizado para 
levantar un Ejército de diez mil hombres con el objeto indicado, a lo 
cual le he contestado con presencia de la cana de. U. del 23, y la del 
mismo Páez que U. me acompañó, las que originales le he remitido 
para su mayor satisfacción, añadiéndole que a mi modo de ver era 
todo forjado, y que el Coronel Arismendi que fue el conductor debía 
ser puesto en seguridad".





XXIII

L A  R E S T A U R A C I Ó N





Páez  era tan incansable negociador como impetuoso capitán, y 
en política maniobraba tan hábilmente como en guerra. Hemos 
visto que, al propio tiempo que lo hizo con Mariño, entró en 

correspondencia con varios corifeos declarados de la revolución, o a 
quienes creía inclinados a adherirse a ella, con el intento de apartar 
a unos y otros de la mala causa y de excitarlos a reconocer al gobierno. 
Cartas suyas recibieron Briceño Méndez, Carabaño, Beluche y espe
cialmente Monagas. Como hemos podido advertir, este último quería 
obrar por su cuenta, aceptaba de buen grado la alianza de los demás 
revolucionarios, pero parecía que apenas tolerase a Su lado o sobre él 
ajenas jefaturas. Bastante bien le conocía Páez, sabiendo que en resu
midas cuentas el móvil de todos sus actos era obtener el mando de las 
provincias orientales. De allí que en cuanto se le diese o prometiese 
dicho mando, en cualquier forma pero efectivo, se le hallaría siempre 
dispuesto al compromiso y la transacción. Ahora, como cuatro años 
antes, veráse también cómo se tiran las cuerdas del títere.

En la carta que le escribió el 28 de julio, desde Sabana Grande, 
Páez finge ignorar el pronunciamiento de Monagas que databa del 
15 y le dice: "Ayer tarde llegué al sitio de las Juntas (Las Adjuntas) 
y cuando esperaba una comisión que me anunció el general Mariño, 
recibí a las doce de la noche la noticia de haberse retirado con la tropa
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y con todos los comprometidos. Según se dice, los trastornadores del 
orden tienen fijas sus miradas en el Oriente y piensan atrincherarse 
allí. Me apresuro a comunicar a usted todo esto para que me auxilie 
en la grande obra de restablecer el orden constitucional. Los que se 
ven ya perdidos querrán comprometer a usted y buscar en usted 
apoyo; pero yo que conozco a  usted, espero que en esta vez me 
acompañe a salvar la patria”. En otra carta del día 31, fechada en 
Petare, probablemente por error, Páez renueva su llamamiento a 
Monagas para que le ayude a defender las ’’instituciones” y las ’’ga
rantías” del pueblo: ”Sé positivamente que los generales Mariño,
Briceño Méndez, Ibarra, Justo Briceño y todos los jefes, menos Carujo, 
quieren someterse al decreto que di en Valencia y de que acompaño 
un ejemplar. Es vergonzoso que Carujo haya logrado intimidar a 
tantos jefes antiguos y comprometerlos a una completa ruina. Me 
dicen, y no tengo de esto duda, que no hay otra voz que la de Carujo, 
que Carujo manda y que todos obedecen. Duélase usted conmigo de 
la suerte que ha cabido a patriotas antiguos, a hombres que aunque se 
han extraviado han estado dispuestos a volver al orden”. Y , al fin, el 
canto de la sirena: Páez va a nombrar a Monagas comandante
general de la división de Oriente ’’para que conserve el orden o lo 
restablezca donde se halle turbado”, todo según resolución que le 
comunicará el general León de Febres Cordero, jefe del estado mayor 
general.

Pero el canto llega todavía confuso a Oriente, y José Tadeo, que 
entiende salvar la patria a su manera y mantener un orden suyo, 
continúa por el momento su navegación con la esperanza de evitar 
estos y aquellos arrecifes.

Montenegro y Colón asegura que Páez, al dirigir a Monagas ’’sus 
observaciones para llamarlo al orden, escribió la más bella página 
de su historia” , aunque ” sin descuidar los aprestos necesarios para 
seguir la campaña” .

El gobierno aprobó el nombramiento de Monagas como coman
dante general de Oriente, confiando en que con esto Páez lograría 
seducirle y restablecer, por medio del mismo rebelde, el orden cons
titucional en aquellas provincias. Mas no estaban aún maduras las
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cosas y medida tan atrevida no produjo por el momento sino el resul
tado de envalentonar al caudillo de Barcelona, que se creía ya próximo 
de sus fines personales. Su carta a Valdés, que éste cita en su postdata 
para Mariño, está fechada en Aragua el 28 de julio y su lectura es 
complemento indispensable de cuanto acabamos de narrar: ”Mi
estimado amigo y compañero: Los pronunciamientos de Caracas,
Barcelona, Cumaná y todos sus pueblos y cantones han producido en 
todos estos llanos el mayor regocijo, júbilo y contento por haber 
sacudido un yugo tan vergonzoso y como degradante sufriendo y 
sosteniendo una Constitución espuria dictada por desnaturalizados 
envidiosos de nuestra suerte y amigos de nuestra destrucción. En este 
estado se me ha presentado el Coronel Miguel Arismendi con cartas 
y proclamas que me remite el general Páez, que en copia le remito 
con el señor Coronel Francisco Montes. Mi contestación a este Señor 
es demasiado lacónica, en ella le hago ver que todos estos pueblos de 
que he hecho referencia están comprometidos a sostener su pronun
ciamiento, y que me hallo comprometido de todos modos a sostener 
la revolución hasta el último trance, tanto por la justicia que les asiste, 
cuanto por la confianza que han depositado en mí, y cuanto porque 
en ella están comprometidos los primeros hombres; en fin, tendré 
mucho gusto en que haya tiempo de remitirle a vmd. copia del conte
nido de ella para que vmd. y el patriotismo de esa ilustre ciudad se 
imponga de ambos contenidos: vmd. mi amigo hábleme con igual 
claridad y es menester obrar ya con la mayor brevedad, pues estamos 
mucho más comprometidos que en la guerra de la Independencia: yo 
cuento con ustedes para llevar al cabo esta empresa, y es necesario 
volar a poner un ejército que evite un rompimiento, y que si lo hay 
economice la sangre. De consiguiente es de absoluta necesidad for
mar un ejército para reconcentrarnos sin atender a puntos ningunos 
que guarnecer, pues solos debemos aspirar a dar un golpe a Cumaná 
decisivo lo que lograremos si obramos con la violencia que exige las 
circunstancias y vmd. acostumbra. Allane vmd. mi amigo todas las 
dificultades que se presenten, venza vmd. todos los obstáculos que se 
opongan y yo le aseguro el triunfo por nuestra parte. Sin embargo el 
Señor Coronel Francisco Montes comisionado por mí cerca de vmd. le
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impondrá a la voz minuciosamente del plan que debemos realizar y 
todo cuanto él le diga no tenga vmd. una duda en creerlo. Espero que 
este oficial regrese inmediatamente, si posible es que lo haga el mismo 
día para que me ilustre del mismo modo del estado en que están las 
cosas por allá. A  pesar de todo lo expuesto no creo que el General 
Páez rebose su ingratitud llevándola al colmo de ser preciso hacer 
uso de las armas. El es un padre de familia, él es un propietario, no 
es niño y mucho menos debe desconocer la peligrosa situación en que 
se halla ni mucho menos se le ocultan las ventajas que están por 
nuestra parte. El sabe muy bien, y aun mejor que nosotros que no 
hay un venezolano que sin merecer la aceptación pública quiera 
sostener unas instituciones producidas por la chicana forense. Me 
despido de vmd. mi amigo con la esperanza que pronto estaremos 
reunidos a la cabeza de un ejército admirable si es que todos los 
comprometidos trabajamos con la eficacia que han ofrecido. Dispon
ga vmd. del más cordial afecto que le profesa su invariable amigo y 
compañero que lo ama de corazón”.

Continuó, sin embargo, la correspondencia entre Páez y Monagas. 
La nueva carta del primero, fecha 10 de agosto, es un modelo, pues 
pocas veces se ha mezclado con mayor tacto el informe útil a la 
eficaz lisonja. Van a levantarse diez mil hombres para aplastar la 
revuelta: ¿por qué no se sale Monagas ’’con lucimiento” de aquel 
embrollo? Es decir, ¿por qué no se voltea de nuevo y abandona a sus 
cómplices condenados al fracaso? El ejército debe ’’aparecer siempre 
amigo de los pueblos, obediente y no deliberante” ; los libertadores 
no deben ’’ocupar una página negra, presentándonos como los opre
sores de los mismos a quienes hemos libertado” .

Monagas había escrito por su parte el 8 del mismo mes: ”Si V. 
quiere saber si es verdad (que la revolución es popular), retírese de la 
escena y verá si el clamor llega hasta el cielo. V. insiste y recalca 
mucho sobre el modo con que se empezó este movimiento; no hay 
duda que sería de desear que hubiese empezado por el pueblo y no 
por la tropa; pero, amigo, en los grandes sucesos debemos atender 
más al objeto que a los medios”. La primera observación que provoca 
esta carta es interesante y confirma cuanto hemos dicho antes: el solo
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obstáculo que impedía al país entero lanzarse contra el gobierno var- 
guista era la popularidad, la autoridad de Páez: el pleito era entre 
militares. En segundo lugar, Monagas no se cree solidario de Carujo 
y de los traidores de Anzoátegm, que han dado un golpe de mano: 
él, Monagas, está haciendo una revolución. Y  luego, en fin de cuentas, 
tenemos el viejo principio muy moral de que el fin justifica los 
medios. La carta concluye: ’’Desengáñese V., general, V. como yo
y todos los fundadores de esta patria tenemos el pecado original de 
haberla servido bien, y los abogados están muy distantes de asemejarse 
a Dios que lava con su sangre los pecados del mundo. Mientras 
exista uno de nosotros, ése será el objeto del encono y de la rabia de 
nuestros letrados y de nuestros godos. Se servirán ahora de V. para 
ver si nos destruyen a nosotros, y después se servirán de otro para 
destruirle a Y., porque nuestra existencia es el sumario que los 
condena” .

Doce años después los abogados, los letrados y algunos godos 
liberalizados se servirán del propio Monagas para ’’destruir” a Páez. 
Por el momento, éste rechaza los cargos que le hace aquél de ’’trai
cionar” la causa común de los proceres y repite que el movimiento es 
’’puramente militar” y que los pueblos no lo acogen. En su respuesta 
o réplica de 18 de agosto evoca la conducta que observó en 1826 
y presenta su llamamiento de entonces a Bolívar como ejemplo que 
los revolucionarios de ahora deben seguir. Como ya no existe el 
Libertador, es claro que el general Páez se planta en su sitio y lugar 
como árbitro supremo de la querella: ’’Horrorizado con la idea de
envolver mi país en una guerra fratricida, apelé al Jefe natural de 
la Nación, que no la presidía en aquellos momentos porque prestaba 
sus servicios fuera del territorio a la causa general de América: diputé 
cerca de su persona dos ciudadanos que merecían su confianza, le 
llamé con ahinco, y puse en sus manos la causa nacional, el juicio de 
mi conducta y la suerte de mi persona, mi vida y mi honor”. ¿Qué 
espera, pues, el general Monagas para poner los suyos en manos del 
’’Jefe natural de la Nación”, aunque éste, como antes Bolívar, no la 
presida? El gobierno está lleno de buena voluntad, no tiene tal ’’sed 
de sangre y de guerra” y ’’bien manifestó su intención en el oficio
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que me dirigió con motivo de las proposiciones hechas por el general 
Mariño: en él se ve que el gobierno no ha estado distante de acordar 
un olvido de lo pasado” .

Nunca podrá saberse si el héroe de Las Queseras fue sincero cuando 
en esta y otras ocasiones mostró arrepentimiento al recordar aquella 
Cosiata que, en fin de cuentas, le dió el mando de Venezuela por 
veinte años. Pero es lo cierto que muy hábil político como era, no 
tuvo empacho en publicar dicho arrepentimiento cada vez que de 
rebelde se convirtió en jefe de gobierno y advirtió que las rebeliones 
no convienen a los gobiernos.

En cuanto a Monagas, además de lo que decía en cartas y notas, 
lanzó su inevitable proclama, de Barcelona y aquel mismo 8 de 
agosto, la cual conviene insertar íntegra en este lugar, tomándola de 
la copia expedida a Londres por Ker Porter algunos días después. 
Dice el ’’Jefe Superior del Estado de Oriente” :

’’Conciudadanos: La ilimitada confianza con que me habéis hon
rado eligiéndome para dirigiros en la grande obra de regenerar la 
patria, y aseguraros los goces de un Gobierno propio, justo y liberal, 
me han obligado á renunciar las delicias del retiro en que vivía: 
vedme aqui en medio de vosotros consagrado todo entero á conocer 
vuestra voluntad, soberana, para someterme á ella y hacerla obedecer 
y respetar.

’’Orientales: cuando pronunciasteis el voto solemne de constitui
ros en estado federal había motivo para lisonjearos de que la República 
entera podría hablar y uniformarse en este patriótico sentimiento. 
Muchas provincias habían empezado á hacerlo, cuando de repente 
el genio del m al: un espíritu de vértigo se ha apoderado del partido 
que, bajo el nombre' especioso de la ley, ha oprimido al pueblo, y 
trama el plan de erigir sobre las ruinas de la patria y de los patriotas 
un trono de sangre. Nuestros hermanos de Caracas y de Carabobo 
que nos abrieron la gloriosa senda en que marchamos, han sido per
seguidos y calumniados. La fuerza ha impuesto silencio al pueblo y 
lo ha forzado á actos degradantes de sumisión. Los veteranos de la 
Libertad deseando atajar la guerra civil con que se nos provoca, han 
venido á reunírsenos para oponerse al plan liberticida que meditan
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y están ejecutando los enemigos irreconciliables de Venezuela: los 
españoles y los aristócratas. Los medios más reprobados, las perfidias 
más negras y criminales se han puesto en acción para arrancar al 
pueblo el derecho imprescriptible de hablar y proveer de remedio á 
sus necesidades.

"Compatriotas: habéis pedido una convención que reviendo la 
constitución actual, corrija sus vicios radicales y nos salve del naufragio 
cierto á que ella nos conducía. Habíais recurrido vosotros mismos á 
preservaros de la anarquía en que quedó la República sin un centro 
de autoridad; y el uso de un derecho tan sagrado, ha sido calificado 
de traición, porque todo lo que no sea la voluntad caprichosa del 
partido oligárquico que se ha enseñoreado del Gobierno, es crimen y 
es atentado a sus ojos.

"No se desea sino derramar la sangre venezolana, y especialmente 
la de los mas firmes apoyos de la independencia y libertad, para 
preparar así el camino á la tiranía y la dominación española. En tan 
crítica situación debe el Oriente reunirse en masa, y escudado en su 
antiguo patriotismo arrostrarlo todo y defender los bienes preciosos 
que supo conquistar para sí y para sus hermanos de Occidente.

"Siempre me vereis marchar el primero á vuestro frente, y triunfar 
o morir. El triunfo del patriotismo o la muerte sea pues nuestra 
divisa. Reformas en convención nacional o guerra eterna á los opre
sores del pueblo.”

Por circular de 11 de agosto dispuso el gobierno los actos que 
se efectuarían con ocasión de la próxima entrada a Caracas del presi
dente y se arregló la forma en que sería recibido por los poderes 
públicos. "Debiendo llegar el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República al puerto de La Guaira de un momento a otro y seguir 
para esta capital, y considerando el gobierno que deben hacérsele a su 
entrada los honores debidos al eminente puesto que ocupa, al mismo 
tiempo que se le ha de testificar, de la manera más solemne y expre
siva que sea posible, la gratitud que le debe el pueblo por la firmeza 
y dignidad con que ha sostenido el honor nacional, y porque con sola 
una medida, propia de su saber y patriotismo, ha salvado la República 
del naufragio de la revolución, ha creído el Poder Ejecutivo que está 
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en el caso de dictar algunas medidas que tiendan a ordenar en lo 
posible la recepción de S. S. E. E. (Vargas y Narvarte)”. La "sola 
una medida” a que alude la circular había sido el nombramiento de 
Páez como comandante en jefe del ejército constitucional. A l pueblo 
se invitó a participar en la fiesta en términos delicados. "Cree el 
Gobierno que no es necesario recomendar, tanto a las autoridades 
como al pueblo, que se encortinen las casas, se adorne la Carrera, 
se ilumine la ciudad por la noche, etc. etc. En medio del entusiasmo 
general que reina actualmente, la voluntad de todos se adelanta a los 
avisos de la autoridad y los hace inútiles. Sin embargo, el Goberna
dor de la provincia y las autoridades municipales deben procurar, en 
cuanto esté a su alcanec, que por medio del orden y del sistema se 
dé mayor realce a las demostraciones del público regocijo”.

Al saberse la aproximación de los dos altos magistrados a la 
capital, concurrirían a la Casa de Gobierno, para ir de allí hasta la 
alcabala del norte, "las corporaciones, tribunales y empleados”, en 
el orden siguiente: I o El Encargado de la Presidencia, general Ca- 
rreño, "con S. E. el General en Jefe del Ejército Constitucional que 
ha determinado concurrir” ; 2° Los miembros del ministerio y el 
presidente de la £orte Suprema; 3° Los consejeros de Estado; 4° Los 
ministros de la Corte; 5° El gobernador de la Provincia general 
Arismendi; ó° El jefe del Estado mayor del Ejército Constitucional 
general Febres Cordero; 7° El comandante de Armas de la Provincia 
y sus oficiales; 8o La Comisión Eclesiástica; 9° Los contadores, teso
reros y administradores; 10° El Ilustre Concejo Municipal; 11° El 
Estado Mayor y demás empleados militares; 12° Los demás emplea
dos de todos los ramos ’’que puedan asistir”.

La carrera que se seguiría, tanto a la ida como a la vuelta sería 
por las calles de Carabobo, de Margarita y del Comercio.

Nótese la mención expresa que se hace de la determinación per
sonal de Páez de concurrir al recibimiento.

Vargas y Narvarte ocuparían la cabeza del cortejo ’’entre los 
Excelentísimo Señores Vicepresidente del Consejo y General en Jefe”.

El presidente desembarcó el 19, a la una menos cuarto, del ber
gantín de guerra danés San Juan, manifestando que subiría a Caracas
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al día siguiente por la mañana. Pero poco después resolvió, en unión 
de Narvarte, "ponerse en camino para esa capital a  las siete de la 
noche de este día, sin que de ninguna manera haya yo podido conseguir 
que lo dejasen para el amanecer de mañana” , según comunicó a 
Arismendi el jefe político del cantón José Rafael Mayora.

Reinstalado Vargas en su sillón, nombró el 21 nuevo gabinete: 
Interior y Justicia, licenciado José Santiago Rodríguez; Hacienda y 
Relaciones Exteriores, Santos Michelena; Guerra y Marina, general 
Francisco Conde (según Gil Fortoul), general Montilla, y mientras 
éste se encargaba, coronel Hernáiz (según González Guinán).

Guzmán sale, pues, del gabinete y queda en el puesto subalterno 
de Oficial Mayor en el despacho de lo Interior. Cualquiera que haya 
sido la causa de ello, y es lógico presumir que fuera al menos en parte 
su amistad y relación con Mariño y el modo como éste le había 
tratado, no hay duda de que el vidrioso y vehemente don Antonio 
Leocadio tomó muy a mal que se premiasen de aquella manera su 
lealtad a Vargas y los grandes servicios que, como después lo proclamó 
altamente, creía haber prestado al país. Sea lo que fuere, con su 
eliminación debió también perderse la esperanza de que el conflicto 
terminara por la amnistía o por acuerdo con Mariño y los liberales 
que lo seguían. A partir de aquel momento, Quintero y los exaltados 
se apoderaron de la cancha.

En pleno proceso de separación de Venezuela de la Unión colom
biana y de su establecimiento definitivo como estado independiente, 
el general Mariño comparó a Páez con Washington. Ahora hace lo 
mismo el doctor Vargas, con motivo de la restauración de su propia 
presidencia: V. E. — dícele en carta del 21 de agosto—  ha dado a 
Venezuela ”el inmortal honor de ser la primera de las Repúblicas 
americanas nuevas que posee un émulo de Washington, así como fué 
la primera en dar el grito de la independencia”. El presidente declara 
al general que ’’sus ideas y determinaciones serán mi pauta”, porque 
’’nadie está más convencido que yo de que la salvación de Venezuela, 
sus instituciones y el triunfo y los glorias de V. E. están hoy, más que 
nunca, necesaria y evidentemente identificadas” . Y  sintiendo lo indis
pensable que es para su magistratura civil, insiste en que permanezcan
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en sus puestos de consejeros de gobierno los generales Carreño y 
Piñango.

Fué más lejos el doctor Vargas en su entusiasta gratitud hacia el 
general Páez: olvidó a Bolívar y, en su proclama del 28 de agosto, 
bautizó al llanero con el título excelso de Padre de la Patria, presen
tándole como tal a los pueblos ’’transportados de júbilo en torno del 
ilustre caudillo”.

Aquella alegría popular por la vuelta de Vargas y la que mani
festaban por su parte los partidarios de la revolución por el pronun
ciamiento de José Tadeo contrastaba con las aprensiones que en las 
filas gubernativas no dejaba de inspirar el prestigio del caudillo en la 
región oriental. Los diplomáticos y cónsules extranjeros se inquieta
ban por su lado a causa de ciertas medidas tomadas por los rebeldes 
y que interesaban a sus conciudadanos. En una nota de 24 de agosto 
Mahélin informaba al duque de Broglie: ’’Este general (Monagas),
propietario de inmensos rebaños en las altas llanuras (Alto Llano), 
provincias de Cumaná y de Barcelona, y quien ejerce allí la misma 
influencia que el general Páez en las llanuras bajas (Bajo Llano), 
provincias de Caracas y de Carabobo, posee grandes riquezas y en 
consecuencia una influencia considerable sobre la población viril de 
aquellos cantones que ha arrastrado a su partido... A su instigación, 
todo está en armas en las provincias de Cumaná y de Barcelona. Ya 
se han organizado más de cuatro mil hombres, y se completarán tres 
cuerpos de dos mil cada uno, mitad de caballería, que serán mandados: 
la primera división de vanguardia por el general Justo Briceño, la del 
centro por el general Diego Ibarra, y la de retaguardia por el general 
Carujo. Se asegura que han podido reunir doscientas mil gouries 
(piastras) y que están ya en movimiento comandados por el general 
Marino, jefe de la expedición para marchar sobre Caracas. Agrégase 
que han pedido dinero a los extranjeros, pero particularmente a los 
ingleses y a los alemanes, en represalias de la conducta de los prime
ros, quienes protegen aquí de la manera más ostensible .y por todos 
los medios, las medidas del gobierno contra los reformistas” .

Pero el testimonio más completo sobre la atmósfera de Caracas 
y sobre lo que se pensaba en los llamados círculos oficiales y los
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adscritos a ellos, precisamente en los momentos del regreso al país 
del presidente Vargas, se halla en una comunicación que, con fecha 19 
de agosto, dirigió Ker Porter a lord Palmerston y la cual, dada su 
importancia, traducimos íntegra:

”En mi carta de 8 de agosto — escribe el cónsul—  informé que 
los revolucionarios militares reformistas estaban en plena fuga hacia 
las provincias orientales de la República. Deploro decir que, bajo el 
especioso pretexto de negociación para obtener términos de paz, me
diante promesa de esperar en sus posiciones el retorno del comisionado 
que enviaron al Consejo de gobierno de esta capital, aquellos decam
paron, violando la tregua, y ganaron de tal modo respecto a la guardia 
avanzada de las constitucionales (que tenía instrucciones de no mo
verse ni atacar mientras no recibiese nuevas órdenes), que pudieron 
llegar a las cercanías de Río Chico y embarcarse allí para Barcelona 
sin que se les inquietase. El general José Tadeo Monagas, gobernador 
de la provincia de Barcelona, así como las autoridades de la de Cumaná 
han tomado calurosamente partido por las facciones y sobre la misma 
base de la reforma de que tuve a honra informar a Vuestra Señoría 
en la comunicación arriba citada. En prueba de ello incluyo una 
’’proclama” publicada por Monagas al asumir el título de "Jefe Su
perior de Oriente”, y que sólo respira mentiras y guerra, pidiendo una 
convención nacional ”o la guerra eterna contra los opresores del 
pueblo”. Según datos oficiales recibidos por el Ejecutivo interino 
(pues el presidente no ha vuelto todavía), en las provincias orientales 
se ha formado una fuerza de 2.000 hombres y Monagas y los demás 
jefes rebeldes han exigido, sin respeto por los extranjeros ni los tratados, 
un empréstito forzoso de doscientos mil dólares, para poder pagar los 
gastos de la guerra contra el gobierno legítimo y sus defensores. Sin 
embargo, a menos que toda la Guayana venezolana no se adhiera 
también a este movimiento traidor, la guerra no durará mucho. El 
espíritu de verdadero patriotismo que anima a los constitucionales, 
junto con su número y conducidos (como serán) por un jefe como 
Páez, debe traer la derrota y ruina de la facción y, es de esperarse, ese 
último castigo que tan justamente merecen. El general Páez tiene 
en este momento cerca de 7.000 hombres reunidos y en estado de
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organización muy avanzada. Se han tomado todas las disposiciones 
militares para asegurar la línea de operaciones del Este, y el movi
miento ofensivo comenzará tan pronto como se complete una fuerza 
de 15.000 hombres de caballería y de infantería. A  consecuencia de 
las grandes destrucciones de armas hechas por los reformistas antes de 
evacuar a Caracas, hay ciertamente falta considerable de fusiles; pero 
se han enviado agentes a las islas vecinas con misión de comprar, si 
posible, cantidad suficiente de ellos. Las hostilidades podrán comenzar 
dentro de tres o cuatro semanas; y si este funesto acontecimiento no 
está terminado antes de fines de noviembre (para permitir a los 
paisanos soldados volver a sus casas), se perderán sin remedio las 
cosechas de algodón, café y cacao, que prometen ser excepcional
mente abundantes. La situación de Venezuela será entonces en efecto 
desastrosa: quinientos mil dólares no bastarían para pagar los ruinosos 
gastos ocasionados sólo en esta parte de la República por el movi
miento de reforma".

Ker Porter apreciaba altamente al general Páez y no había jamás 
vacilado en ponerse de su parte y apoyar su política. En aquellos 
días su actitud en tal sentido fué más decidida que nunca, prestando 
al gobierno ayuda preciosa, como puede verse por cuanto agregaba 
Mahélin en su nota a Broglie, que acabamos de citar: "Muchas de
las autoridades principales habían sido cambiadas, entre otras el 
gobernador de la ciudad, que fué reemplazado por el general Aris- 
mendi, uno de los más intrépidos y sanguinarios generales de la lucha 
de Independencia. Gradas a la actividad de este nuevo gobernador, 
hay ya cerca de 1.500 hombres de milicia organizada, los cuales hacen 
el servicio de nuestra guardia nacional. Por intervención del cónsul 
inglés, se han obtenido cincuenta mil gourdes en escudos, contados 
al general Páez a su partida para facilitar el equipo y armamento de 
su ejército. Sólo los ingleses y los alemanes han prestado este dinero. 
El tesoro fué puesto a seco por los reformistas, quienes, según se dice, 
sacaron de él una suma triple antes de marcharse. Fueron todavía los 
ingleses quienes contrataron con este gobierno para el vestuario de 
diez mil hombres en el término de un mes, lo que se pagará dentro
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de seis meses y un año. Los ingleses han suministrado también una 
cantidad considerable de fusiles” .

Aquella intervención directa de los ingleses en la contienda, 
explicaba las "represalias” aplicadas por los rebeldes en Oriente 
contra ellos y otro extranjeros.

El francés que estaba deseoso de que apareciera en nuestras costas 
algún navio de guerra, tuvo al fin la satisfacción de ver entrar al 
puerto de La Guaira, el 23 de agosto el bergantín del Rey Cuirassier. 
Este barco habría llegado allí hacía un mes; pero en virtud de las 
circunstancias, la correspondencia del cónsul para el almirante 
Mackau,« comandante de Martinica, había tardado cuarenta y dos días 
en llegar a manos de éste. Una fragata de guerra inglesa había 
estacionado durante una semana en La Guaira.

Entretanto, Puerto Cabello se había también pronunciado por la 
revolución.

El papel representado en toda la pieza por el general Carabaño 
requiere que digamos con detalles cuál fué la actitud que tomó desde 
el principio tan interesante personaje. Su conducta provocará inter
pretaciones y comentarios no siempre favorables. Hombre de notable 
inteligencia y férreo carácter, le veremos ahora, sin embargo, hesitante 
y voluble, e incurrir en faltas inexplicables por decir lo menos. A l 
estallar la rebelión de Anzoátegui, Carabaño, que ejercía la coman
dancia militar de Puerto Cabello, estaba de paso en Caracas. Su nom
bre no aparece entre los de los generales y oficiales insurrectos y nada 
indica que estuviese de acuerdo con ellos, aun cuando sus opiniones 
políticas eran harto conocidas. El Demócrata del 17 de setiembre del 
año anterior había publicado el siguiente suelto: ”En El Republi
cano N ° 2 se insertó una carta de Valencia en que se toca ligeramente 
la opinión del general Carabaño en cuanto a candidatos; pero nuestros 
amigos de Puerto Cabello, muy bien informados y testigos de la 
conducta de este general, nos dicen que él pertenece al partido liberal, 
esto es, al partido de Mariño. Nos apresuramos, pues, a publicarlo 
en su honor”.

Guzmán cuenta una entrevista que dice tuvo con Carabaño en la 
mañana del propio 8 de julio: "Como a las diez o las once del día
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alcancé a ver al general Francisco Carabaño que entraba en la casa 
del señor José Dolores Gómez, casi al frente de la del Presidente”. 
Previa autorización de Vargas, pasó Gu2mán a hablarle, escuchándole 
el general ’’sin desplegar los labios” . El narrador continúa: "Era
amigo de Vargas, era el jefe de la plaza militar de Puerto Cabello, era 
amigo del marqués general del Toro desde la juventud y conmilitón 
muy notable de todos los jefes de la Revolución, enemigo de Páez 
como todos ellos y sabía que, con todo, le proclamaban jefe de aquella 
reacción militar. Yo sabía todo esto y, queriéndolo tan cordialmente, 
la misión que me había impuesto estaba erizada de dificultades. Com
prendí que no lo estaba menos el ánimo de mi amigo en lucha 
interior... ” En tales condiciones, la entrevista no podía tener resultado 
satisfactorio. Pero, en todo caso, Carabaño dejó las cosas marchar 
como pudieran en Caracas, se fué a su guarnición y con ésta se pro
nunció por los reformistas,

En realidad, no es muy fácil juzgar entonces a Carabaño. Desde 
luego, su posición de empleado del gobierno, de empleado militar en 
cargo delicado e importante, era distinta de la de Briceño Méndez o 
Ibarra, quienes estaban en franca oposición, nada debían a Vargas y 
no tenían por qué plantearse el gran problema de volverle la espalda. 
Los sentimientos ’’bolivianos” que le acomoda Guzmán eran muy 
relativos y discutibles, a juzgar por su actuación de mariñista y de 
paecista durante los años anteriores a la disolución de Colombia. 
En cambio, Briceño Méndez era el prototipo del oficial ’’boliviano” y 
sus sentimientos eran característicos de los proceres que en aquel 
momento y para la posteridad recibían un calificativo ya entonces 
vacío de sentido pero indispensable para la clasificación, en grandes 
líneas, de los políticos de la época. No podía, pues, ser el ’’bolivia- 
nismo” el elemento común determinante de la conducta de ambos 
generales. Lo que parece sobre todo haber influido en ellos fué el 
hecho de que Vargas, al recurrir a Páez, cerró la puerta a todo aveni
miento decoroso con quienes eran adversarios del caudillo llanero, o 
temían su amenazadora autocracia. No podía ocultarse a gentes 
avisadas e interesadas que la protección que Páez iba a dar al régimen 
se convertiría, por la fuerza de las cosas, en su definitiva preponde
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rancia en la vida política nacional, ejercida contra los revolucionarios 
cuya jefatura había desdeñado.

El general Páez dice: ’’Cuando yo me dirigía sobre Valencia, el 
general de los reformistas Francisco Carabaño me había enviado su 
sumisión para distraerme de la capital y luego que ocupé ésta le 
envié el 2 de agosto al señor Juan Nepomuceno Chávez, manifestando 
a Carabaño la reinstalación del gobierno constitucional, que él enton
ces reconoció oficialmente”. Carabaño, en carta de 28 de julio, cuyo 
texto no conocemos, propuso ciertas condiciones a las cuales Páez no 
accedió, respondiendo el 2 de agosto: ’’Dice usted en su oficio que
uno de los motivos que más influyeron en el pronunciamiento de esa 
guarnición fué no haber tenido una noticia oficial de la autoridad que 
me confirió el Presidente de la República. Si ya se tiene esta noticia, 
si esa guarnición está dispuesta a reconocer mi autoridad parece que 
no debe haber inconveniente en que esto se haga de un modo público, 
que no deje lugar a dudas ni interpretaciones. Esto no conviene ni al 
gobierno ni a usted”. En resumen: que Carabaño siguiese pura y 
simplemente el ejemplo dado por Silva en Valencia y por Alcántara 
en Las Cocuizas. No había modo de que se evadiera a la chitaca- 
llando de la dificultad en que le había puesto su pronunciamiento que, 
público como era, imponía pública retractación. Carabaño trataba 
de que no hubiese más actas ni más papeles, pero Páez no oía por esa 
oreja: ’’Que vuelvan las cosas a su antiguo estado sin mengua del
gobierno y quedando bien puesto el honor de usted y de la guarnición”. 
Allí estaba el busilis, y el resultado de aquella conversa, en 'la cual 
maniobraban la destreza de Páez y las mañas de Carabaño, fué que 
éste deslizó en definitiva por la pendiente y se pronunció de nuevo en 
favor de la revolución.

Páez agrega, citando a Montenegro y Colón: ’’Volvió la guarni
ción de Puerto Cabello a desconocer al gobierno y a ponerse a las 
órdenes de Mariño ’’después de acometer atentados horrendos en el 
17 de agosto, en cuya tarde sorprendieron a los ciudadanos que com
ponían su milicia, quedando asesinados algunos y en la mayor cons
ternación el resto de los vecinos, que nunca llegaron a presumir, de 
parte del general de brigada que mandaba las armas, una perfidia
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tan atroz, temida o sospechada únicamente por otros venezolanos, 
que, atentos a su conducta, no podían olvidarse de que el mismo jefe 
había sido en aquella plaza el ejecutador de la voluntad de los amo
tinados del 8 de julio, a pesar de haber presenciado y elogiado en 
dicho día los sentimientos patrióticos de los habitantes de esta capi
tal, que luego se escandalizaron de su mala fe, y sucesivamente de su 
ingratitud al indulto de que se había aprovechado, para marcar con 
sangre su nueva traición, causa de la prolongación de la guerra; 
ejemplo funesto de iniquidad y origen principal de todos los males 
que continuaron afligiendo por muchos meses a los constitucionales 
y que continúan sufriendo y lamentando en tierras extrañas muchos 
de los sublevados”.

Según informó Ker Porter, el interior de la ciudad sólo escapó en 
aquella ocasión a la destrucción, y en todo caso al saqueo, gracias a la 
presencia en la rada del buque de guerra inglés Larne, que pudo pro
teger las tiendas de los extranjeros.

El comerciante británico John McWhirter enviaba de Puerto 
Cabello, el 16 de setiembre, a James Crawford, San Tomas, datos 
interesantes sobre lo ocurrido en aquella plaza y que encontramos 
también transmitidos a Londres por Ker Porter: ”E1 12 del corriente 
el partido dominante se irritó porque las tropas constitucionales habían 
acercado sus avanzadas, y enviaron a éstas un mensaje diciéndoles que 
si no se retiraban por completo abrirían el fuego. Dichas tropas no 
hicieron ningún caso, y a las cinco de la tarde fuimos sorprendidos 
por indescriptibles descargas de fusilería procedente del Castillo y de 
la estacada. Las balas pasaban sobre nuestras cabezas y así continuó 
hasta las nueve, respondiendo la tropa opuesta de tiempo en tiempo, 
con el tiro de algunos mosquetes a los destacamentos situados en la 
casa de Manuel Olavarría. Los piquetes enemigos ocupan la casa de 
Pérez y esta calle hacia la de José Jove. No hubo ningún herido duran
te el fuego que sacudió esa tarde algunas casas de la ciudad. El Cas
tillo trató de enviar bombas, pero estallaron antes de tocar la casa 
de baños. El 13 los fusilazos recomenzaron a las seis de la mañana 
y continuaron a intervalos hasta las siete de la noche. El 14 hubo 
tiroteo parcial durante todo el día hasta las cinco y media, hora en
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que fué muy vivo. Los de afuera utilizaron un pequeño ho-witzer, 
cuyas balas llegaron lejos en la ciudad interior, hasta la casa de Letch- 
field, y muchas pasaron mientras yo estaba allí, de pie, en una de las 
ventanas. Este vivo tiroteo siguió hasta las seis y cuarto. Ni ayer ni 
hoy ha habido disparos de ningún lado. Del lado interno sólo dos 
soldados han sido heridos, y el capitán del Lame dice que no los hay 
de la otra parte. Muchas casas han sido dañadas, y deploro decir que 
algunos almacenes y casas de la calle Gueringa (?) fueron pillados, 
no habiendo tenido tiempo los propietarios de transferir sus bienes de 
allí. El resto de los habitantes que quedan dentro será evacuado por 
barco para Curazao en el término de una hora, entre ellos los señores 
Olavarría, Fondrodono, Mala y uno o dos más. Este bando hace todo 
lo que puede para fortificar sus defensas, pero según informaciones 
que recibí ayer, creo que su causa está ya perdida. Yo estoy decidido 
a quedarme aquí hasta el último momento, a causa de mi propiedad; 
y cuando sea necesario partir, cuento poder llevar gran parte de ella, 
si no toda, a bordo del Lame o de cualquier otro barco. Pero mientras 
haya un pabellón británico flotando en la bahía, no tengo miedo de 
nada”. Dos días después, o sea el 18 de setiembre, McWhirter dice: 
”E1 bando de aquí no puede esperar ninguna asistencia del Oriente, 
y así deberá evacuar la plaza o negociar con los constitucionales” .

La versión que de aquellos sucesos transmite el cónsul Mahélin 
señala también la presencia temporal en Puerto Cabello de un buque 
de guerra francés, ‘cuya llegada a Venezuela había comunicado antes: 
”En mi último despacho — dice aquél, el 26 de setiembre—  anuncié 
a V. E; un nuevo movimiento rebelde de la guarnición de Puerto Ca
bello, que causó la muerte de muchos milicianos, el 17 del mes pasado. 
Se creyó por un momento que la tropa había vuelto inmediatamente 
a su deber, pero no hubo tal, y el general Carabaño, que manda la 
plaza, la conservó en interés de los reformistas. Como a la matanza 
del 17 de agosto sucedió el mayor desorden, pues la plaza estuvo sin 
jefe y en completa anarquía durante varios días, y viéndose los extran
jeros en gran peligro, sin ningún socorro, cuando se enteraron de la 
llegada a La Guaira del Cuirassier me pidieron, por órgano del cónsul 
de los Estados Unidos en La Guaira, la asistencia de este bergantín
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del Rey. La concedí oficialmente, en consideración de la buena armo
nía que existe entre Francia y los Estados Unidos, convencido, por lo 
demás, del buen efecto que la presencia de nuestro pabellón produciría 
allí en favor de los nacionales y de sus intereses. El Cuirassier llegó, 
pues, a Puerto Cabello el 29 de agosto y salió el 10 de setiembre, 
para ir a Cartagena y cumplir la misión que le había dado anterior
mente el comandante de la estación”.

González Guinán escribe: ”E1 general Carabafio en una nota que 
dirigió el 16 de agosto a la autoridad civil de Puerto Cabello, se que
jaba de la exaltación de ánimo de los sostenedores del gobierno, y 
entre otras cosas decía: ”No será extraño el azar de esta guarnición 
cuando a la vez que se le prodigan los mayores insultos por hombres 
en quienes ellos (los soldados) no conocen ningún título al patriotis
mo, observan medidas que, aunque yo creo muy naturales, coinciden 
con las amenazas que se les dirigen y con el designio de ulteriores 
providencias”. Esta nota, un tanto sibilina, contiene acaso el secreto 
de la definitiva sublevación de Carabaño, que se sentía amenazado de 
represalias y castigos a pesar de su reciente acuerdo con Páez.

Las violencias y asesinatos que tuvieron efecto en Puerto Cabello 
demostraron, como se vió en Caracas con los atropellos de Carujo, 
que en aquella malhadada rebelión los jefes fueron impotentes para 
contener la turba y la soldadesca desencadenadas. Aparte el papel 
poco airoso que habían hecho al aprovechar la sublevación o sargen- 
tada, aquellos hombres ilustres se veían, por justo castigo, convertidos 
en juguete de una tropa indisciplinada y ávida, propensa a todos los 
excesos. Y  muy amargas debían de ser las reflexiones que en cuanto 
a ello se hicieran los espíritus distinguidos y patriotas como Mariño, 
Briceño Méndez, Carabaño, Ibarra o Juan José Conde. Por lo demás, 
este último no debía tardar en inscribirse entre los numerosos arrepen
tidos de haberse metido en la aventura, como lo atestigua el manifiesto 
de lealtad al gobierno que publicará a comienzos de octubre. El Correo 
Constitucional de Caracas calificó ese papel de ’’documento precioso 
que consagra la virtud y la inocencia de un antiguo soldado que 
siempre se vió marchar por el camino del orden”. Porque Juan José, 
a quien sin duda volvieron a dicho orden los consejos de su hermano
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Francisco, ministro de la Guerra de Vargas, resultaba haber obrado 
como dirán haberlo hecho cuantos retornaban a las filas constitucio
nales después de pasar una temporada en las revolucionarias. Todos, 
sin excepción, afirmaron haberse alzado o ’’aceptado” cargos dados por 
los rebeldes solamente para evitar males mayores y con la intención 
recóndita de pasar de nuevo a la buena causa tan pronto como fuera 
posible. ”Si ha habido algún venezolano — escribirá el periódico— 
que atribuyere a este excelente patriota complicidad en la conspira
ción de Julio, ya habrá variado sin duda de concepto, y conocerá que 
al General Conde sólo puede imputársele el haber creído necesario, 
para menos mal común, firmar el pronunciamiento de Puerto Cabello 
y el haberlo en efecto firmado. Ciertamente que su conducta no es 
laudable por no convenir a la alta dignidad del puesto que había ocu
pado ni a la marcha de orden y rectitud que en tantos años y circuns
tancias había sabido seguir; pero también creemos que al juzgar sobre 
ella debe influir el convencimiento de que en su poca firmeza no obra
ron malas intenciones”.





XXIV

M A R I Ñ O  E N  C U M A N Á





Ro t a  la conversación con Páez, tomó Mariño el camino de Oriente.
Allí creía encontrar a jefes y oficiales que trajesen a sus bande- 

. ras los viejos soldados que le habían acompañado en las batallas 
de la Independencia. Contaba sobre todo con Valdés y con Monagas. 
Poco tardará el lector en decirse, recordando una expresión bíblica: 
no os apoyéis en cañas quebradas, porque os hincarán la mano. En 
efecto, muy pronto el general hubo de convencerse de que su antiguo 
prestigio se había desvanecido por completo y de que los tiempos 
habían cambiado. Verá cómo desertarán los principales comprometi
dos en la aventura y cómo Páez pacificará aquellas provincias con pro
mesas y el aparato de la fuerza más bien que con la fuerza misma, y 
con ayuda de los contrapronunciamientos que se produjeron sucesi
vamente en pueblos y ciudades.

Por el momento, el llamado Jefe Superior de la Revolución creía 
poder confiar en Monagas, quien tenía en la cabeza su propia revolu
ción ’’colombiana” y, con ésta de mampara, buscaba apoderarse del 
mando de Oriente; en Valdés, quien se preparaba a volver al campo 
constitucional; en Carujo, especie de iluminado ebrioso y rebelde a 
toda disciplina, dueño y señor de la única fuerza militar organizada 
que tuvieran los revolucionarios salidos de Caracas.

29
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Púsose en marcha el general hacia Barlovento, a la cabeza, o a  la 
cola, de su desmirriada tropa. Briceño Méndez fué nombrado jefe 
del estado mayor, y en esa calidad le veremos dictar instrucciones ”de 
orden de S. E. el General en Jefe Gobernador del Estado”.

A su llegada a Barcelona, Mariño pudo creer en la firmeza de 
Monagas y en su resistencia a los halagos de Páez, a quien el segundo 
confundía en sus gritos e injurias con el régimen mismo que juraba 
derrocar. Mas deseoso como siempre estuvo de evitar que se derramara 
sangre, y con la esperanza de que sin ésta triunfase en lo esencial la 
causa de las Reformas, Mariño autorizó a Monagas para entrar en 
conversación directa con el general Carreño, encargado de la presi
dencia de la República, ante quien se diputó al capitán Rafael Acevedo 
para proponer arreglos. Según la nota qué éste llevó, fecha 10 de 
agosto, fué ”de acuerdo con S. E. el Jefe Provisional de la República 
proclamado por los pueblos” como Monagas sugirió "medios de ave
nimiento y de concordia”. Acevedo había sin duda sido enviado por 
Páez a Monagas en misión de paz, pues sólo a su influencia decía éste 
deberse la continuación de los tratos a que renunciara después de ver 
’’los términos con que V. E. (Carreño) y el Consejo correspondieron 
a las (proposiciones) que S. E. el general Mariño dirigió a S. E. el 
general Páez desde Guarenas”. Monagas dice esperar que el encar
gado de la presidencia oiga ”la voz de la patria y de la conveniencia 
pública” y aparte de sí ’’los intereses personales y el mal entendido 
punto de honor”. Hace mal el gobierno en querer limitarse ” a sólo 
ejecutar y hacer ejecutar la Constitución y las leyes” , y es necesario 
que considere la situación en su aspecto más concreto y su conjunto. 
’’Nadie podrá negar que el 8 de Julio desapareció de hecho el gobierno 
y que, acéfala la República, sin centro de unión ni de autoridad, los 
pueblos debieron proveer a su seguridad y al orden público del modo 
que creyeron más conveniente. De aquí ha nacido un orden de cosas 
nuevo y esa divergencia de opiniones y de actos populares que, funda
dos en el derecho natural y en la soberanía radical del pueblo, no pue
den calificarse de atentatorios contra ninguna autoridad ni contra ley 
alguna, porque de hecho no las había” .
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El letrado que redacta aquel documento enuncia y pone al servicio 
de la revolución el mismo argumento jurídico que alegaron los hom
bres del 19 de Abril contra el poder español: cuando la corona está 
acéfala, el pueblo "reasume su soberanía". Un motín dió en tierra 
con el régimen de Vargas, con el gobierno, y, en consecuencia, el 
pueblo es dueño de establecer otro según su voluntad, ahora libremente 
expresada. ¿Que Páez ha restaurado el gobierno? Simple hecho, al 
cual se opone, igualmente legítimo, el hecho revolucionario. La revo
lución aprovecha el atentado del Anzoátegui, pero no se limita a él ni 
reconoce el contragolpe, no menos militar que el otro. "El Pueblo 
— continúa afirmando el jurista— , reasumió su soberanía, y el Pueblo 
no es responsable a nadie del uso que haga de ella” . N o hay nada 
mejor como lógica revolucionaria, aun cuando más de un lector quiera 
decir que aquel jurista es un sofista. Son los legalistas, o  leales como 
hoy diríamos, quienes no están en razón: "Es, por el contrario, un ver
dadero atentado, una usurpación manifiesta y tiránica, la pretensión que 
ese gobierno ha desenvuelto de querer forzar al Pueblo a que juzgue 
como él y a que continúe gobernándose por los principios y agentes 
que antes se había dado y que de hecho o de derecho dejaron de existir 
desde el 8 de Julio. Estos son los principios constitutivos de nuestra 
sociedad, y yo no veo cómo es que un gobierno que se dice fiel y estricto 
observador de ellos puede desconocerlos y abandonarlos para recurrir 
a la fuerza y dar así otro origen a su autoridad". Por su acta de 29 de 
julio, el gobierno "conmina con la muerte y el exterminio”, y es por 
ello que las provincias orientales ”se han alarmado y tomado un 
aspecto de guerra”, jurando ’’hacer respetar el voto de sus hermanos 
o perecer en la contienda” : Carreño y su Consejo serán responsables 
del desastre a que llevarían el país si persistieren en la vía que han 
escogido.

La nota de Monagas puede tomarse en cierto modo como com
plemento y comentario del acta de Cumaná, que hemos llamado carta 
de la revolución de las Reformas. Obsérvese que aquél no habla allí 
de la restauración de Colombia que llevaba siempre en la cabeza, y este 
silencio induce a creer que el documento se redactó probablemente 
bajo los ojos de Mariño, quien no creyó nunca deseable ni posible tal



452 C. PARRA-PÉREZ

restauración. Lo que éste propone, o permite que con su aprobación 
se proponga al gobierno para evitar la guerra, es el remedio clásico 
de la convención nacional, de una asamblea ’’que se ocupe de rever 
y reformar la Constitución”. El documento declara: ’’Esta convoca
ción, hecha por el gobierno en términos que manifestasen imparciali
dad hacia las provincias pronunciadas y deferencia o consideración por 
los votos populares, sería acogida con entusiasmo por todos los par
tidos y haría restablecer desde luego la unión y la calma a que debemos 
propender todos los venezolanos. En vano se alegará falta de autori
dad para este grande acto de justicia y conveniencia nacional. La ley 
de las leyes, la ley suprema y fundamental, que es la salud del pueblo, 
dicta esta medida como la única que concilia todos los intereses, satis
face todas las pretensiones y ciega de un solo golpe la fuente de todos 
los males actuales. Sin ella, la guerra parece inevitable y será, no una 
guerra civil, sino tantas guerras como provincias y pueblos tiene la 
República, porque es muy de temer que cada uno intente prevalecer su 
voto contrayéndolo a puntos determinados, mientras que hoy la Con
vención haría lo que conviniese con entera libertad, habiendo todos 
referídose a su decisión” .

Pero es posible que el gobierno, ’’por delicadeza” o por ’’temor 
de que se le crea transgresor de la ley”, no creyere posible convocar 
la convención, y entonces se le sugiere que abra un referéndum o con
sulta a fin de que el pueblo mismo y directamente decida ”si desea o 
no se terminen las disensiones por medio de una convención”. Nin
guna ley se opone a ese medio que, por el contrario, ” es muy conforme 
al espíritu y objeto de nuestras instituciones, en que el Pueblo y no sus 
agentes es el soberano y el árbitro de su suerte” . Existe una ’’crisis 
extraordinaria” en la nación, y para remediarla ”no bastan los medios 
legales de la autoridad”.

Pocas posibilidades había en realidad de que se llegase a ningún 
acuerdo con el gobierno, porque en el intervalo se había producido 
en Caracas una fuerte reacción contra todo cuanto oliera a reformas 
y a rebeldes.

Marcábase, además, la divergencia entre los hombres adscritos por 
completo al nombre y a la fortuna de Páez y ciertos elementos que
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pudiéramos llamar puramente constitucionales que, si bien admiraban 
y aun querían al general, inquietábanse ya de su preponderancia y te
mían que llegase a dominar por completo la vida pública nacional. 
Entre estos últimos se contaban algunos de los que pocos años después 
figuraron en las filas del partido liberal. Hemos visto que, por otra 
parte, Angel Quintero ejercía influencia decisiva en el ánimo del cau
dillo, dirigía su política y balanceaba su natural inclinación a la cle
mencia, inspirándole medidas extremas que ahondarían la división de 
los espíritus. La rivalidad de Quintero y Guzmán preparaba sinsabo
res al país, en cuyos futuros rumbos políticos y sociales influiría de 
modo señalado. Los partidarios personalistas de Páez reprochaban al 
secretario de lo Interior su ’’fraternización” con los reformistas, contra 
quienes se precisaba la ojeriza del cuartel general.

La protesta preventiva contra toda medida de apaciguamiento, o 
sea de indulto o amnistía, se manifestó por todos los medios, inclusive 
el de papeles públicos dirigidos al encargado de la presidencia. Una 
de estas hojas, que tenemos a la vista, está firmada por nombres cono
cidos: Tellería, Larralde, Ibarra, Sojo, Molowny, Echevarría, Vaa- 
monde, Stopford, Michelena, Santana, Mendoza, Bermúdez, Parra, As- 
canio, Caballero, etc. Estos señores denunciaron el hecho de que "se 
solicitan firmas” para pedir el indulto de los trastornadores y ’’frustrar 
de esta manera algunos procedimientos que sobre el particular ya se 
han iniciado”. No puede ser, se impone el castigo: ”La justicia, una 
imparcial y exacta justicia es la que concilia siempre los intereses de la 
comunidad; sin ella no hay paz, seguridad ni orden; peligra el ciuda
dano, peligra el gobierno y se desencadena la venganza” . Que el gene
ral Carreño use de su atribución constitucional para que las causas 
contra los conspiradores sigan su curso y los conspiradores no queden 
impunes.

Hanse visto las últimas proposiciones de conciliación que Mariño 
presentó o dejó presentar al gobierno. Su aceptación habría, en 
realidad, equivalido a la dimisión del régimen constitucional, que, por 
el contrario, se consolidó definitivamente con el regreso a Caracas de 
los doctores Vargas y Narvarte. No quedaba, pues, al general otro 
camino sino el de la guerra, a menos que prefiriese desertar a su vez
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de la causa y abandonar la lucha en que voluntaria o involuntaria
mente se hallaba comprometido. Poco se compadecería esta última 
conducta con su valentía y la singular nobleza de sus sentimientos. 
Dióse, pues, a organizar tropas y, dejando a Monagas proseguir en la 
provincia de Barcelona sus propósitos, comunes o personales, marchó 
a Cumaná, verdadera capital de las Reformas.

Sin anuencia probablemente del jefe de la Revolución, y por su 
propia cuenta en cuanto a todo el contenido de su ’’Proyecto de Volun
tades públicas”, lanzó entonces Monagas el 18 de agosto convocatoria 
para una convención constituyente del Estado de Oriente, que debería 
reunirse el 20 de setiembre siguiente en Maturín. Aquel proyecto 
contiene el inmutable programa monaguero, y aquí recordamos la 
observación hecha en otra parte de ser paradójico que su autor haya 
sido después uno de los prohombres del partido liberal y a quien éste 
debió su acceso al poder. El general pide lo mismo que en 1831: 
reconstitución de Colombia dividida en Estados federales, fueros mili
tar y eclesiástico, religión católica exclusiva, empleos públicos, todos 
los empleos públicos, reservados para ’’los fundadores de la libertad 
y antiguos patriotas” . Pero, naturalmente, ahora no se trata de jefa
tura de Mariño para aquel Estado oriental: las actas de pronuncia
miento deberán decir de modo expreso que el Jefe Superior de Oriente 
es el general Monagas. Razón y buen éxito va a tener Páez al persistir 
en tratar con éste para separarlo no diremos de su jefe, sino de su 
provisional aliado.

Instalado Mariño en Cumaná, viósele pronto enredado en dificul
tades, crecientes a medida que la situación general de las provincias 
orientales evolucionaba irresistiblemente en favor del gobierno, y ello 
a pesar de efímeros buenos éxitos obtenidos por los revolucionarios.

Apenas había llegado a la línea del Uñare, cuando el general 
ordenó que las escasas tropas que traía desde Guareñas contramarcha- 
sen, con la esperanza de apoderarse de los Valles del Tuy para reclutar 
gente allí y obtener abastecimientos. El I o de setiembre, aquellos sol
dados, en número de 300, tomaron a Río Chico después de un violento 
combate con la fuerza del coronel Vicente Parejo, quien esta vez no 
siguió la causa ’’colombiana” y permaneció fiel a la Constitución. El
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vencido se retiró al Guapo, dejando muchos muertos y heridos en el 
campo. Pero aquella diversión, que habría podido embarazar a Páez, 
quien concentraba sus tropas para operar por los Llanos, no pudo sos
tenerse, pues Marifio, alarmado por el giro que tomaban las cosas en 
el propio Oriente, debió llamar a sí aquel cuerpo que en realidad for
maba, como decimos, el único medio organizado y veterano de que 
pudiera disponer.

En medio de tantos embarazos tuvo Mariño la noticia de la nueva 
rebelión de Carabaño, que abría favorable perspectiva a la causa revo
lucionaria. Llevósela un oficio del coronel Agustín Rodríguez, jefe de 
la plaza de Puerto Cabello, recibido el 25 de agosto. Respondió al 
instante el general por una nota escrita en papel de la ’’Je fa tu r a  

Suprema” de la revolución y en la cual indicó la importancia del pro
nunciamiento desde el punto de vista militar, y algunas de las medidas 
necesarias para aprovecharlo. El lenguaje es ya francamente hostil al 
régimen de Caracas, con el que no parece haber posible arreglo. Dice 
el general:

’’En esta madrugada he recibido el oficio de US. de fecha 17 del 
corriente, en que me participa el acontecimiento de haberse vuelto a 
pronunciar en ese mismo día el pueblo de Puerto Cabello y su valiente 
guarnición por la causa de las Reformas que ha proclamado el patrio
tismo en muchas partes de Venezuela, y que dentro de poco tiempo 
será el grito general de todos los venezolanos. Tan plausible noticia 
me ha llenado de regocijo, y en el Oriente, donde ahora me encuentro, 
ha producido el mayor entusiasmo. Algún día la Patria sabrá y podrá 
estimar y recompensar la acción heroica de los que en circunstancias 
tan solemnes han rescatado de la opresión la plaza más importante de 
la República.

”Me congratulo con US. y sus dignos compañeros por tan próspero 
triunfo para la libertad. Después de haberse colmado de gloria la 
guarnición de esa plaza el día 17, no resta otra cosa sino que la cons
tancia corone sus esfuerzos, porque es con ella que podemos llevar al 
cabo la obra que hemos emprendido de regenerar la Patria. Por la 
constancia de sus hijos presenta hoy el Oriente el aspecto más brillante 
y la actitud más respetable. Al mismo tiempo que atiende a su orga
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nización interior, ha podido reunir un ejército fuerte de 6.000 hombres 
de infantería y caballería, que empieza ya a moverse en todas direccio
nes, mientras que la División marítima se pone también en movi
miento en la más perfecta combinación por lp. costa. Hay la confianza 
de que muy en breve habrá desaparecido el malhadado Gobierno cen
tral de Venezuela, y que la capital y los demás pueblos depresos y 
humillados por la intriga queden libres por el valor acreditado de los 
orientales. En esta empresa libertadora, el Oriente cuenta con la co
laboración de los bravos de Puerto Cabello.

”Se están tomando ya las medidas para remitir a esa plaza los víve
res que necesita y algunas tropas que unidas a la guarnición les sirvan 
de apoyo, y para abrir excursiones sobre los demás puntos inmediatos. 
Entretanto, conviene mucho que US. haga aumentar la vigilancia y 
adopte cuantas precauciones se requieren en semejantes casos en obse
quio de la seguridad pública y de la gloriosa causa que se defiende: 
a cuyo efecto autorizo a US. de suerte que no deje de obrar por falta 
de facultades en todo lo que concierna las Reformas proclamadas.

’’Sería muy útil que en ese puerto se equipase y armase la goleta del 
General Beluche, con la cual puede mantenerse una correspondencia 
frecuente en esta parte de Oriente, y supongo que US. no se descuidará 
en emplear los medios posibles para aprehender las embarcaciones 
que el Gobierno de Caracas envió a Coro en solicitud de soldados. 
El General Beluche puede hacerle a la Patria en estas circunstancias 
servicios eminentes. Es demasiado interesante que US. se ponga en 
comunicación con el resto de la República, y especialmente con las 
Provincias occidentales, a fin de que por el órgano fiel de US. se trans
mitan a todas partes los sucesos tales como son verdaderamente, sin 
las falsedades con que los está encubriendo el enemigo para engañar 
a los pueblos.

’’Las copias documentadas y los impresos que acompaño a US. le 
darán una idea del estado de nuestras cosas y de las fundadas esperan
zas que tenemos para triunfar. Felicite US. de mi parte a los valientes 
de Puerto Cabello.”

Hacía poco que Páez había escrito por su lado a Beluche tratando 
de apartarlo de la revolución, con evocación de los lazos personales
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y políticos que le unían a él. Esta carta, que aparece fechada el 21 de 
agosto en La Trinidad, hacienda de Páez en Maracay, es una de las 
que nos hace temer que más de una de las fechas de la correspondencia 
de esos momentos haya sido alterada voluntariamente al publicársela 
años después. El 20 de agosto Páez estaba en Caracas recibiendo a 
Vargas, y es dudoso que se encontrara al día siguiente en Maracay. 
Sea lo que fuere, el general escribió a Beluche: ’’Después de haber 
hablado con los Sres. Comisionados que han dirigido cerca de mí los 
funcionarios de esa plaza y haberme impuesto del horroroso atentado 
que tuvo lugar el 17 del presente en la tarde, fué mi primer cuidado 
el preguntar si V. se hallaba en el puerto”. Páez espera que Beluche 
haya reprobado el atentado, y como vió su firma en el contrapronun
ciamiento anterior, cree que no le verá ”en la línea contraria donde 
mi deber me ha colocado”. El marino ha contado siempre con su amis
tad, hay compadrazgo entre ambos y aquél ’’nunca levantará su brazo 
para herirme”. Vanas esperanzas: Beluche marchó con la revolución, 
y la prensa de Caracas no tardará en llamarle ”el execrable francés 
de Puerto Cabello”, pidiendo la censura de las operaciones navales 
para evitar que los de esta plaza aprovechen las noticias indiscretas.

Muy exagerada era aquella apreciación que de los recursos dispo
nibles comunicaba Mariño a los alzados de Puerto Cabello, con la 
intención evidente de estimular su ardor. No había tales ”6.000 hom
bres de infantería y caballería”. Monagas había logrado reunir 2.000, 
y se presume que el Jefe de la Revolución nada podía hacer con ellos 
sin la anuencia expresa del caudillo barcelonés, quien obraba por su 
cuenta, llegando a imponer un empréstito forzoso de 250.000 pesos a 
aquellas poblaciones exhaustas. Mariño no tenía dinero ni tampoco 
armas suficientes, pues, según Montenegro y Colón, había destruido 
las que los soldados no podían llevarse a su salida de Caracas. Tal 
penuria debía influir muy desfavorablemente en sus operaciones. Su 
plan de campaña preveía, en todo caso, el ataque de la provincia de 
Caracas por Chaguaramas y Calabozo, camino clásico de las invasiones 
orientales.

Grave desilusión sufrió el general con la actitud tomada en Matu- 
rín por el coronel Manuel Isaba, que había sido hasta entonces uno



458 C. PARRA-PÉREZ

de sus más fieles amigos y partidarios. El general Valdés había dado 
orden al batallón de milicias maturinesas de marchar a reunirse con 
Monagas en Aragua de Barcelona, pero los milicianos rehusaron obe
decer. El comandante Pablo Conde fue de Cumaná con encargo de 
hacer ejecutar la orden y apresar a los autores de la desobediencia, y 
tampoco logró nada, antes bien su llegada provocó una reacción en 
aquellas regiones en favor del régimen constitucional: el coronel Isaba 
reunió 700 hombres en Aragua de Cumaná, ocupó puntos estratégicos 
con el fin de preservar a Maturín de todo ataque de los revolucionarios 
y entró en relación con el gobernador de Guayana, a quien pidió 
auxilio.

Pero Mariño se vió atacado más cerca aún de su cuartel general 
de Cumaná. En la madrugada del 4 de setiembre, el capitán Julián 
Llamozas, a la cabeza de un grupo de gentes sumariamente armadas, 
asaltó y tomó el cuartel revolucionario de Cariaco y derribó la autori
dad ejercida en este pueblo por Pacomio Level. El comandante Fran
cisco Carrera asumió el mando de la guarnición nuevamente guber
nativa de Cariaco en las condiciones que vamos a apreciar.

La provincia de Margarita, gobernada por Manuel Maneiro, per
manecía fiel al gobierno constitucional, y allí preparaba tropas el gene
ral Francisco Esteban Gómez, a quien Páez había nombrado ’’jefe del 
ala izquierda” de su ejército y encomendado abrir operaciones militares 
en el Continente. Con Maneiro entró en correspondencia el general 
Valdés, principal columna, con Monagas, de la revolución en Oriente 
y quien, como atrás lo dejamos prever, abandonó a su amigo Mariño 
y la causa de las Reformas, cuyo mérito tanto elogiara, y repasó a las 
filas constitucionales. Según los papeles ingleses que citamos, Mariño 
publicó el 31 de agosto una proclama llamando a los ciudadanos a 
alistarse para la defensa de la ciudad, orden que fué obedecida ’’con 
la mayor presteza”. Y  el mismo día marchó a Cariaco a conferenciar 
con Valdés. ¿En qué quedaron los dos generales? Ignoramos si el 
último dió parte al otro de las intenciones que no tardaría en realizar. 
Es posible que en aquella ocasión, como en muchas otras, Mariño 
haya sido engañado con protestas y promesas. Lo cierto es que el 3 de 
setiembre Valdés, ya en Carúpano, escribió al gobernador de Marga
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rita pidiéndole que no abriera hostilidades. Si se considera lo que 
Valdés tramaba en aquellos precisos momentos, no puede distinguirse 
si su carta a Maneir’o fué un monumento de inconsciencia o de hipo
cresía: ’’Usía no debe perder de vista — dícele—  que mi conducta 
desde que tomé parte en el pronunciamiento de estos pueblos ha sido 
por la conservación del orden y sostener sus votos, sin provocar un 
rompimiento. Sabe Usía que tengo contraídos compromisos con la 
causa de las Reformas, y así como estoy decidido a no ser el instru
mento de los males de este país haciendo derramar la sangre, tampoco 
puedo faltar a mis deberes abandonando a los pueblos que me han 
proclamado”.

La versión que presenta Montenegro y Colón de la defección de 
este procer es singular: ”La falsa posición en que se hallaba el gene
ral reformista lo decidió a semejante paso: frustrado su intento, re
unió a los vecinos de Carúpano en el 6 y se retractó de sus errores, 
pidiendo al mismo Maneiro un jefe de crédito que mereciera la con
fianza de los cumaneses en aquellas circunstancias. Para Cariaco salió 
de Margarita el comandante Francisco Carrera y tomó el mando en 
el 8, como lo había pedido Llamozas, interesado en que se sostuviera lo 
hecho por un jefe de reputación” . El general Yaldés aseguró en su 
proceso que todas las medidas tomadas por él durante su actuación 
como revolucionario le habían sido impuestas por ”la necesidad de 
cumplir las órdenes del general Tadeo Monagas, jefe reconocido de las 
provincias de Oriente” ; que ”no se consideró en libertad de hacer 
otra cosa” ; que ’’cuantas providencias libró fueron más bien instigadas 
por los principales promovedores de la sedición de que, a su pesar, se 
hallaba siempre rodeado” ; que ’’así cuando tuvo ocasión de salir de 
Cumaná lo hizo yendo a Carúpano, donde promovió la contra-revolu
ción, convocando una reunión popular en 6 del presente (setiembre)”; 
que ’’hizo pronunciarse por el restablecimiento del orden constitucio
nal la tropa que estaba a sus órdenes, compuesta de 120  hombres, veri
ficado lo cual influyó también y ordenó el pronunciamiento que hizo 
después el vecindario de Río Caribe, haciendo el exponente que depu
sieran las armas las tropas que allí había en número de 270 hombres . 
Palinodia indigna que el bravo soldado ratificó en el enrevesado mani



460 C. PARRA-PÉREZ

fiesto publicado poco después, y en el cual confiesa que desde el 30 de 
agosto había reunido en su casa a varios individuos para participarles 
su decisión de ’’dar un testimonio público de su adhesión al gobierno” .

El 10 de setiembre llegó el general Gómez a Carúpano, ciudad 
que Valdés le entregó y, sin duda de acuerdo con éste, organizó una 
columna de hombres a medio armar, algunos con escopetas.

Sir George Fitzgerald Hill, gobernador de Trinidad, envió a lord 
Glenely, secretario de Estado para las Colonias, varias notas informa
tivas de los sucesos de Venezuela. En la de 11 de setiembre le da 
cuenta de haber ”un caballero de esta isla muy ligado con el gobierno 
establecido” tomado el partido de los revolucionarios, hasta el punto 
de expedirles armas que para dicho gobierno le había pedido Geróni
mo Tinoco, administrador de la aduana de Güiria. Las armas fueron 
decomisadas y ”el partidario de Mariño” expulsado de esta última 
ciudad con pasaporte para Trinidad.

Cuando Valdés cambió nuevamente de bando, los coroneles Mejía 
y Centeno pasaron también a la isla, donde Hill, conforme a la actitud 
tradicional de las autoridades británicas, les hizo prometer que se que
darían tranquilos como precio del permiso de residencia. Recuérdese 
que Mejía era uno de los oficiales a quienes Mariño había escrito desde 
su llegada a Caracas para excitarles a apoyar el movimiento reformista, 
y él fué, en efecto, uno de los organizadores del pronunciamiento de 
Cumaná: ’’Aquí me tiene usted — contestó Mejía el 1° de agosto—  
ayudando al general Valdés, y cuente con mi entera consagración a la 
causa de las reformas”, y agregó: ’’Tengo material para escribir a 
usted pliegos enteros, pero las circunstancias son apuradas y no hay 
tiempo”. Este valiente oficial fué entonces uno de los pocos que no 
desertó a los primeros golpes.

Muy curioso, y tal vez de importancia imprevista si, basándose en 
él, se hicieren ciertas investigaciones, es un informe presentado a Hill 
por el súbdito inglés Seth Drigg, a quien era familiar todo el Oriente 
y que tocó entonces en algunas poblaciones ocupadas por los revolucio
narios. Suponemos que el Navarro allí citado puede ser el mismo oficial 
que tomó parte en la sublevación del Anzoátegui y entró en la casa pre
sidencial a la cabeza de uno de los piquetes. El gobernador de Trini
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dad, al transmitir a Londres las noticias que tiene por aquel conducto, 
comenta: ”Un individuo residente en esta ciudad, llamado Seth Drigg 
y que tiene propiedades en la vecina costa, me envió la carta adjunta. 
Estuvo allá, según sospecho, en previsión de los eventuales procederes 
de Marino, con el fin de reunir y sacar cuanto dinero efectivo pudiera 
cobrar. Tuvo buen éxito, en gran parte porque consiguió un pasaporte, 
que incluyo, otorgado por Navarro, que fué la persona que el gobier
no insurrecto nombró comandante político y militar en Cumaná. Seth 
Drigg me dice que era agente de negocios en el continente, lo que quizá 
explica que lograra convertir en especies suma tan considerable. Esto 
puede ser verdad, pero también que algunas gentes le hayan confiado 
su dinero para ponerlo a salvo, según conjetura que me han hecho 
ciertos amigos perspicaces. Es uno de los jefes de las logias inasónicas 
libres del continente, donde esta institución es tenida en alta estima. 
Se me asegura que ejerce considerable influencia sobre esas logias y sus 
miembros, y ello podría explicar que se le haya entregado el dinero. 
Sin embargo, esto puede hacerme ver bastante que se requiere vigilan
cia para que cesen los suministros militares de esta colonia a los insur
gentes”.

El motivo, que tenemos para atribuir a estas piezas un interés 
subsidiario posible, que se juntaría al que ya presentan en apariencia, 
es la alusión hecha por Sir George a la cuantía de las logias masónicas 
orientales. ¿Cuáles eran exactamente aquellas logias en que Drigg 
ejercía influencia, y qué relaciones tuvieron con Marino y la revolu
ción de* las Reformas? Recuérdese, una vez más, que el general era 
francmasón fervoroso y constante y que, desde los lejanos días de su 
iniciación en Trinidad, siempre dió grande importancia a .la acción 
política de la institución.

Informes recibidos en la isla enseñan que ”el pueblo de Barcelona 
y Cumaná está bajo la influencia considerable de los Monagas, muy 
ricos y propietarios de extensas tierras” , quienes a la fecha han logrado 
levantar una fuerza de 4.000 hombres.

Una carta de Sir Lionel Smith Bart incluye correspondencia de y 
con Ramón Contasti, gobernador de Angostura.
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Drigg informa: ’’Desembarqué en Cumaná el 18 del pasado
(agosto) y encontré la ciudad y los fuertes bajo el mando del coronel 
Quintero (Juan José), del ejército oriental. El puente levadizo del 
castillo de San Antonio estuvo siempre suspendido y la esclusa que 
rodea la batería ha sido abierta y llena. Dos canoas de ronda remaban 
siempre frente al puerto, y se tomaron todas las demás precauciones 
para evitar una sorpresa” .

El jefe civil era don José María Otero Guerra, ’’hombre de con
siderables propiedades e influencia”. Drigg visitó a aquellos funcio
narios y luego fué ”a presentar sus respetos al general Santiago 
Marifio que ha establecido en Cumaná su cuartel general; y a título 
privado según toda apariencia y conociendo ya todas aquellas gentes, 
tuve muchas ocasiones de saber lo que pasaba”. Agrega Drigg que 
Mariño, al cruzar la frontera de la provincia de Barcelona, viniendo 
de Caracas, ’’puso prudentemente esta fuerza (la que traía) bajo el 
mando del general Monagas, confiriéndole el rango de general en jefe 
en el ejército de los Estados Unidos de Venezuela y de gobernador del 
’’Estado Oriental”, el cual comprendía las cuatro provincias del Este, 
Barcelona, Cumaná, Guayana y Margarita, sin embargo de que las 
dos últimas no se han incorporado a la Confederación”. Monagas, 
’’hombre de mucha hacienda”, es muy considerado ’’por todos los 
habitantes de la rica provincia de Barcelona donde reside” .

”E1 general Mariño publicó el 13 de agosto una alocución a los 
orientales en su particular calidad” ; y Monagas convocó la conven
ción que debía reunirse en Maturín el 20 de setiembre. El 27 de 
agosto se publicó la lista de los veintisiete representantes de los nueve 
cantones que formaban la provincia de Cumaná.

Seth Drigg termina su carta o informe a Sir George Hill con el 
siguiente párrafo: ’’Los amigos del general Mariño creen que el país 
entero adoptará simultáneamente el sistema federal, por grados, sin 
derramamiento de sangre, pero que si esto no sucediere, el Estado de 
Oriente podría declararse república independiente”.

A mediados de setiembre recibió el gobernador de Trinidad 
denuncia de un supuesto viaje de Mariño a la colonia. Saturnino 
Cardoso, jefe político del cantón de Güiria, diputó cerca de Sir
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George a don Juan Jacinto Pérez, o Pares, con el encargo de comu
nicarle que el general había desembarcado en Naparima y que, además, 
convenía no perder de vista a José Miguel Bonalde y Gerónimo Tinoco, 
’’hombres peligrosos y enemigos del gobierno de Venezuela”. Do
mingo Mayz, también de Güiria, escribió por su parte a Littlepage, 
capitán de puerto de Puerto España, que Mariño, en Naparima, 
’’reclutaba gente con el propósito de invadirnos”. Cardoso aseguraba 
que el general compraba mercenarios a razón de veinte piastras por 
barba. Aquella información fué confirmada por Pérez en la decla
ración hecha por ante la Gobernación de la isla, el 22 de setiembre, 
que refrendaron dos testigos. Pérez informó también acerca de la 
correspondencia cambiada hasta aquella fecha entre Páez, Mariño y 
Monagas. Y  aseguró que la fuga de Mejía y Centeno a Trinidad no 
obedecía como éstos decían al deseo de evitar comprometerse con los 
insurrectos. Al contrario, los dos coroneles habían salido de Vene
zuela porque en Campano y Río Caribe las cosas no pasaron como 
ellos lo esperaban. Es decir, porque Valdés había abandonado la 
causa reformista y aquellos pueblos vuelto a la del gobierno.

A ello respondió Sir George Hill que vigilaría lo relativo al trá
fico de armas, abriría el ojo sobre Bonaldi y Tinoco, y se informaría 
respecto de Mariño, todo con el propósito de guardar la neutralidad 
dentro de la deferencia debida al gobierno constimcional venezolano.

A lord Glenely escribió el gobernador con fecha 28 de setiembre 
que, en su opinión, Mariño, Valdés y Monagas no habían tenido buen 
éxito hasta entonces, pero sí muchos partidarios en Oriente. Fuere 
cual fuere el resultado de la contienda, el inglés esperaba que ”no 
se cerraría la puerta” a la convivencia pacífica de Venezuela con la 
colonia, para mutuo beneficio comercial. Sir George agrega una 
insinuación que no vacilamos en decir improcedente, dados por una 
parte el absoluto desinterés personal que en cuanto a dineros públicos 
caracterizaba a Mariño y por la otra el hecho de que no podría 
válidamente atribuírsele, en aquel momento, el proyecto de abandonar 
la lucha. Notemos, además, que, según toda apariencia, debe tenerse 
por nueva fábula la ida clandestina del general a Trinidad, de que 
tratan estos papeles. ”Si Mariño está aquí o si vino — escribe el
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gobernador—  es cosa que no he podido averiguar hasta el presente. 
El sacó una gran suma de dinero de la tesorería de Cumaná que puede 
estar muy deseoso de apropiarse, y con tal fin puede tratar de mar
charse a América (Estados Unidos). Pero esto no es sino simple 
conjetura. Se dice que un extranjero desembarcó en la playa al sur 
de Naparima, de una canoa de siete remos, que permaneció allí cerca 
de una hora y que fué luego a bordo de un barco Drogher (?) que 
parecía esperarlo. Según rumores que se extienden, ese extranjero 
era Mariño; y ello es toda la información que he oído sobre sus 
movimientos

Mucho más importante que todas aquellas divagaciones, creadas 
por el celo y el miedo de Cardoso, es el informe que el gobernador 
Hill envía a lord Glenely sobre el ’’origen y progreso de la presente 
convulsión política en Venezuela”. Las opiniones de Sir George son 
en general conformes a las que la historia ha podido formarse sobre 
el particular y en esa circunstancia consiste su interés. El observador 
extranjero examina atentamente nuestra historia. y los sucesos que 
presencia, pesa una y otros y llega a conclusiones muy aceptables 
como juicio político. Débese, sin embargo, matizar algunas de ellas, 
con ayuda de los demás elementos de apreciación que hemos expuesto 
y que escapaban al catalejo del inglés. Copiemos su relato:

”E1 origen de ésta (la convulsión) es sin duda alguna esa enfer
medad de la ambición militar que, según demuestra la historia, existió 
siempre en los países que sufrieron una revolución y que sólo se cura 
por lo que es su consecuencia: un despotismo militar. En Venezuela, 
tal vez por desgracia, no ha habido tal despotismo después de la 
muerte de Bolívar.

”A éste sucedió el general Páez quien, aunque es un soldado por 
hábito y educación, mostró el deseo de levantar a los civiles en la 
estima pública como rango principal de su gobierno, anhelando por 
dar a éste carácter de civil en lugar del que tuvo desde que se rompió 
el yugo de España, o sea de un comando militar. La inclinación que 
así manifestó fué poco apreciada por los militares, sobre todo porque 
la defendía el miembro más importante de su profesión: con ello el 
general Páez juntaba la táctica del soldado a los talentos del hombre
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de Estado, comprendiendo no solamente lo que faltaba al país, atrasado 
en cuanto a las artes de la paz, sino también lo que le sobraba con la 
influencia preponderante de muchos jefes turbulentos que, multiplica
dos al declinar la revolución, no podían respirar más aire que el de la 
intriga.

”E1 espíritu y la energía del general Páez bastaron, no obstante, 
durante el resto de su administración, para suprimir toda cosa, excepto 
’’las maldiciones profundas si no fuertes” ; pero a su término, a 
comienzos del presente año, los negocios tomaron otro aspecto, al 
cual la elección del presidente escogido doctor Vargas dió carácter 
plausible, casi una excusa.

’’Los militares que eran candidatos a la presidencia se adelantaron, 
y cuantos sostenían sus varias pretensiones, que eran también militares, 
insistieron en las reclamaciones a que sin duda les daban derecho el 
servicio y peligro personal, el riesgo de la vida, el sacrificio de la 
fortuna, etc. etc., y por desgracia, para los civiles que no querían ver 
siempre la autoridad pública en manos de los militares, se eligió al 
doctor Vargas, quien no sólo carecía de título de servicio público ni 
contaba sacrificio alguno en la guerra por la libertad, sino que durante 
la mayor parte de ella había sido un emigrado, primero entre los 
realistas de Puerto Rico y luego en Edimburgo donde estudió 
medicina. Sin embargo, la influencia preponderante de Caracas, su 
provincia nativa, en la elección, le llevó a la silla presidencial, no 
solamente sin que lo deseara (si hemos de creer sus propias palabras, 
y no veo ninguna razón para dudar de ellas), sino contra su consen
timiento. Pero su elevación demostró que nada como no fueren 
medidas violentas podría restaurar la perdida influencia del partido 
militar; y desde aquel momento parece haberse proyectado la 
reciente insurrección.

”Su primer síntoma se vió en Maracaibo, donde, bajo un pretexto 
cualquiera, el mando militar derribó la autoridad civil y se instaló 
por la fuerza; mas fué depuesto a su vez y la segunda quedó 
restaurada.

”Un atrevido golpe de mano dado por el general Ibarra (uno de 
los del bando frustrado), que se apoderó de las personas del presidente

30
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y del vicepresidente en la noche del 8 de julio, fué, bien entendido, la 
declaración de guerra abierta entre los partidos. Una vez más se 
requirieron los servicios del general Páez quien fué llamado y autori
zado por el Congreso (sic) para sostener la Constitución. Avanzó 
inmediatamente, y los jefes opuestos, a cuya cabeza estaban nombres 
distinguidos por su patriotismo en la guerra de la Independencia, los 
generales Monagas y Marifio, juntaron sus fuerzas para resistir en la 
provincia de Cumaná, donde tienen el mayor número de partidarios.

”E1 general Páez entró a Caracas sin oposición al cabo de veinte 
días de haber sido llamado; y desde esa ciudad, en proclama digna 
de su noble y generoso carácter, felicitó al país por haber hecho 
tanto en favor del restablecimiento del orden ’’sin derramar una gota 
de sangre’’. No podría citar párrafos de esta proclama sin caer en 
la injusticia: es digna de que se la lea por entero. Pero a su lectura 
debe preceder la del manifiesto dado por el presidente Vargas el día 
de su arresto y que probó no solamente cuán bien conocía su deber 
en la alta posición que ocupaba, sino también cómo estaba firmemente 
resuelto a no hacer nada contrario a tal deber.

’’Usted verá por esta exposición que aun si la guerra terminase 
como lo desean quienes la comenzaron, serán muchos los perdidosos 
y pocos los ganadores. El número total de los que presentaron la 
protesta al presidente Vargas fué de trece. Es difícil ver en ese docu
mento de qué se quejan y lo que quieren; pero sus designios se aclaran 
por su amenaza de lo que llaman ’’federalizar” el país, es decir, divi
dirlo en tantos gobiernos cuantos generales hay que desean ser gober
nadores. Y por ese fin, y por ello únicamente, uno de los países más 
hermosos del mundo desde el punto de vista de su suelo y de su 
clima, de superficie tan grande como la de Francia, donde se emplea 
una enorme cantidad de capftal británico, aparte su considerable 
deuda nacional hacia la Gran Bretaña, un país cuya prosperidad, si no 
se la interrumpe, ofrece ilimitadas perspectivas al comercio británico, 
va a perder la posición respetable en la estima de Europa que le 
habían dado algunos pocos años de paz: disminuirá su crédito, se 
detendrá su agricultura y hasta se pondrá en peligro su propia 
existencia como nación.”
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El último párrafo de este informe es pot decir así la cláusula de 
estilo concerniente a la defensa de la neutralidad en el conflicto y 
de los intereses comerciales ingleses.

Aquella neutralidad en nuestras querellas intestinas continuaba 
siendo recomendada a sus agentes antillanos por el gobierno británico. 
Lord Sligo, gobernador de Jamaica, sugirió la conveniencia de enviar 
como agente confidencial-, encargado de investigar acerca de la natu
raleza de los disturbios de Venezuela, al coronel Gilmore Damer 
Gregg, antiguo edecán del Libertador y quien a la sazón mandaba la 
fuerza de policía en Kingston. No acogió Palmerston la idea por 
”no ser muy prudente exponer al gobierno de Su Majestad a la im
putación de mandar emisarios con el propósito de que se mezclen 
en las intrigas de los bandos venezolanos”. La opinión del secretario 
de Estado para el Foreign Office sobre la conducta que debían seguir 
las autoridades británicas se resumió en una nota dirigida el 13 de 
noviembre por W. F. Strangways a R. Wittay, funcionario del 
ministerio de las Colonias: ’’Tengo orden de lord Palmerston de
comunicar a usted que la situación de los negocios cambia tan fre
cuentemente en los Estados suramericarios, que es imposible prever 
en un momento dado cuál partido será más poderoso algunos meses 
después, y por esta razón Su Excelencia opina que el camino más 
seguro para las autoridades británicas sería abstenerse rigurosamente 
de toda intervención en las disensiones internas de esas repúblicas 
y de suministrar armas a ninguno de los bandos. Lord Palmerston 
sugiere que puede rehusarse tal socorro a los insurgentes por la razón 
de que no son el partido que gobierna; y al gobierno por la de que 
allí no hay armas sobrantes”.

Copia de la nota anterior fué enviada a Ker Porter, a Caracas, en 
diciembre siguiente. Este cónsul había sido elevado a la categoría 
de Encargado de Negocios, ’’con cuarenta y cinco mil francos de 
sueldo” — escribió Mahélin, acaso con alguna personal desilusión-—, 
y en su nuevo carácter fué recibido por el presidente Vargas el 30 
de setiembre. Con esta medida el gobierno británico premiaba los 
largos servicios del funcionario y marcaba al mismo tiempo la impor
tancia que había tomado su representación en Caracas. Venezuela
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estaba entonces representada en Gran Bretaña por el general Soublette, 
con carácter de Ministro Plenipotenciario; pero éste había marchado 
a Madrid en marzo del mismo año, con el fin de seguir allí negociacio
nes en vista del reconocimiento dé nuestra independencia por España.

Los agentes diplomáticos y consulares extranjeros trataban de 
proteger a sus respectivos conciudadanos de los atropellos de qué 
eran objeto por parte de las autoridades revolucionarias. Se ha visto 
que en Oriente los maltratados habían sido primero los ingleses y 
alemanes; pero pronto los franceses corrieron también análoga suerte. 
En Garúpano, el general Guevara, comandante reformista, hizo arrestar 
y envió preso a Cumaná al negociante Prosper Balan, "como sospe
choso de opiniones constitucionales” , informaba Mahélin, el 26 de 
setiembre. Guevara exigió al francés ”el abandono escrito de todos 
sus bienes en garantía de sus opiniones políticas” . Balan pidió pro
tección a su cónsul; y éste envió a Cumaná, el 8 de dicho mes, el 
bergantín de guerra Palinure, puesto a su disposición por el jefe del 
apostadero de Martinica El capitán Vermot, comandante del barco, 
llevó orden de ’’exigir del general Valdés, quien se calificaba de jefe 
superior de dicha provincia, que ordenara al general Guevara resta
blecer en su casa al señor Balan, anulase el escrito que le había 
obligado a firmar y le protegiese de tal manera que pudiera continuar 
sin perturbación su comercio y sus negocios” . Vermot debía pasar 
por Margarita, tomar a su bordo al negociante y reinstalarlo en 
Carúpano. Al propio tiempo, Mahélin nombró algunos agentes con
sulares provisionales en las provincias orientales, con encargo de 
tenerle informado de cuanto ocurriera y de proteger a sus com
patriotas.

El capitán Vermot halló en Cumaná a Mariño y no ya a  Valdés, 
y le entregó la carta de Mahélin sobre Balan. Con fecha 9 de octubre, 
el cónsul escribió al duque de Broglie: ”E1 general Marino, a quien
el capitán Vermot presentó también nuesro agente consular provi
sional, anuló la obligación suscrita por el señor Balan, y prometió 
por otra parte la protección más especial para los franceses estable
cidos en la provincia” .
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Entretanto —había informado Mahélin en su nota anterior— 
’’habíamos visto el día 15 llegar a Caracas, prisioneros, a los mismos 
generales Valdés y Guevara, procedentes de Carúpano donde habían 
traicionado su partido, entregado sus tropas al gobierno y restablecido 
el orden constitucional, lo que no impidió que fuesen arrestados por 
el general Gómez, quien fué allí de la isla de Margarita con un gran 
destacamento de fuerzas constitucionales”.

Monagas ordenó imponer a los comerciantes tanto nacionales 
como'extranjeros una contribución extraordinaria de cincuenta mil 
piastras. Los franceses se mostraron dispuesos a  pagar, pero protes
tando e inclinándose ante la fuerza mayor, pues los tratados públicos 
les ponían a cubierto de tales exacciones. Mahélin les aconsejó que 
no lo hiciesen, mas los establecidos de Barcelona ’’tuvieron la debi
lidad de pagar sin oposición contribuciones de guerra a los reformis
tas que ocupan la provincia de ese nombre, y aun de prestar servicio 
militar, dejándose alistar en una especie de guardia cívica”. El cón
sul les notificó que si no renunciaban inmediatamente a dicho servi
cio perderían la cualidad de ciudadanos franceses, y que en ese caso 
no podrían obtener la protección del consulado para sus reclamacio
nes. La aparición del bergantín en aquellas aguas ” fué acogida con 
alegría por los franceses que a la vista de su pabellón manifestaron 
su entusiasmo por Su Majestad, bendiciendo a su gobierno por su 
solicitud en asistirlos, en medio de las angustias que les causa cada 
día la presencia de los revolucionarios”.

La actitud benévola hacia los extranjeros que observaba Mariño 
en Cumaná discordaba de la agresiva que parecía tener Carabaño en 
Puerto Cabello. Mahélin dice a este respecto: ’’Los tres o cuatro 
negociantes franceses establecidos en Puerto Cabello se acreditaron 
al fin en el consulado. He sabido en esta ocasión que los intereses 
nacionales en dicha plaza se elevan de uno a dos millones de francos. 
El general Carabaño, que manda allí por los reformistas, amenaza 
a cada momento a los extranjeros y su fortuna. Por lo demás, estando 
ese puerto abandonado a sí mismo y no encontrándose allí ningún 
armamento extranjero, pedí al capitán Vermót que vaya y presente 
al dicho gobernador el agente consular provisional que he nombrado.
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Partió el Io de este mes (octubre) a aquella plaza, donde vientos con
trarios le impidieron llegar antes del 3. Espero pronto su regreso” .

Mientras tanto, complicábanse singularmente las cosas militares 
en Oriente. El 28 de setiembre Isaba ocupó a Maturín, evacuada por 
el coronel reformista Manuel Arévalo, y dos días después reunió a 
los vecinos y les hizo anular su anterior pronunciamiento, llevando 
la nueva acta cerca de quinientas firmas. Prosiguió Isaba su ofensiva, 
y por su orden el coronel Juan de Dios Infante, a la cabeza de tres
cientos hombres, atacó y derrotó en Urica, el 8 de octubre, a los 150 
que allí tenía Arévalo. Quedó éste muerto en la pelea, e Infante, 
herido, fue también a morir nueve días más tarde en Maturín.

Desertado Valdés, Isaba enemigo y Monagas medio amigo, sólo 
quedaba Garujo al lado de Mariño para defender la Revolución: no 
es fácil tarea censurar a éste por haber aprovechado tan indeseable 
concurso. Proveyó, pues, el general a lo más urgente y mandó a su 
lugarteniente que expulsara a los gobiernistas de Cariaco, plaza que 
fué recuperada el 20 de setiembre al cabo de rudo combate. Carujo 
siguió luego contra Campano con algo más de 700 soldados y algu
nas flecheras. La ciudad cayó en sus manos el 5 de octubre, después 
de una batalla que Tavera Acosta dice haber sido la más sangrienta 
que se haya dado allí. E l general Gómez era aún y fué siempre el 
hombre de Matasiete, pero con pocas armas y agotadas las municio
nes, hubo de retirarse a Río Caribe, donde fué a buscarle la flotilla 
margariteña del comandante Dotan y le condujo a su isla. El presbí
tero Máximo Pérez quedó como jefe del destacamento constitucional 
frente a Carujo. Exasperado éste por sus pérdidas, que se dice haber 
sido triples de las de Gómez, hizo saquear a Carúpano por su tropa 
y cometió otras cien violencias. ”E1 dicho puerto fué tomado y pilla
do por las tropas reformistas, pues los habitantes lo habían dejado 
absolutamente desierto”, informó Mahélin el 15 de noviembre. El 
cónsul, siempre preocupado, naturalmente, por sus conciudadanos, 
agrega: "Cuatro franceses, los señores Balan, Pastalacqua y los dos 
hermanos Siseo, que estaban establecidos en Carúpano, me han escrito 
de Margarita, donde se refugiaron al aproximarse los reformistas, 
enviándome el estado de bienes muebles e inmuebles que poseían en
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Carúpano y que abandonaron sin guardián. Esperaré que me infor
men de lo que les haya sido sustraído y sus nuevas comunicaciones 
para reclamar en su favor ante este gobierno”.

El 11 de octubre retornó Gómez, ya rehecho, y ancló sus buques 
en la rada. Carujo evacuó la ciudad, habiendo perdido en aquellos 
combates cerca de la mitad de sus soldados. Gómez siguió entonces 
a Cariaco con 600, y de allí rechazóle de nuevo Carujo el día 20, 
en encarnizada batalla que costó al último cincuenta muertos y más 
de sesenta heridos.

A fines de mes, Mariño no disponía prácticamente sino de la 
ciudad de Cumaná y de algunos pueblos circunvecinos; el todo, guar
necido escasamente por la tropa adicta a Carujo. Monagas, en Barce
lona, preparábase ya a escuchar las hábiles y pacientes sugestiones 
de Páez.





X X V

LA EX PED IC IÓ N A OCCIDENTE





A p a r t e  el de Puerto Cabello, dos alzamientos importantes hubo 
L i  en Occidente amenazadores para el régimen constitucional, 

J l  Y. que, no obstante y conforme lo vemos, se afianzaba más 
y más con el apoyo decisivo del general Páez.

Gobernaba la provincia de Barquisimeto don Juan Elizondo, y 
sin duda a su impulso reunióse el 22 de julio el concejo municipal 
del cantón capital y constituido en cabildo abierto, conforme a la 
costumbre, levantó un acta de adhesión al gobierno y a su sostén el 
general Páez, a quien se pedía que se encargase del mando de las 
tropas y restableciese el orden constitucional. El famoso cura coronel 
Andrés Torrellas aparece en las primeras filas de los defensores de la 
Constitución.

Pero el 21 de setiembre se levantó en Quibor por las Reformas 
el coronel Florencio Jiménez, veterano de la Independencia y de la 
rebelión. Apercibióse con rapidez Elizondo, y eficazmente ayudado 
por los vecinos y alguna tropa, resistió a los repetidos asaltos de 
Jiménez, que había creído empresa fácil apoderarse de la capital.

En Maracaibo, donde no estaba aún extinto el eco de la revuelta 
de los Bravo, notóse gran inquietud, sobre todo entre los militares 
de la guarnición, al recibirse noticia del movimiento de Caracas el 
8 de julio, que, según dice Montenegro y Colón, llegó allí el 20,
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mandada por un anónimo de Coro. El gobernador publicó una exci
tación a la calma, pero dejando ver la posibilidad de que fuese el 
pueblo quien decidiese sobre el partido que debería tomarse. Creció 
el malestar, y poco o nada influyó en el ánimo de los militares la 
actitud de Páez en el conflicto. ”En semejante estado ■—dice el citado 
historiador—  siguieron dividiéndose más y más los militares de los 
civiles, y encrespándose los odios pasados. Todo el mes de agosto 
y los días primeros de setiembre se pasaron sin otras novedades, pero 
en el 14 se dió en Altagracia el grito de reformas por el coronel 
Francisco María Farias, y en la tarde del mismo día se reunieron 
también tumultuariamente en la plaza de San Juan de Dios de Mara
caibo los conspiradores del 7 de junio y se pronunciaron en el mismo 
sentido. Otros vecinos que, recelosos de lo que podía ocurrir, se 
habían juntado en la plaza mayor, sabedores de la ocurrencia y advir
tiendo que nada se disponía para contenerlos, se lanzaron sobre ellos 
y lograron que dejaran el puesto sin disputarlo, pero sin otro fruto 
que el de una satisfacción de pocas horas, por haberse adherido á la 
revolución en el 18 y antes de entrar en la ciudad los dragones mon
tados y una compañía de Boyacá que regresaban de Perijá á las órde
nes de los capitanes Mariano Trujillo y Joaquín Chacín; en cuya 
consecuencia tomó el motín de Farias otro carácter, duplicándose la 
inquietud de los vecinos de Maracaibo, pues no podían conciliar la 
insubordinación de aquella tropa con los suministros ’’que recibían 
del tesoro, aunque se mantenían fuera de la ciudad” .

Bastante equívoca apareció a los partidarios de la Constitución 
la actitud del general Montilla, comandante de armas, quien salió 
de Maracaibo dejando éstas a cargo del comandante Henrique Weer, 
lo cual motivó un manifiesto de los dichos constitucionales. El go
bernador ejecutó su proyecto de asamblea popular, que reunida (¿el 
24 de setiembre?) en la iglesia de San Francisco, con asistencia de los 
partidarios de los Bravo y otros muchos perturbadores, se pronunció 
por las Reformas y aclamó por su jefe a Montilla. Rehusó éste acep
tar tal jefatura, que fueron a anunciarle a la boca del lago donde se 
hallaba, y se marchó a Caracas según lo tenía decidido.
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Tal era la situación revolucionaria en las provincias occidentales 
cuando Mariño resolvió trasladarse a Puerto Cabello con su ilusorio 
comando. Según leemos en una nota de Ker Porter a lord Palmers
ton, fecha 20 de octubre, Carabaño había pedido auxilio a los orien
tales : ”E1 general Carabaño, comandante en jefe de la plaza, despa
chó hace algunas semanas a Oriente tres goletas armadas solicitando 
refuerzos del general Monagas a causa de las enfermedades y del des
contento que reinaban entre los soldados”. Andrés Ibarra fue envia
do de Cumaná a anunciar la venida de Mariño, y su misión no pasó 
inadvertida para el gobierno, puesto que el Correo Constitucional 
del 8 aludía a ella en tono de burla: ”De Puerto Cabello sabemos
que los Carabaños siguen haciendo fuego para destruir edificios; que 
no han vuelto a salir sobre nuestra línea después de las ocasiones 
antes anunciadas y en que fueron rechazados, y que el capitán Andrés 
Ibarra, alias Quiminduña, ha venido a aquella plaza, sin duda a feli
citar en su día al general Francisco de parte de Carujo, o a algún 
otro mandado de esta especie, que es para lo que puede servir”.

Sañosa por demás aquella mezcla de nombres que cubre en un 
mismo sarcasmo el del homicida Carujo y el de Ibarra, herido el 
25 de Setiembre en el umbral del Libertador. Juan Vicente González 
dirá: "En Venezuela el sobrino de Bolívar, sus edecanes y albaceas 
se rozan con el que pretendió asesinarlo, y aun llegan para su ver
güenza a verse bajo las órdenes absolutas de este malvado” . Y a su 
vez suelta otras certeras alusiones: ”Un general cuya lanza fué terri
ble a las legiones españolas da el grito de reformas o sangre. Otro 
que en Cantaura se cubrió de laureles es hoy también conspirador 
y consiente que su nombre se invoque por una facción que en Mara
caibo concibió el horroroso proyecto de incendiar la población y pasar 
a cuchillo a sus habitantes” .

En realidad, Mariño no podía sostenerse más tiempo en Cumaná 
y debía escoger entre retirarse a Barcelona, donde Monagas habría 
forzosamente entonces de ponerse a sus órdenes directas, o embarcar
se para Puerto Cabello, baluarte occidental de la Revolución. Su 
posición personal estaba tan disminuida, que la prensa caraqueña ene
miga le hacía ya objeto de su mordacidad. El mismo Correo escribía:
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”E1 general Marino está peor que todos, porque además, esperaba las 
primicias de la cosecha de reformas, y ve que no puede contar ni con 
el rebusco: otros son los que mandan, otros los que gozarían, si triun
fasen, y anda S. E. ya medio tocado del juicio con sus botas jacobinas, 
su uniforme, su banda y arrastrando un sable de vaina de latón, 
abandonado de los (¿truhanes?) de la pandilla que para nada cuentan 
con su persona y acompañado sólo de cuatro muchachos atolondrados, 
de arriba abajo por las calles de Cumaná, llamando la atención de la 
población menuda: y seguramente oyendo las aclamación-cillas propias 
del caso. Esto nos hace acordar de lo que pasaba en esta ciudad con 
Julián- Pérez; y todo es una justa consecuencia de haber derramado el 
general Mariño un tintero sobre su hoja de servicios”.

Los sucesos se precipitaban. El general Gómez acercábase por el 
este. Isaba llegó a Los Magueyes, viniendo de Maturín. Fuera de la 
tropa de Carujo, sólo quedaba en Cumaná una escasa guarnición y los 
vecinos conspiraban ya de nuevo en favor del gobierno. Mariño, e 
Ibarra que le acompañaba, decidieron evacuar la ciudad, habiendo 
reunido allí la totalidad de la tropa revolucionaria que, según parte 
del coronel Jerónimo Sucre a Gómez que ocupaba el puesto de La 
Esmeralda, era exactamente de 450 hombres, de los cuales 150 de 
marina: eso era todo cuanto el antiguo Libertador de Oriente, el 
prestigioso caudillo de las guerras de la Independencia, tenía bajo su 
mando en aquellas provincias. Mando relativo, repitamos, pues aquel 
batallón no tenía más jefe que el comandante Carujo.

El 19 de octubre embarcó Mariño su tropa escoltada por cuatro 
goletas y cuatro flecheras, y dejando en Cumaná, con una partida de 
cuarenta dragones mandados por el capitán Juan Manuel Durán, al 
coronel Francisco Molinar encargado de conservar el orden en espera 
de la ocupación de la ciudad por el general Gómez, que se preveía 
inmediata. La expedición tocó desde luego en Barcelona.

Ker Porter informaba que Mariño, cuya primera intención al 
tocar en Barcelona había sido juntarse con Monagas, resolvió reem
barcarse cuando supo que Páez, dueño de Aragua, iba a marchar 
sobre aquella ciudad. Mariño reunió los hombres que pudo, 850 en 
total, y los metió en siete buques armados, goletas, flecheras y caño-
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ñeros. El plan no era secreto, pues el coronel Sucre decía a Gómez, 
en el parte mencionado, que los revolucionarios se habían embarcado 
’’con el objeto de invadir la capital por el camino de Catia y con la 
perversa intención de incendiar la hacienda de Camburí en el tránsito” . 
Un periódico de Caracas escribió una semana después: ’’Carujo,
Mariño, Diego y demás jefes con casi toda la  fuerza salieron de 
Cumaná y se embarcaron, y parece que tomaron también toda su 
infantería de Barcelona” .

Aquel proyecto, cuya ejecución aceleró la llegada de Páez a la 
línea del Uñare, puede calificarse de osado y habría cambiado la faz 
de las cosas de verificarse las dos condiciones que su autor suponía, a 
saber: que Monagas hiciese resueltamente frente al ejército constitu
cional ; que Caracas y su litoral estuviesen desguarnecidos y de modo 
que Páez, retenido en una u otra forma por aquél, no pudiese volar 
en su defensa. Las grandes dificultades que había encontrado la 
reunión, equipo y abastecimiento de las tropas del gobierno y que 
eran conocidas en el cuartel general de Mariño, podían autorizar 
alguna creencia en la indefensión de la capital.

La operación fué concertada entre Mariño y Monagas, como lo 
prueba la carta que aquél escribió a éste, su ’’querido general y 
amigo”, de Puerto Cabello, el 1° de noviembre: ’’Después de haber 
convenido, de acuerdo con V., en que viniese la expedición sobre 
Caracas, salimos de Cumaná el día 19 próximo pasado, y en la tarde 
del 27 se hizo a la vela la escuadra del puerto de Barcelona con 
dirección a este puerto, porque se creyó más conveniente emprender 
las operaciones por Valencia y Valles de Aragua”. Es decir, que a su 
partida de Oriente, Mariño confiaba enteramente en la fidelidad de 
Monagas a la causa revolucionaria y en el apoyo militar que prestaría 
a su expedición. Por coincidencia sarcástica, aquel I o de noviembre en 
que Mariño escribía su amistosa carta, era el propio día en que Mo
nagas discutía con Páez las condiciones de su rendición.

Pero el cálculo de Mariño resultó fallido más aún que por la 
defección de Monagas por el simple hecho de que Páez, quien era 
un verdadero hombre de guerra y conocía a fondo su oficio, había 
tomado las debidas precauciones antes de marchar a Oriente. ¿Cómo
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imaginar, en efecto, que tan avisado jefe dejase indefensa a Caracas 
con Puerto Cabello en poder de los revolucionarios?

González Guinán escribe: ’’Pero al tocar en la costa se enteró
el general Marifio de que no sóló estaba Caracas guarnecida con 
1200 milicianos, mandados por el general Mariano Montilla, que 
hacía de segundo jefe del ejército constitucional, sino de que próxi
mamente llegaría allí el comandante Agustín Codazzi, destacado por 
el general Páez con una columna de 450 hombres, en previsión de 
cualquiera contingencia. Entonces la expedición reformista hizo 
rumbo a Puerto Cabello, donde desembarcó en la mañana del 25” . 
Según la versión del propio Páez, quien esta vez como muchas otras 
sigue a  Montenegro y Colón, cuando Mariño llegó a la costa de 
Catia ya la columna de Codazzi estaba en La Guaira. Dice la Auto
biografía: ’’Proponíanse los rebeldes atacar a Caracas defendida por 
un escuadrón de caballería y 1200 milicianos; y previendo yo el 
golpe, mandé por la costa una columna de 450 hombres al mando del 
comandante Agustín Codazzi. Presentáronse los buques enemigos a 
vista de Catia; pero tuvieron ocasión de conocer lo comprometido de 
un desembarco, pues milicianos y habitantes acudieron a ponerse a 
las órdenes del coronel José de la Cruz Paredes y del general Mariano 
Montilla, segundo jefe del ejército. Estuvieron los buques bordeando 
en actitud amenazadora; pero al fin hicieron rumbo hacia Puerto 
Cabello. Algunos milicianos y la columna de Codazzi marcharon 
inmediatamente sobre Valencia ya evacuada por el general Carreño 
por no tener allí fuerzas con que resistir un ataque”. El texto de 
Montenegro es aún más decisivo: ’’Después con la oportuna llegada 
de la columna se disipó todo temor; y hecha en el 23 al mediodía la 
señal de alarma, por haberse visto sobre Catia sus buques, pocos 
hombres útiles dejaron de correr a las filas...”

El coronel Paredes, cuya fidelidad al gobierno recordamos, era 
ahora jefe de la primera brigada de milicias. En cuanto al general 
Montilla, Montenegro asegura que había sido nombrado segundo 
jefe del ejército constitucional ”no con aceptación de todos, por 
habérsele visto rehusar el ministerio de Guerra, cuyo nombramiento
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le había servido de pretexto, según la voz pública, para entregar 
el mando de Maracaibo” . De esto podría deducirse que el cauto 
Montilla mantuvo a la capa su barco durante cierto tiempo y no 
largó velas en el mar constitucional sino cuando se aseguró de feliz 
navegación.

Recuérdese que los otros dos grandes proceres militares de la 
República se pusieron también del lado de la Constitución, sobre 
todo del lado de Páez. El general Urdaneta llamado a servicio, recibió 
encargo de organizar un cuerpo de ejército en Guarenas y allí estuvo 
durante quince días, pero se vio obligado a abandonar su tarea a 
causa de una enfermedad de los ojos. El general Arismendi, como 
hemos visto, fué nombrado gobernador de la provincia de Caracas.

Reinó ansiedad en la capital durante aquellos días de presencia 
en la costa de la flotilla oriental, y Montenegro y Colón, inesperada
mente lírico, habla del "sublime patriotismo” de algunos milicianos. 
Hacíanse hipótesis sobre el punto en que desembarcaría la expedición, 
rechazada del litoral guaireño, si en Puerto Cabello o en Maracaibo. 
Lo que más temía algún perito militar, acaso el mismo Montenegro, era 
que los rebeldes abordasen en la costa de Coro y de allí se interna
ran en las provincias occidentales ’’para engrosarse y montar alguna 
caballería, para fatigar la del general Páez y entretenerlo, sin compro
meterse". Quien así pensaba ’’los consideraba mejor dirigidos” , 
capaces de concebir ”un plan bien combinado”.

Guzmán es en este punto más injusto que nunca, e incierto como 
pocas veces, al decir claramente que Páez no tomó precaución alguna 
para defender la región caraqueña ’’Obsérvese además —escribe—  que 
dejando la capital enteramente desguarnecida, como si una milicia im
provisada, de empleados, comerciantes y artesanos, pudiera haber resis
tido a cuerpos veteranos del antiguo ejército, tan familiarizados con el 
fuego como con todo género de privaciones y fatigas, Caracas quedó 
como abandonada. Así fué que, cuando los buques enemigos se avis
taron a barlovento de La Guaira, pareció evidente un desembarco en 
Catia; que si los reformadores hubieran estado mejor informados, 
habrían hecho indudablemente, con un éxito completo y por largo

31
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tiempo decisivo. Cuanto pudo hacerse por el Gobierno fué improvisar 
esa milicia, y con algo que vino de Barlovento, ponerlo a las órdenes 
del general Montilla, que había vuelto de Maracaibo, para que saliera 
camino de Catia a rechazar al invasor, empresa por la cual se sonreía 
el general Montilla con toda la malicia y todo el buen humor que le 
eran característicos. Por fortuna, la expedición continuó para Puerto 
Cabello; pero ¿ a quién puede ocultarse que el Presidente, su Gobierno 
y la capital habían quedado a la merced de una invasión por mar, 
estando el enemigo a Barlovento y a dos o tres días de navegación, 
mientras que el ejército estaba casi en totalidad al extremo del Alto 
Llano? ¿Es inculpable el general en jefe de haber abandonado a la 
merced del enemigo al Gobierno que tan ostentosamente decía estar 
restaurado? ¿No buscaba una segunda descomposición para entroni
zarse?”

Mariño por su lado hizo lo que pudo: desembarcó en Puerto 
Cabello.

A su arribo ya estaban concluidos los preparativos de los revolu
cionarios para atacar a Valencia, de modo que sólo le tocó dar a  éstos 
el refuerzo de la tropa que llevaba, la mayor parte al mando de Carajo. 
No sabemos cuándo ni en qué circunstancias había vuelto Briceño 
Méndez a Puerto Cabello, pero no aparece por ninguna parte su nom
bre entre los generales que llegaban de Oriente con Mariño. Señá
lase que en aquel momento representaba en la plaza el papel de co
mandante en jefe. Carabaño, que lo era de la guarnición, campaba 
por sus respetos, y ya se verá hasta dónde fué este incómodo prócer.

A cuantos datos hemos dado sobre la situación en que se hallaban 
los rebeldes de la plaza, agregue el lector el siguiente, dado por Craw
ford, el 17 de octubre, según carta de McWhirter: las tropas son ingo
bernables; ’’dos soldados han sido juzgados en corte marcial, dícese 
que por haber gritado ¡ Viva Páez! No he podido saber el resultado 
a causa de mi posición, pues no me agrada ocuparme con los asuntos 
de gentes que saben ahora muy bien que estoy opuesto a sus procedi
mientos” . Y  el negociante agrega: ”E1 círculo de los extranjeros aquí 
está ahora muy reducido. Los franceses predominan: hay cinco. In-
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gleses no hay sino yo y Mr. Dunlop, quien tiene a su cargo el hospital, 
donde hay cuarenta enfermos, más o menos”.

El 26 de octubre, es decir, veinticuatro horas apenas después del 
arribo de Mariño, salió de la plaza el general Briceño Méndez al 
frente de una división de lilOO soldados, formada por los batallones 
Centaura, Puerto Cabello y Anzoátegui, al mando, respectivamente, de 
los generales Justo Briceño e Ibarra y del comandante Carajo.

En la fortaleza permaneció una parte del batallón Barcelona y un 
cuerpo de artillería, con Carabaño.

Era gobernador de Valencia, como sabemos, don Pedro Tinoco, y 
jefe de operaciones de la provincia el general Carreño, ex encargado 
de la presidencia de la República.

Desde el mes de agosto, el comandante de armas de Carabobo 
había enviado al coronel-presbítero Andrés Torrellas con una columna 
de 280 hombres a ocupar posiciones en el valle de San Esteban, donde 
podría vigilar los movimientos de los rebeldes. Torrellas, que se había 
retirado a Valencia, fué enviado de nuevo a la línea y ocupó el día 26 
la posición de Pino, resuelto a cerrar al enemigo el camino de aquella 
ciudad. El comandante Cagigal avanzó con un piquete de vanguardia, 
hasta el sitio de Campanero.

En la mañana del 27 Briceño Méndez atacó a Torrellas: batióse 
”el cura” con su habitual coraje, perdió la mitad de su gente y retroce
dió paso a paso hasta Naguanagua, donde se incorporó a Carreño, 
quien tenía un cuerpo de 400 hombres de infantería y 600 de caballe
ría mal montados. Carreño no creyó poder dar batalla y se replegó a 
Valencia; no se detuvo allí, sin embargo, y dejando una guarnición 
de 400 infantes bajo el comandante Manuel Torres, que Páez llama 
Ignacio, siguió hasta Los Guayos, en espera de refuerzos de los Valles 
de Aragua y la columna de Codazzi, que, en efecto, se le reunieron el 
día 29, así como también una compañía de San Carlos, mandada por 
el comandante Domingo Hernández.

Torres se aprestó a defender a Valencia, de modo que al presen
tarse el día 28 el ejército revolucionario halló a la guarnición y a 
muchos ciudadanos atrincherados en la plaza principal y manzanas
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adyacentes, donde resistieron con heroísmo durante veinticuatro horas. 
Acudía entretanto Carreño, ya reforzado, en auxilio de la ciudad, y su 
aproximación bastó para alejar a los asaltantes, quienes retrocedieron 
a su vez camino de Naguanagua. León Malpica nota en sus apuntes 
que ’’casi toda la fuerza constitucional que sostenía, los puntos indica
dos se componía de la juventud valenciana” .

Carreño lanzó su tropa en persecución de la que se retiraba. El 
cuerpo de Codazzi, que formaba la vanguardia constitucional, alcanzó 
a los revolucionarios en el sitio de Guaparo, donde se habían desple
gado — dice Montenegro y Colón— ”al abrigo de un zanjón y con 
grandes matorrales a sus flancos” . Ganó la victoria el italiano, y los 
jefes reformistas huyeron a Puerto Cabello, habiendo perdido más de 
500 hombres en su infeliz expedición. Una partida de cinco oficiales 
y ochenta soldados fugitivos, a las órdenes del capitán Bonifacio Mar
tínez, vagó durante más de un mes por los lados de Aroa y concluyó 
por ’’pronunciarse en contra de sus errores”, es decir, por entregarse 
al gobierno.

Recojamos la versión que de aquellos sucesos da el general Mariño 
en su citada carta de Io de noviembre a Monagas : ’’Llegamos aquí en 
la mañana del 25, y el 26 por la tarde se pusieron en marcha hacia 
Valencia los batallones Anzoátegui, Cantaura y Puerto Cabello, los 
cuales componían una fuerza de 1000 hombres veteranos, capaces de 
arrostrarlo todo y de vencer en todas partes. Los restos del batallón 
Barcelona quedaron guarneciendo esta plaza con el cuerpo de artille
ría. Por la copia oficial que le acompaño, verá V. que nuestro ejército 
empezó a encontrar al enemigo desde el sitio de San Esteban y fué 
rechazándolo hasta que ocupó la ciudad de Valencia, en donde los 
enemigos, dispersos, se encerraron en algunas casas de la plaza y en 
la torre de la iglesia. Aun tuvimos la fortuna de que se nos pasara casi 
toda la compañía de Junín que había llegado de Apure, única veterana 
que ellos tenían. Con estos antecedentes prósperos, era de esperarse la 
pronta destrucción de las tropas llamadas constitucionales, de cuya 
manera nos habrían quedado francas las puertas de Caracas; pero el 
fuego innecesario que se hizo sobre las casas fuertes de Valencia dis
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minuyó ja s municiones hasta el punto de impedir que nuestro ejército 
pudiese presentar una acción campal a las fuerzas que vinieron en 
auxilio del enemigo, aunque ciertamente eran éstas inferiores a las 
nuestras en calidad y hasta en número”.

Guzmán explica que las fuerzas que trajo Mariño, en vez de des
embarcar en Catia, ’’prefirieron abrir esa corta campaña por Puerto 
Cabello y Valencia (quizá con el fin de municionarse mejor), y, en 
efecto, cayeron después sobre Valencia y casi la ocuparon, y fué un 
milagro que llegaran a tiempo las milicias de Caracas, algunas de Ara- 
gua y las que trajo el general Acevedo de Barlovento, todo lo cual se 
puso a las órdenes del general Carreño; y fué otro milagro el triunfo 
que obtuvo este jefe en Guaparo, salvando a Valencia, a Caracas y al 
gobierno recién restaurado” . Es la versión contra Páez: ni una palabra 
de Codazzi y su columna, a quienes los paecistas atribuyen la salvación 
y concretamente el triunfo de Guaparo. Nótese, de paso, la inexacti
tud en que incurre Guzmán cuando dice a continuación que el primero 
de los ’’dos grandes errores, errores increíbles, cometidos por los jefes 
reformistas” fué ”no marchar sobre Valencia al día siguiente del des
embarque y dar lugar a que el gobierno hubiera podido reunir en el 
punto necesario la fuerza que confió al general Carreño”. Tal repro
che es en absoluto infundado, porque, como acabamos de ver, Mariño 
llegó a Puerto Cabello el día 25, y precisamente al siguiente, 26, par
tió de allí la tropa al ataque de Valencia.

Recuérdese que el memorialista ’’dictaba” cuarenta años después 
de los sucesos y que él mismo tiene aquí la precaución de dejar ”al 
historiador esa confrontación, buscando fechas y partes y publicacio
nes”.

Mala la hubo Briceño Méndez en aquella su primera y última 
experiencia de comandante en jefe. Sus compañeros le hicieron graves 
cargos, y Carabaño escribió a Monagas que ”el general Briceño Mén
dez no era muy feliz para la guerra”. El juicio de Mariño es terrible, 
aunque expresado en el lenguaje indulgente que éste empleaba gene
ralmente cuando se refería a sus colegas y compañeros, y que ni éstos 
ni los historiadores acostumbran usar con é l : ”De lo que resultó que
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el general Pedro Briceño Méndez, que iba de comandante en jefe, 
resolvió retirarse a esta plaza, verificando la retirada de un modo tan 
precipitado que nos ha perjudicado mucho, pues hemos perdido varios 
oficiales y soldados, proporcionando al enemigo una ventaja precaria 
con que se habrá envanecido un poco. Pensará V. (Monagas) que no 
ha sido acertada la elección del General Briceño; pero V. sabe que 
hay cosas de que no se puede prescindir y circunstancias que nos obli
gan a proceder contra nuestra voluntad. No hay duda que se cometió 
un error que en la guerra nos ha traído malas consecuencias, no obs
tante las buenas intenciones del General Briceño y su notoria consa
gración a la causa. Mas muy en breve nuestras armas recuperarán lo 
perdido. Mañana volverá a salir el ejército al mando de excelentes 
jefes que lo conducirán al triunfo, y no detendrán sus pasos por nin
guna consideración. Tengo la esperanza de que dentro de una semana, 
poco más o menos, podré comunicar a V. noticias muy placenteras de 
los sucesos de nuestras operaciones”.

No escapó tampoco el antiguo fiel servidor de Bolívar a la ironía 
del Correo Constitucional, que escribirá: ’’Había corrido aquí la noti
cia de que el general Pedro Briceño Méndez se quedó en esta ocasión 
dentro de Puerto Cabello haciendo la novena de Santa Rita, abogada 
y vencedora de imposibles; pero no fué así, porque no hay duda que 
él salió con el mando en jefe de la turba reformadora” .

Briceño Méndez, por tantos títulos ilustre, murió el 5 de diciembre 
en Curazao, de tristeza, de paludismo o de cualquiera otra enfermedad; 
pero corrieron rumores de que lo habían envenenado, o de que cierto 
doctor Ducageux le propinó medicamentos inadecuados.

Reténganse como importantes y significativas de la situación en 
que Mariño se encontró desde el primer momento de su llegada a 
Puerto Cabello las frases: ”V. sabe que hay cosas de que no se puede 
prescindir, y circunstancias que nos obligan a proceder contra nuestra 
voluntad” . En efecto, allí mandaban Briceño Méndez por un lado y 
Carabaño por otro, y el Jefe nominal de la Revolución se presentaba 
como simple encargado de homologar decisiones ajenas. Los 800 hom
bres escasos que llevaba de Oriente y que, como hemos dicho y repe
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tido, pertenecían personalmente a Carujo, en su mayor parte, no le 
daban siquiera el poder de imponer su comando supremo militar efec
tivo: Mariño no tenía ninguna tropa suya. Por tal razón no pudo 
tomar la dirección de la fracasada campaña contra Valencia, ni de la 
segunda que anuncia a Monagas y que igualmente se frustraría.

Otra comprobación de Guzmán sí corresponde en este punto a la 
verdad, pues confirma cuanto se sabe de diversas fuentes y probarán 
los hechos. ”E1 segundo (error) — dice—  fué la falta absoluta de una 
autoridad superior en la dirección de su campaña; de modo que por la 
pluralidad de jefes sin concierto, divagando entre rivalidades y planes 
diferentes, faltó plan, faltó unidad, y, por consiguiente, tropas veteranas 
y multitud de jefes valientes se vieron en la necesidad, después de cru
zar fuegos sin combinación y cada cuerpo por su lado, de volver a 
Puerto Cabello rechazados, con pérdida de prisioneros, y con aquel 
desaliento que es infalible en la guerra cuando se notan los efectos de 
la pluralidad de mandos y las contradicciones y rivalidades de jefes 
diferentes, en completo desacuerdo”.

Ker Porter, en su citada nota de 5 de noviembre, describe los acon
tecimientos y da pormenores que parecen tomados de un parte oficial 
gubernativo. Indica la resistencia opuesta a los rebeldes en Valencia 
por soldados de línea, milicianos y civiles. El combate duró varias 
horas, dejando los asaltantes en el campo cerca de 500 muertos y heri
dos, más un centenar de prisioneros y 150 fusiles. Los constitucionales 
tuvieron 25 muertos y 40 heridos.

La comunicación de Mahélin al duque de Broglie sobre aquellos 
combates lleva fecha 9 de diciembre: ’’Parece que los reformistas al 
ir a Puerto Cabello tenían el proyecto de apoderarse de Valencia y de 
venir a ocupar a Caracas. En efecto, desembarcados 8 ó 900 hombres 
al mando del general Mariño, los generales Briceño Méndez, Justo 
Briceño, hermanos Ibarra, Carujo, fueron a marchas forzadas a atacar 
a Valencia, donde dieron a los constitucionales, que tenían 2.000 hom
bres, una batalla sangrienta, que perdieron el 28 y el 29 (de octubre), 
con cerca de 300 hombres muertos, heridos, prisioneros. Después de 
este combate, en el cual el general Carujo desplegó el mayor valor,
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ocasionando pérdidas considerables a las tropas del gobierno, los refor
mistas retornaron tranquilamente a Puerto Cabello, y de allí amena
zan, según se dice, con volver contra Valencia” . En esta nota, como 
en varias otras del cónsul francés, puede tal vez adivinarse que éste, 
al contrario de Ker Porter, abrigaba cierta simpatía por los revolucio
narios, y en todo caso se refería a ellos con menos acritud que su colega 
británico.



XXVI

M O N A G A S  C A P I T U L A





Pa r t i d o  que hubo Maríño de Cumaná, algunos ’’ciudadanos 
armados en defensa del régimen legal” , según palabras del 
general Gómez, que se habían levantado en las inmediaciones 

con Pedro Sánchez y Agapito Barreto, acercáronse a la plaza y pidie
ron a Molinar la reposición de aquel régimen y la entrega del mando 
al coronel Diego Vallenilla. Este, quien como hemos visto había sido, 
lo mismo que el coronel Sucre, uno de los autores y firmantes del 
pronunciamiento reformista, sintióse de nuevo tocado por la gracia 
constitucional y asumió por su cuenta el "Gobierno Político y Militar”, 
y con tal carácter y fecha 21 de octubre escribió al secretario de Guerra 
y Marina: ”Se encontraba esta plaza ocupada el 18 del corriente por 
tres o cuatrocientos hombres de las tropas de las Reformas, que en su 
regreso de los cantones de Barlovento habían quedado reducidas a este 
número, cuando de repente se dejó traslucir la idea de embarcarse para 
Barcelona, junto con todos los jefes por disposición de éstos. Efecti
vamente, se realizó el embarque, y al amanecer del día 19 salieron 
de este puerto en las cuatro goletas, cuatro flecheras y un esquife que 
tenían armados en guerra y tres o cuatro transportes, la tropa dicha, 
junto con los Generales, jefes y oficiales que aquí se encontraban, y 
muchos de los ciudadanos comprometidos en la causa de las Reformas”. 
Los dragones ”se fueron disolviendo” , se retiraron ”a los campos inme-
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día tos”, y ante la ’’consternación de las familias” y el peligro de la 
’’anarquía”, Vallenilla aceptó el mando y tomó las medidas necesarias 
para restablecer el consabido orden legal' que él había contribuido a 
echar por tierra en unión de los ’’comprometidos” fugitivos.

El general Gómez ocupó entonces la ciudad, y en su comunica
ción del día 26 al secretario de Guerra y Marina se lee: ”A las seis 
y media de la tarde del 23 del corriente llegué a la bahía de esta 
plaza, después de haber fondeado poco más temprano la flota que con
ducía la tropa de transporte embarcada en el pueblo de Cachamaure, 
golfo de Cariaco, y a las nueve de la noche entré a la ciudad con la 
división de mi mando. El pueblo había reconocido al Gobierno cons
titucional desde el día 20 por consecuencia de la salida que en el ante
rior hizo de la ciudad el Sr. General Santiago Mariño, acompañado de 
los Sres. José María Otero Guerra y Coronel Juan José Quintero, que 
se titulaban Gobernador y Comandante de Armas de la Provincia, de 
los jefes, oficiales y número de tropa y buques armados de que di 
cuenta a US. en oficio del citado día 20, datado en el puerto de la 
Esmeralda, y el cual condujo por expreso la goleta de guerra ’’Vola
dora”, como el buque más velero de nuestra escuadra. De entonces 
hasta mi desembarco, en que fui recibido en medio de vivas, aclama
ciones a la Constitución de Venezuela, a l Gobierno y a la División del 
Ejército constitucional, que en cooperación con el mismo pueblo venía 
a afianzar su libertad y la restauración del orden legal, no ocurrió 
novedad alguna”.

En la primera quincena de setiembre Páez movió campaña hacia 
Oriente, después de disputarse con el gobierno, al que amenazó con 
renunciar a su mando si no le autorizaba en debida forma para levantar 
recursos. El 4 de octubre dió una proclama en Chaguaramal de Perales, 
la actual Zaraza, diciéndose preparado a ’’pasar el Uñare” para ’’ter
minar los males” con el triunfo de la Constitución. Dícese por enton
ces que Monagas, quien ha pasado también aquel río, tiene apenas 
900 hombres. ” ¿ Qué se habrán hecho los millones de caballos de los 
Monagas?”, pregunta el Correo Constitucional, que concluye: ’’Com
párese ahora el número de monaguillos con el de los constitucionales, 
y véase dónde pueden estar las esperanzas del triunfo”.
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A fines de mes, el cuartel general de Páez está en Santa Ana. "Han 
continuado los Monagas sacando el cuerpo a nuestro ejército, dice el 
Correo del 28; pero se continúa también en su persecución. E l señor 
general Ortega, con bastante caballería, va sobre la de ellos, que se 
compone como de unos 400 hombres, y las más fuerzas nuestras siguen 
en sus direcciones competentes”. Y  el periódico desliza una sugestión 
que envuelve a la vez una crítica de ciertos oficiales y un elogio de 
José María Zamora: ’’Parece que aquellos generales (los rebeldes) se 
proponen andar en una gran guerrilla de caballería; pero las guerri
llas también se cojen o se matan, mayormente en circunstancias como 
las actuales. Sin ofensa de nuestros otros jefes, encargamos al cuidado 
del señor coronel Zamora esos nuevos Gabantes, para que pronta
mente dejen de inquietar a nuestros pacíficos y honrados pueblos”.

El general Piñango ocupó a Barcelona el 22 de octubre, y restauró 
allí la normalidad constitucional con el restablecimiento de las anti
guas autoridades.

”E1 general Monagas, ’’Jefe Supremo de Oriente”, ha sido aban
donado por casi toda su caballería cerca de un sitio llamado Pirital, 
y por tal motivo sólo le siguen algunos hombres” . Ker Porter daba 
este informe en su nota de 5 de noviembre. Y  en la fechada el 14 
dice: ’’Según la última noticia del general Páez, expresa que habiendo 
arrojado por completo de la llanura del Roble al insurgente Monagas, 
abandonado de casi todos sus secuaces, éste solicitó una entrevista del 
comandante en jefe del ejército constitucional” .

El cónsul francés Mahélin informaba por su lado, con fecha 15 de 
noviembre: ’’Poco después de esta evacuación (del Oriente por los 
reformistas), el general Páez persiguió al general Monagas hasta las 
llanuras de Guayana, donde pidió cuartel porque sus adherentes lo 
habían abandonado y su escolta se hallaba reducida a treinta de sus 
propios domésticos. Se dijo que a consecuencia de concesiones que le 
ha hecho el general Páez, Monagas debe venir aquí con sus dos her
manos para hacer su sumisión ante el Presidente; pero hoy corre el 
ruido que el temor de que se le retenga le ha hecho declarar después 
que no dejará su residencia, donde promete, sin embargo, quedarse 
tranquilo”. Por lo cual se ve que si Monagas se entendía con Páez
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y afectaba creer en su palabra, no sucedía lo mismo respecto de las 
promesas que podían hacerle los doctores de Caracas.

En realidad, parece que fué Páez quien, persistiendo en querer 
arreglarse con Monagas,. diputó cerca de éste a  los coroneles José 
Gabriel Lugo y José Austria, especialista el último para recados de 
esta índole, como es bien sabido. Dichos comisionados encontraron en 
El Pirital el I o de noviembre al comandante Florencio Meleán, delega
do de Monagas, y discutieron con él las condiciones que exigía para 
deponer las armas el jefe oriental, ya blando y dispuesto a abandonar a 
sus compañeros y el imponente programa que con tanto bullicio formu
lara. Sin embargo, si el narrador desea suministrar todos los datos 
posibles para que se juzgue la conducta de Monagas en aquella oca
sión, no debe olvidar que el cotejo de fechas y sucesos demuestra que 
cuando éste decidió rendirse su guerra ofrecía ya poca esperanza de 
buen éxito. Maturín y Cumaná reocupadas por el gobierno y con 
Páez enfrente, la situación militar del reformista no era de envidiarse. 
Esta comprobación no excusa su conducta, pero ayuda a explicarla.

Monagas propuso, en síntesis, licenciar sus tropas a cambio de que 
se le prometiera que el Congreso, en sesiones ordinarias o extraordina
rias, estudiaría las reformas requeridas por la Constitución y revisaría 
la ley electoral, y que habría indulto o amnistía generales y garantía 
de las propiedades. Páez ofreció: que el Congreso, a la brevedad 
posible o en su próxima reunión ordinaria, examinaría las reformas, 
oyendo las peticiones que le dirigiesen los pueblos y convocando even
tualmente, al efecto, una convención nacional; que se corregiría y 
purgaría de vicios la ley de elecciones; que habría amnistía completa 
para los sublevados y garantía de grados y propiedades para sus jefes. 
No había pedido más el general Mariño en su oficio de Guarenas.

Concluyóse el acuerdo, y con él la segunda aventura monaguera, 
en medio de efusiones y de ’’abrazos fraternales” en el hato del Roble. 
No podían darse escenas más adecuadas para impresionar a los espíri
tus sensibles que aquella ’’fraternización”, sólo comparable a la que en 
Las Cocuizas se ofrecieron con Alcántara y sus soldados. Pero es pro
bable que la historia quiera juzgar con cierta severidad dichos enajena
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mientos, que subrayan aquí y una vez más la inconsistencia moral y 
política del general Monagas.

El 3 de noviembre, invocando la facultad que decía haberle sido 
concedida el 8 de julio por el presidente de la República y ratificada 
por el Consejo de Gobierno el 29 siguiente, Páez dictó su decreto de 
la Laguna del Pirital, que consagró la paz separada concluida por Mo
nagas. El Congreso tendría ”el deber sagrado de oír las peticiones” 
de reforma de la Constitución que le dirigieron los pueblos. ’’Garan
tizo — concluye—  al Sr. General José Tadeo Monagas, y a los jefes 
y oficiales que estén bajo sus órdenes en esta provincia, vida, propie
dades y grados militares que obtenían el 7 de julio último” . La garan
tía de las propiedades fué detalle que siempre interesó en sus pactos 
el general Monagas, héroe rico y conservador liberaloide que, un poco 
más tarde, se hizo resarcir por el Congreso del ganado de sus hatos que 
consumieron los soldados del gobierno en aquella ocasión.

El jefe de estado mayor del ejército constitucional, general Febres 
Cordero, comunicó al Ejecutivo la pacificación del Oriente y las 
tropas recibieron en cambio felicitaciones oficiales por el buen éxito 
de su incruenta campaña:

Salióse de aquel modo con las suyas el llanero apureño, más hábil 
y paciente que el llanero maturinés, a quien logró seducir y separar 
de sus aliados. En realidad, Páez tenía ya absoluta necesidad de evacuar 
aquella región lo más pronto posible, a causa sobre todo de la penuria, 
que era grande en su campo. Para obtener provisiones — dice—  ’’está
bamos en el caso de acudir a los habitantes, por los medios que exige 
la urgencia en casos semejantes”, es decir, la requisa y el empréstito 
forzoso. En el Correo del 28 de octubre se leía: ”Ya estaremos
aliviados de la carne, porque ya estarán nuestras divisiones, o algunas 
de ellas, en posesiones de los mismos Monagas, y es muy justo que así 
comience la indemnización”. Por aquellas razones — escribe Páez— 
’’determiné trasladar mis fuerzas a los puntos ocupados todavía por 
el enemigo. Envié la infantería por la costa a fin de reforzar la 
guarnición de la amenazada capital; y para hacer frente a los gastos 
que ocasionaba el movimiento tuve que pedir 3000 pesos como prés
tamo personal a la señora Luisa Oriach, esposa del general Monagas”.
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Fué el colmo: José Tadeo ayudó a pagar por medio de Doña Luisa 
las raciones de las tropas del gobierno. Pero no fueron 3.000 pesos 
sino 1.700 los proporcionados en nombre de la señora, conforme lo 
acredita el pagaré original cuyo facsímil fotográfico presentamos aquí. 
A menos que haya habido otro pagaré por el resto de la suma que 
fija Páez, lo cual aceptaríamos difícilmente, apoyándonos en la carta 
que a aquél escribió Monagas el 18 de agosto de 1836, cuyo facsímil 
también publicamos y que reza: ” (?) Agt°. 18 de 1836. Sor Jrál José 
A. Páes. Mi apreciado amigo y Comp0. Las Sir Cunstancias han hecho 
trasladar pa Caracas al Sor Licenciado Matías Lovera, y tanto este Sor 
como los demás que han ido de Barcelona, son padres de familia 
onrados y amigos mios, motibo por que me tomo la livertad de reco
mendarlos a V. pa que haga por ellos todo cuanto pueda. A l darle esta 
molestia me Anima las Repetidas pruebas con que V. me ha honrrádo 
dispensando su confiansa. Endias pasados solicitó V. a quien podia 
entregar los mil setecientos pesos con que su bondad quiso o Cupar mi 
casa, y como ahora esta el Sor Matías Lovera en esa ciudad, puede V. 
si lo tiene avien entregárselos, que con su (?) es muy suficiente. Adiós 
mi amigo que Y. se conserbe bueno le desea Su Seguro S. que lo es 
y B. S. M. José T. Monagos” .

Como postdata, en letra diferente, se lee el recibo de la suma 
firmado por Matías Lovera: "He recibido del Exmó Sór Grál José 
Antonio Páez la cantidad de mil setecientos pesos pertenecientes al 
Sór Grál José Tadeo Monagas según aparece de la presente nota, pr 
la que me autorisa pa el recibo de los expresados mil setecientos ps; 
quedando advertido que remitiré al Sór Grál Páez el pagaré ú obliga
ción á la posible brevedad. Cagua Nove 1 de 1836. Matías Lovera"•

Esos documentos figuran en nuestra colección personal de papeles 
interesantes.

Agreguemos aquí que, por un momento, a fines de aquel mismo 
año de 1835, pareció que Monagas, reconciliado con el gobierno, 
pero habiendo por ello mismo burlado a  sus amigos y partidarios 
barceloneses, pensó en retirarse a  su hato del Tigre, en el cantón de 
Maturín. Ciento veinticinco habitantes de éste escribieron entonces 
al gobernador de la provincia que no debía permitírselo de ninguna
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manera, pues allí ”no lo querían por vecino”. Y  concluían que aquel 
’’caudillo de las revoluciones que han afligido nuestro desgraciado 
suelo”, hombre ”de perversos sentimientos”, debía quedarse donde 
estaba y Maturín tranquilo.

Sometido Monagas, marchó Páez por los Llanos con su caballería, 
que fué licenciando poco a poco, y llegó a Valencia sólo con su estado 
mayor.

32





XXVII
O T R A  V E Z  C A S A B E  E N  

C A L D O  C A L I E N T E





BATIDOS los revolucionarios en Valencia, en las circunstancias 
relatadas, no se repitió la expedición contra esta ciudad, a pesar 
de cuanto podía dejar creer lo dicho por Mariño a Monagas en 

su carta de Io de noviembre. Pero no perdíá? sin embargo, valor el 
general y en dicha carta se ve su esperanza de estimular a aquél con 
noticias e impresiones favorables. ”A fines del mes de setiembre 
— dícele— se pronunció la provincia de Maracaibo por la Federación, 
y permanece firme en su pronunciamiento; siendo notable que todo 
el escuadrón de granaderos montados y las compañías de Boyacá que 
allí había se decidieron con entusiasmo en favor de nuestra causa. 
También en la provincia de Barquisimeto se han sentido conmociones, 
y muchos jefes valientes están defendiendo las Reformas. En las inme
diaciones de La Victoria se ha levantado una gran partida que hace la 
guerra al gobierno del Dr. Vargas; y aun en Caracas la parte más 
respetable del vecindario manifiesta sus deseos por el triunfo de las 
Reformas y sólo aguardan la proximidad de nuestras tropas. Así, 
pues, es brillante todavía nuestra situación, y la patria será infalible
mente regenerada si tenemos constancia y desplegamos patriotismo. 
Consérvese usted siempre acosando al enemigo que se ha atrevido a 
invadir esa provincia, y los esfuerzos de usted y de sus bravos com
pañeros serán coronados por la victoria. El general Páez sufrirá un
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fuerte desengaño, y V. merecerá las bendiciones de todos los patriotas. 
La confianza de los orientales está depositada en V .”.

Se ve que el ’’mañana” y las noticias placenteras que Mariño 
anunciaba a Monagas, aludían sobre todo a proyectos concernientes a 
otros campos de operaciones. Pero, en verdad, el general pensaba 
que teniendo a Puerto Cabello, con Monagas en Barcelona, al frente 
de 2.000 hombres por lo menos, y con Farias dueño de Maracaibo, la 
causa de las Reformas no estaba aún perdida. Resolvió, en conse
cuencia, reconstituir los batallones Anzoátegui y Cantaura, muy cas
tigados en la rota de Valencia, y enviar al menos parte de ellos a 
reforzar los alzados de Occidente. Esta tropa, que Montenegro y 
Colón dice haber sido puesta al mando del coronel Soto, y González 
Guinán al mando del coronel Meló, fué, por Coro, a reunirse con 
Farias en los puertos de Altagracia. A l propio tiempo Mariño pro
yectó auxiliar a los rebeldes de Barquisimeto y alguna operación por 
Ocumare de la Costa.

Aquella carta de Mariño, que era una lección de serenidad y de 
esperanza, no llegó nunca a manos de su destinatario sino a poder 
del general Páez, con quien Monagas ’’fraternizaba” en los precisos 
momentos en que se la escribía. Llevóla a Oriente un esquife, que 
cayó en poder del enemigo o esperó en vano la respuesta cruzando 
ante la costa de Barcelona. El gobierno la hizo publicar mes y medio 
después en un periódico de Caracas.

Además de las graves dificultades de carácter puramente guerrero 
con que tropezaba Mariño, cuya autoridad parecía nula o muy escasa 
en ese terreno, cuidados políticos retenían su atención. A pesar de la 
absurda leyenda, que pensamos haber destruido por completo y que ha 
hecho de él un tipo cabal de ’’militar” , de anticívico por excelencia, 
el hombre de Cariaco tuvo al contrario, siempre y en todas partes, la 
preocupación del establecimiento civil, de la autoridad fuera del cuartel 
y de la tienda de campaña. Así, una de las primeras medidas que 
tomó, en medio de la barahunda soldadesca de Puerto Cabello, fué 
constituir una especie de gobierno civil, al que llamó a tres de sus 
principales consejeros orientales: Estanislao Rendón fué nombrado
secretario general, Hernández Chávez secretario de lo Interior y Ha-
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rienda, José María Otero Guerra secretario de Guerra y de Relaciones 
Exteriores.

Se trataba ahora de saber para qué serviría tal gobierno y si no iba 
a ser más bien, como el de Cariaco, ’’casabe en caldo caliente” .

La situación de la plaza, trágica para los que estaban dentro, con
tinuaba siendo materia dé burla para la prensa gobiernista de Caracas. 
Nuestro socorrido Correo, decía en su número del 21 de noviembre: 
’’Estamos, pues, en el caso de pasar por ahora por relaciones que no 
ofrecen toda certeza; y con arreglo a ellas, parece que lo extraordina
rio consistió en que Carujo anduvo un día sin pistolas; saludó Cara- 
baño ■ afectuosamente y entre cortesías; no comió Diego Ibarra de 
sueldos a buena cuenta; disparó un fusil Briceño Méndez; por no 
haber quien dijese misa que oyese Rufino González, tuvo éste cierta 
abstinencia; dió fe de verdades el escribano Sarmiento; y solamente 
el general Mariño no hizo nada, porque habiéndose acostumbrado a 
dar tabacos cuando las elecciones, solamente le quedaba para extraor
dinario el asociarse con hombres de juicio y respetables y de estos no 
hay en Puerto Cabello”.

Era claro que el mayor interés en cuanto a operaciones militares 
iba a fijarse en Puerto Cabello, la fortaleza más importante de Vene
zuela y cuya guarnición, compuesta de tropas veteranas pertenecientes 
a los batallones Boyacá y Junín, debía tener influencia decisiva en el 
resultado de la guerra, según ha sucedido varias veces en el curso de 
nuestra historia. Mas había otros dos teatros de operaciones en Occi
dente en que se jugaba también la suerte de la revolución.

Tropas constitucionales de Barinas, al mando del comandante 
Francisco Chirinos, llegaron en auxilio de Barquisimeto y emprendie
ron la persecución de la diezmada partida de Jiménez quien, desespe
rado, se acogió al indulto ofrecido por aquél y que luego aprobó el 
gobierno nacional. ”El coronel Florencio Jiménez, alias General 
— dijo el Correo de 8 de octubre—  de acuerdo con su fama, levantó 
el grito de reformas en Barquisimeto, habiendo juntado también su 
pandillita del caso”. Lo ’’acometió y puso en derrota” el gobernador 
Elizondo.
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En Maracaibo los revolucionarios habían llamado de Altagracia al 
coronel Farias, a quien en una reunión pública se entregó el mando, 
del cual se posesionó el 2 de octubre. Según la versión oficial, que es 
la de Montenegro y Colón, las ’’personas notables” de Maracaibo no 
quisieron tomar parte en "las fechorías" del nuevo jefe, que les persi
guió, cometiendo toda especie de atropellos y de errores. Proclamóse 
Farias jefe civil y militar, obró a su guisa y se declaró partidario de 
la restauración de Colombia, pretensión que, como la de Monagas 
en el otro extremo de la República, falseaba por completo el verdadero 
programa del movimiento reformista y estorbaba gravemente los pla
nes y propósitos de sus iniciadores. El general Páez menciona los 
excesos a que se entregó entonces aquel antiguo oficial realista, quien 
debía pagarlos con su vida.

Tales excesos perjudicaban también a los extranjeros, y en conse
cuencia Mahélin había pedido al comandante de la estación francesa 
de las Antillas el envío de un barco de guerra a  Maracaibo. "Acabo 
de saber — decía el cónsul todavía el 12  de enero—  que el coronel 
que manda en la ciudad por los reformistas, después de haber expul
sado varios de los franceses allí establecidos, y ofendido ante la energía 
que despliega nuestro agente consular señor Boyer para la defensa de 
sus conciudadanos, imagina toda suerte de pretextos para expulsarle 
también y apoderarse de los capitales franceses depositados en su 
cancillería” . La única esperanza de Mahélin consistía en la toma de 
Maracaibo por las tropas gubernativas, que él ignoraba aún, al escribir.

La revolución de Farias, por lo demás, estaba condenada desde el 
comienzo a inevitable fracaso. Pronto vióse el rebelde acosado por 
fuerzas combinadas a órdenes de los comandantes Weer, Antonio 
Pulgar, Diego Jugo y Felipe Baptista, quienes mandaban respectiva
mente las armas de la provincia, el batallón Boyacá, el castillo de San 
Carlos y la flotilla gubernativa. Los escasos refuerzos enviados de 
Puerto Cabello llegaron al alzado cuando ya en su campo reinaba el 
desaliento y comenzaba la deserción. Farias ganó aún contra Pulgar, 
el 24 de octubre, el combate de Juana de Avila; pero ello no tuvo 
consecuencia, porque muy luego las fuerzas constitucionales pudieron 
establecer el cerco riguroso del territorio rebelde. El coronel José
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Félix Blanco, comandante de armas de la provincia, y el comandante 
Baptista, jefe de la flotilla, bloqueaban la plaza de Maracaibo cuando 
llegó Montilla, procedente de Ocumare, con tres buques más y 500 
soldados.

El segundo jefe del ejército constitucional y jefe de operaciones de 
Coro y Zulia, prometió a Farias la clemencia del gobierno; y sucedió 
de nuevo lo que parecía ser de regla entre los reformistas: en vez de 
seguir combatiendo como tantas veces y con tanto griterío lo había 
prometido, Farias ofreció rendirse si se garantizaban la vida y las 
propiedades suyas y de sus compañeros y se pagaban por el erario 
público las deudas contraídas por los revolucionarios para sostener 
hasta entonces sus fuerzas y hacer otros gastos. Montilla modificó 
aquellas proposiciones, y su ’’decreto”, firmado el 30 de diciembre en 
Altagracia, garantizó ”al señor coronel Francisco María Farias, a los 
jefes, oficiales y tropa que están bajo sus órdenes en esta provincia y 
a las demás personas comprometidas en los sucesos revolucionarios, 
sus vidas y propiedades”. Farias y sus oficiales que lo pidieren recibi
rían, además, pasaportes para trasladarse donde quisieran, dentro o 
fuera del territorio de la República. Ya se verá cómo se cumplió 
este pacto.

El Io de enero de 1836 entró Montilla a Maracaibo.
El general Páez, quien, como hemos visto, había regresado a Va

lencia con su estado mayor después de pacificar el Oriente, resolvió 
dirigir en persona las operaciones contra Puerto Cabello, donde —dice 
Montenegro y Colón—  ’’todo era entonces miseria y proyectos dife
rentes, concebidos por hombres casi desesperados” .

La opinión pública, o en todo caso la de los partidarios exaltados 
de la represión, se impacientaba ya ante las contemporizaciones atri
buidas al caudillo. ’’Este héroe —escribía Mahélin, el 15 de no
viembre—  comienza a perder en la opinión. Todos observan que 
todavía no ha sacado ni una vez la espada contra los reformistas, aun 
cuando tenga para ello cuanto ha pedido: tropas, dinero, etc.”. 
Ultimamente había licenciado mil o mil doscientos soldados, sea 
—decía también el cónsul francés en nota posterior—  "porque se 
quisiese devolverlos a la agricultura, sea para economizar sus gastos,
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pues el tesoro estaba por lo demás absolutamente vacío y los recursos 
agotados”.

El gobierno había reunido en La Guaira una flotilla destinada a 
bloquear a Puerto Cabello, y compuesta de diez o doce goletas y caño
neras y del bergantín americano de comercio Stag, comprado y armado 
en Curazao. Páez sólo aguardaba que estos buques completasen su 
tripulación, su artillería y sus abastos para abrir operaciones.

El 12 de diciembre el gobierno decretó el bloqueo de Puerto 
Cabello; y Páez mismo, el 17, declaró la plaza en estado de sitio. 
El 24, por la noche, llegó el general al punto de San Esteban, que 
era una de las posiciones ocupadas por las tropas constitucionales.

En la madrugada del 25 cumplió el héroe en Paso Real uno de 
aquellos audaces golpes de mano a que debe gran parte de su épica 
y merecida fama. "Por uno de esos presentimientos tan frecuentes en 
la historia de mi vida — léese en la Autobiografía—  yo esperaba que 
los reformistas, envalentonados por el licor que suele prodigarse en 
la celebración de la Noche Buena, harían a la mañana siguiente una 
salida de la plaza, y con objeto de impedir que lo ejecutaran con 
impunidad, puse, antes de aclarar, dos emboscadas, una en Paso Real 
y otra que en la Tejería, a tiempo oportuno se lanzara a atacar la 
retaguardia del enemigo cuando aquella lo atacase por el frente” . 
Como previsto, y de modo que puede llamarse providencial, una 
partida de cien soldados al mando de Carujo salió de Puerto Cabello 
y vino a caer en la celada. Páez, que observaba desde la Vigía, 
posición dominante, ordenó al instante su ataque por destacamentos 
dirigidos por los comandantes Marturell, Aurrecoechea y Ortiz, y 
precipitándose personalmente en el combate como en sus días estupen
dos del Apure, cercó y destrozó la partida adversa, quedando en sus 
manos Carujo, herido, el segundo jefe teniente Blas Bruzual y vein
titrés soldados. Dos oficiales y veinte hombres murieron en el campo; 
sólo diez y ocho, la mitad heridos, pudieron volver a Puerto Cabello.

Es larga y contiene nombres importantes la lista de los que Páez 
dice haberse distinguido en esta ’’acción”. El general Febres Cordero, 
jefe del estado mayor y hábil táctico, mandó el cerco y cortó toda



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 507

retirada a los rebeldes. A l lado del comandante en jefe pelearon el 
general Silva, el coronel Cistiaga, los mayores Ramón Francia y Eligió 
Troconis, el teniente Luis Delpech, sobrino de Montilla, y muchos 
otros oficiales y suboficiales.

En nota de 12 de enero siguiente, Ker Porter informaba a lord 
Palmerston: ’’Puerto Cabello está al presente firmemente bloqueado 
a la vez por mar y por tierra, y el gobierno parece decidido a obligar 
los rebeldes a rendirse por hambre. El 25 de diciembre último, un día 
después de que el general Páez hubo tomado posición a poca distancia 
de la plaza, un destacamento de alrededor cien hombres efectuó una 
salida, bajo el mando del coronel Carujo, uno de los más valientes 
y sanguinarios jefes de la facción. Esta fuerza cayó bien pronto en una 
emboscada de las tropas constitucionales y fué completamente derro
tada, después de desesperada resistencia. Casi todos quedaron muertos 
o heridos, entre estos últimos el comandante Carujo, quien fué hecho 
prisionero con varios otros oficiales”.

Un combate donde estaba Carujo no podía dejar de ser porfiado, 
aunque el número de soldados fuese reducido. El rebelde cayó al fin 
herido, de un balazo, según González Guinán, que le disparó el sar
gento Vera, a quien el historiador llama Héctor y el general Páez 
Manuel. Guzmán dice: ”Se defendió con valor, fué atravesado por 
el costado derecho de un bayonetazo, cayó y fué conducido inmediata
mente al punto de San Esteban, destinado para los heridos”. La 
Autobiografía reza: ’’Salió herido mortalmente Pedro Carujo. Envióle 
a Valencia, y allí terminó una vida siempre consagrada a empresas 
criminales”.

Guzmán acusa resueltamente a Páez de haber expedido al prisio
nero a Valencia en calidad de regalo y aguinaldo: ”Y  se registrarán
hechos como el de mandar Páez, que sitiaba a Puerto Cabello, a Pedro 
Carujo, hecho prisionero y herido y moribundo, como aguinaldo a la 
municipalidad de Valencia, en 24 de diciembre de 1835, avergonzando 
la República y ultrajando la humanidad”.

Según el cónsul Mahélin, quien nota ”la simultaneidad” de la 
presencia de Páez en Paso Real con la salida del destacamento rebelde,
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habría motivo para suponer qué ”el general Carujo, principal motor 
de la revolución del 8 de julio, y el más bravt» de los reformistas”, 
fué ’’entregado traidoramente por los suyos, no habiendo por lo demás 
éstos hecho de su lado la más pequeña demostración para sostenerle 
o defenderle”.

León Malpica, cuenta en su lenguaje simple y colorido a la vez, 
el paso del prisionero por Naguanagua. Recojamos su relato como 
anecdótico y probablemente exacto: ”En el Puerto (Cabello) estu
vieron sitiados los Reformistas, hasta la Noche Buena del 24 de 
diciembre, que resolvió el Comandante Carujo salir de Puente-Dentro 
con fuerzas, a fin de sorprender a los sitiadores. ¡ El pobre! fué derro
tado, herido de un bayonetazo, tomado primero y remitido a Valencia. 
El que traza estas líneas le saludó en el pueblo de Naguanagua, la 
noche que lo conducían en una hamaca para Valencia, custodiado 
por un piquete de 25 hombres, mandados por el teniente N . Pagóla, 
el que permitió que León le viese, por la circunstancia de que se 
conocían desde Caracas. El teniente Pagóla también consintió que el 
mismo León le diese al herido un poco de vino blanco, que Carujo 
eligió de la oferta que le hizo de ’’qué quería tomar? ” y suplicó le 
proporcionase una almohada a fin de acomodarse en la hamaca, que 
iba muy molesto, y sufriendo mucho con la herida. Entre las personas 
que se hallaban cerca de la hamaca, por la llegada del herido, estaba 
la señora Luisa Páez, hermana del general José Antonio Páez, que en 
esa época vivía en el pueblo de Naguanagua, la que creyendo que 
León solicitaba una almohada para el herido, fué a su casa y regresó 
en pocos minutos con dos muy buenas, que conducía su sirviente, y 
las presentó para que se las acomodasen. Informado el Comandante 
Carujo, por el mismo León, que la señora Luisa Páez, hermana del 
general Páez, había proporcionado las almohadas, y que se encontraba 
allí con permiso del oficial de la escolta, manifestó deseos de conocerla, 
y volteando la cara para verla, le fijó la vista, le estiró el brazo derecho, 
le presentó la mano y saludándola con entereza le dió las gracias en 
términos muy expresivos. Media hora después siguió la hamaca para 
Valencia. Al siguiente día León le volvió a ver en la cárcel, que
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estaba entonces en la esquina del principal, sabiendo poco después 
que había muerto de la herida” .

No murió Carujo ’’poco después” como dice León, sino el 31 de 
enero de 1836. Enjuiciado y condenado, escapó por su muerte al 
patíbulo, luego de haber mostrado durante el proceso la mayor entereza 
y no poco cinismo.





XXVIII

LA I N D U L G E N C I A  D E  P ÁE Z





NO fué bien recibido por el gobierno el decreto de El Pirital, por 
el que Páez había amnistiado y por decirlo así felicitado a los 
rebeldes barceloneses, pues muchos personajes del mundo 

oficial estaban decididos en favor de una represión dura, y hallaban 
que el jefe del ejército no hacía sino utilizar su propia magnanimidad 
y la política de clemencia en favor de intereses personales y de alcance 
para un porvenir inmediato. Puede decirse que entonces comenzó o se 
ahondó la divergencia de opiniones entre el general y el gobierno, 
cuyas consecuencias, muy graves para el país, irán rápidamente pre
cisándose. La respuesta del secretario de la Guerra a Febres Cordero 
no fué en ese punto muy efusiva. Santos Michelena renunció a la 
cartera de Hacienda porque no quería aprobar el mantenimiento en 
sus grados militares de algunos oficiales a quienes consideraba como 
traidores y aun reincidentes en la traición.

Los agentes extranjeros comunicaron a sus respectivos gobiernos 
la mala impresión causada por la conducta de Páez. Ker Porter, 
amigo decidido, como hemos visto, de las autoridades constitucionales, 
informó a lord Palmerston, el 14 de noviembre: ”A1 conocerse en
Caracas el acto de clemencia (que significa el término de la guerra 
civil en el Oriente de la República), manifestóse fuerte sentimiento 
de disgusto en todas las clases de la capital. Y  en verdad era tan

33



514 C. PARRA-PÉREZ

inesperado para el gobierno, que desde la primera noticia que se tuvo 
corrieron voces de que no sería ratificado por el presidente. Sin 
embargo, luego propaláronse, del mismo origen, muchas excusas y 
razones para atenuar el suceso y no sería muy sorprendente que las 
condiciones fueran por último plenamente aceptadas” . El informe del 
cónsul francés, de 9 de diciembre, parece distinguir entre la opinión 
común y la de los secuaces del poder: ’’Esta concesión del general en 
jefe, desaprobada por la generalidad de los partidarios del gobierno, 
aceptada no obstante por el presidente, ha motivado el retiro del minis
tro de Relaciones Exteriores y Hacienda, señor Michelena, quien 
dimitió el 19 de noviembre, y fué reemplazado el 26 por el señor José 
Eusebio Gallegos, el mismo que negoció la Convención de 11 de 
marzo de 1833” .

El presidente Vargas mismo no ocultó que desaprobaba lo hecho 
por Páez y dirá ahora y después que si bien no era partidario de im
poner la pena de muerte, creía imprescindible castigar en cualquier 
forma a los revolucionarios, no contentándose con derrotarles, pues 
ello no le parecía "medida radical” . Es innegable que Vargas estuvo 
a partir de esos momentos sujeto sin remedio a influencias tiránicas 
que le impidieron obrar conforme a sus sentimientos personales pro
bables y en todo caso a consideraciones de buena política.

La Autobiografía dice: ”A1 dictar este decreto preferí el clamor 
de mis sentimientos y de mi horror a los desastres de la guerra civil a lo 
que podía sugerirme el deseo de conservar mi popularidad, de aumen
tar el afecto de mis conciudadanos y de robustecer el influjo de mis 
servicios. Porque exaltada la opinión contra la iniquidad de la rebelión 
militar del 8 de julio, veía con despecho que quedasen sin castigo sus 
más grandes autores, y no sólo la imprenta censuró mi conducta, sino 
que otros actos de disgusto se manifestaron también, y hasta un 
miembro del Gobierno, tan respetable por sus servicios, por sus luces 
y probidad como el señor Santos Michelena, hizo renuncia de su 
puesto en consecuencia de aquel desagrado”. Y  el general Páez copia 
a  continuación párrafos de la carta que le dirigió Vargas con fecha 13 
de noviembre y a la cual aludimos arriba. "Así — decía el presidente—
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castigo de los principales caudillos de la presente facción es el grito 
unísono de los diferentes puntos de la República” .

Eran tales el peso y la autoridad de Páez, que su decreto hubo 
de aprobarse, como lo fueron también los demás indultos, a excepción 
del de Jiménez, que se negó en parte, reteniéndose preso a  éste con 
tres de sus cómplices. No obstante, las ideas y sentimientos adversos a 
la clemencia fueron ganando terreno, logrando influir decisivamente 
en el ánimo del doctor Vargas, y aun de Páez mismo, hasta que con
cluyeron por ser norma del gobierno en los años siguientes.

El rencor de Guzmán rezuma de las líneas con que juzga la con
ducta de su viejo enemigo en aquella ocasión: ” Ya se ha visto que
cuando más urgía el cuartel general desde el Alto Llano por severi
dades y aun crueldades, que debiera dictar el Gobierno, el abrazo del 
Valle de la Pascua vino a correr el velo a  aquella doble política y a la 
realidad de la situación. En aquellas fuerzas orientales, no había otras 
notabilidades que irritaran la soberbia rivalidad de Páez, que los 
Monagas, Sotillo y algún otro; mientras que lo de Cumaná no era 
para el general en jefe, sino impertinencias de los civilistas; porque 
Rendón, Jacinto Gutiérrez, y demás prohombres del propósito federal 
no se rozaban con su celosa vanidad; y como Level había caído en el 
singular error de venir a entregarse a Caracas de la manera más incauta, 
la escena cumanesa quedó a un lado por su impotencia; pues que 
las fuerzas que evacuaron a Caracas, camino de Oriente, expedicionaban 
por mar sobre el centro o el Occidente, y en ellas era que venía el 
grupo de jefes militares, de quienes Páez quería deshacerse a todo 
trance, haciendo desaparecer todo elemento de equilibrio en la marcha 
futura del país”. No por ser de Guzmán deja esta última frase de 
contener una verdad, pues en lo adelante será fácil adivinar que uno 
de los principales fines perseguidos por el gran llanero será la des
trucción de la personalidad política de su rival Mariño, como condición 
esencial para el establecimiento definitivo de su propia hegemonía. 
Por otra parte, y como Páez veía lejos y, según se ha notado más de 
una vez, entendía la política, nuestra política, se daba perfectamente 
cuenta de que para restablecer y mantener en Oriente una paz posible 
era necesario apoyarse en la fuerza efectiva y por decir así exclusiva que
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allí representaban los Monagas. No le había convenido entenderse 
años atrás con Bermúdez, personaje estorboso que podía hombrearse 
con él en punto a hazañas y no admitía disciplinas. Mariño le daba 
ahora ocasión de apoderarse por completo del escenario nacional, y era 
claro que una de las primeras medidas adecuadas a tan importante 
fin consistía en acabar una vez por todas con la influencia de su rival 
en aquellas provincias, estimulando la ambición de José Tadeo y 
entregándolas a su dominio.

La referencia de Guzmán a Level de Goda debe enlazarse con el 
siguiente párrafo de la carta de Páez a Monagas de 18 de agosto: 
’’Atendiendo a su súplica pedí al gobierno la persona del licenciado 
Andrés Level de Goda; aun no ha resuelto; y como el capitán Padrón 
me dice que tiene orden para no permanecer aquí más de tres días, 
resuelvo despacharlo con la oferta que hago a usted de participarle 
inmediatamente la decisión del gobierno en este punto”. Esta solici
tud del general Páez, parece confirmar que estuviese dispuesto a la 
indulgencia respecto de los ’’impertinentes civilistas” de Cumaná 
que cita Guzmán.

La prensa del gobierno, por su parte, comenzó temprano a protes
tar contra toda clemencia para con los rebeldes y contra posibles 
arreglos y capitulaciones. Exigíase la rendición pura y simple. El 
Correo del 21 de dicho noviembre escribió:

”Se sabe hoy que el mismo faccioso (Monagas) se ha sometido 
al gobierno con los pocos de su partido que le acompañaban última
mente ; pero a virtud de un decreto de S. E. el general Páez, asegurán
doles sus vidas, grados y bienes. Suspendemos nuestro juicio en este 
punto, hasta ver la resolución del gobierno y las razones consideradas 
para el mencionado decreto, las cuales deberán ser de mucho peso: 
Primero, porque el general Monagas y sus compañeros han conspirado 
contra la patria. Segundo, porque la conspiración del general Monagas 
es una reincidencia, y las leyes de todo el mundo y la razón natural 
alejan mucho de los reincidentes la indulgencia, por la prueba que 
dan de incorregibles. Tercero, porque si Monagas no se hubiera puesto 
a la cabeza de la insurrección de Oriente, no hubieran tenido asilo los 
de la de Caracas, y habrían muerto, ídose o entregádose, antes de
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tantos desastres como los que han acontecido; y la indicada insurrec
ción oriental no hubiera aparecido, o hubieran sido eficaces para 
sofocarla en su principio los esfuerzos de los Hurtados, los Figueras y 
otros. Cuarto, porque es en consecuencia responsable el general 
Monagas de las muertes, depredaciones y demás horrores que han 
tenido lugar en el Oriente, y de los ejecutados en otros puntos por 
la facción de Caracas, en fuerza del aumento que logró por Cumaná 
y Barcelona. Quinto, porque el general Monagas estaba ya reducido 
a treinta hombres de comitiva por los montes, siendo nuestro ejército 
formidabilísimo, según comunicaciones del cuartel general. Sexto, 
porque muchos barceloneses se han comprometido en la defensa de 
las instituciones, atrayéndose así el odio de los Monagas; y no es justo 
dejarles expuestos a las venganzas privadas de los que tendrán siempre 
toda la rabia de quien no se sale con la suya. Séptimo, porque todos 
los pueblos han clamado y claman por la aplicación de las leyes 
ahora, para que sea asegurada la paz de los sobrevivientes y no vuelva 
a alterarla el aliento que da la impunidad. Octavo, en fin, porque 
está muy desacreditada esta especie de ajustes para terminar conspi
raciones. ”

Tal será la tesis de los extremistas, expresada aquí con la mode
ración que imponían la falta de pormenores y explicaciones que 
esperaba el periódico y, sobre todo, el temor reverencial que inspiraba 
a todos el general Páez y su autoridad indiscutible sobre el aparato 
gubernativo y militar.

Más categórico aún aparece el siguiente suelto editorial del mismo 
Correo, fecha indicada, acerca de los proyectos de indulto general que 
se atribuían al gobierno: ”Ha vuelto el disgusto público, porque se 
dice que el gobierno ha vuelto a tomar en consideración esta materia. 
Nosotros lo dudamos, porque todos convienen en que debe usarse 
particularmente, cuando se presenten los casos, de una atribución tan 
preciosa como delicada, y más delicada ahora que nunca; no ligándose 
el gobierno las manos, con una disposición general. Nos parece además 
que es de tenerse en consideración que los reformistas de algún peso, 
que se queden perdonados entre nosotros, nunca dejarán de atentar 
contra el reposo público, empezando por muchas vidas; y que los
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pueblos, por lo que oímos y aun vemos, tienen esta desgracia por 
cierta, y por muy dudoso el no salir bien en una reasunción de derechos 
naturales, para procurarse la seguridad que imprudentemente descuiden 
sus delegados. Mucho se ha escrito en Venezuela sobre el particular 
para que vayamos ahora nosotros a extendernos”. Nótese la no velada 
amenaza de que ’’los pueblos” hagan justicia por sí mismos, en caso 
de que el gobierno falte a su deber. Por donde se ve que la demagogia 
no era monopolio de los reformistas ni muy especial la teoría que 
éstos habían tratado de aplicar de sustituir ”el pueblo” al poder esta
blecido por la Constitución.

Así, pues, la llamada ’’opinión pública” reclamaba que se escar
mentase y todos querían ser inexorables. Las Catilinarias enunciarán 
pronto la doctrina del castigo y darán razones. En ese libelo que, a pesar 
del talento del autor, no tiene del modelo ciceroniano sino el espíritu 
de vindicta, léese lo siguiente: ”Lo expuesto es más que suficiente
para probar la necesidad de un castigo severo, y para hacer ver que 
esa amnistía absoluta sería una sentencia de muerte para la patria 
que tarde o temprano tendría su cumplimiento. Temen algunos que 
la actual guerra contra los facciosos se quede en preparativos, y que la 
contienda se termine en alguna capitulación, cuyo primer considerando 
sea el deseo de evitar derramamiento de sangre y en cuyo primer 
artículo se sancione la impunidad de los mismos a quienes es preciso 
escarmentar. ¿Pero esto sería verdaderamente justo, verdaderamente 
prudente? ¿El derramamiento de alguna sangre en el campo de 
batalla, por preciosa que ella sea, no sería preferible al triunfo de 
la iniquidad, a la deshonra del gobierno y de las instituciones, a la 
cierta y próxima mina de esta malaventurada tierra?” N o: que se 
perdone a ’’aquellos cuyo castigo no sea necesario” , pero que no haya 
ninguna piedad para ’’los promotores y principales agentes del crimen”, 
para ’’los que han abusado de su rango y valimento, persuadidos de 
que estos los autorizan para todo” . No hay procerato que valga: ”E1 
haber expuesto la vida en los campos de batalla, el haber derramado 
su sangre y sufrido trabajos infinitos, no puede dar ningún derecho, a 
los que se distinguieron en la lucha de la libertad, para ser criminales 
impunemente, ni para ver a la nación como el premio de los sacrificios
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que hicieron. No son dignos del nombre de libertadores sino los que 
emplean su influjo en bien de su patria, y los que obran de otro 
modo pierden necesariamente los títulos que antes tenían a  la gratitud 
de sus conciudadanos”. Y  el libelista llama a Burlamaqui en auxilio 
de la sanción implacable.

Pero aquellas eran opiniones sobre el presente, sobre la manera 
de concluir con la rebelión y de penar a sus autores. ¿Y el porvenir? 
¿ Cómo evitar que aquello se renueve, que la cuartelada se repita y se 
multipliquen los pronunciamientos contra el poder civil? N o se ve 
sino un remedio: acabar con el ejército permanente, y crear la milicia 
nacional como única fuerza armada. Hase leído en ’’las obras de un 
juicioso militar” que ”un ejército permanente es uno de los mayores 
inconvenientes, los mayores gastos, de los escollos más peligrosos para 
la libertad de los Estados. Por virtuoso que sea este ejército, por liberal 
y patriótica que sea su educación, por celosos del título de ciudadanos 
que sean sus jefes, por fuertes que sean los vínculos que les unan con 
la libertad y demás derechos nacionales, mientras haya genios inquietos 
y ambiciosos en sus filas, mientras estos ciudadanos armados crean 
en ocasiones tener algún motivo de disgusto por parte del gobierno o 
del poder legislativo, no estará la libertad enteramente segura de sus 
intrigas o resentimientos” . Concluida la guerra, no hay menester 
soldados: ’’Por ahora lo que importa es persuadirnos cada vez más
de que la milicia nacional es de todos modos indispensable”.

Que aquello fuese o no realizable, era evidente que el retórico 
que lo escribió planteaba en términos propios todo el problema de 
nuestra vida política de entonces y del futuro.

Como otro ejemplo del interés que se concedía a aquel negocio y 
al dilema de ejército o milicias, citemos la opinión del inquieto y 
verboso representante Julián García, cuyo nombre figura varias veces 
en nuestro relato, y a quien, con motivo de que hubiera salvado su 
voto el 7 de abril de 1835 en la segunda discusión del decreto de 
amnistía de los rebeldes de Maracaibo, decíale El Conciso, en mayo 
del siguiente año: ’’Acaba Julián García de soltar una prenda muy
importante: en los Concisos números 89 y 90 se ha publicado un 
artículo suyo combatiendo la ley de milicias que aprobó el Senado, y
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entre otras cosas dice: ’’Veía ya dividida la República en séis distritos 
militares, con sus seis inspectores, sus seis planas mayores, sus trece 
gefes de instrucción, un allanamiento general de casas, el brazo del 
Ejecutivo levantado por todas partes, con una acción legislativa dic
tando multas y toda especie de penas, y, en fin, veía en un pliego 
de papel la miniatura de los años de 28 y 29” . ¡Qué miedo le tiene 
este individuo a una milicia bien organizada! ¿Por qué tanto temor? 
Aunque ha habido desleales, ¿no es verdad que tenemos muchos 
militares fieles a sus instituciones? El Gobierno elegirá sin duda para 
estos destinos a los que no hayan pecado en Julio, ni dado la mano 
a los julianos, y Venezuela contará con fuerza pública para imponer 
a los traidores”.

Algunos billetes, autógrafos y confidenciales casi siempre, del 
gobernador Sir George Fitzgerald Hill a lord Glenely, presentan de
talles interesantes y complementarios sobre la situación en Venezuela 
a fines de 1835 y principios del año siguiente. El coronel Stopford 
está en correspondencia frecuente con el gobernador de Trinidad y le 
transmite nuevas e impresiones. Según él, ”Páez ha tratado a Mona- 
gas con demasiada indulgencia”, y ’’los viejos militares no permane
cerán tranquilos bajo el gobierno de Vargas, a quien llaman un Doc
tor escocés” . Esa carta de Hill es de 1 1 ; de enero; la del 26, con la 
cual transmite otras de Stopford y de Ker Porter, dice además: ’’Los 
revolucionarios venezolanos que se han refugiado aquí están bien 
vigilados; cualquier cosa que esperen, se callan y por ello no los 
molesto ; pero sí deploro que algunos, como Bonaldi en particular, 
reciba hospitalidad aquí, donde no debería tolerársele” . Un contra
bando de armas parece haber sido embargado en Güiria, y el adua
nero cómplice fué desterrado o se fugó. Se habla de cierto Figueroa, 
notorio por sus fusilamientos.

Hill encuentra incómodo que el comisario de la isla para la po
blación, Mr. Hodgkinson, proteja a una antigua ’’querida de Mariño, 
uno de los generales rebeldes que todavía manda y ocupa a Puerto 
Cabello”. Esta dama dirigía una de las haciendas de la Costa, proba
blemente propiedad del general, y el comisario la ha insalado en su 
propia casa, así como al dicho Bonaldi.
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En realidad, Hodgkinson no limitaba sus debilidades a la antigua 
amiga del general Marino (que era probablemente Andreíta Ponte), 
sino que las extendía hasta el punto de procurar armas a los rebeldes. 
Ya el 13 de noviembre anterior Ker Porter había escrito al mismo 
lord Glenely: ”Se me han transmitido varios documentos relativos 
a Mr. Hodgkinson (Inspector en Jefe de la Isla de Trinidad), quien 
obtuvo y expidió cierto número de fusiles y otras municiones de gue
rra,'con destino al bando que está en abierta rebelión contra la auto
ridad constitucional. Pero a pesar de que ese suministro cayó feliz
mente en manos de los que defienden el orden establecido, pienso que 
ese señor es profundamente reprensible, tanto más siendo un oficial 
empleado por el gobierno británico, que obra en oposición con la 
política de neutralidad y viola, en consecuencia la línea de no-inter
vención que habéis prescrito respecto a las disputas políticas y guerra 
civil existentes ahora en Venezuela”.

Importante es una carta de Stopford a Hill, fechada en La Guaira 
el 10 de diciembre. La salud de la mujer del coronel, de quien tuvi
mos ocasión de hablar a propósito del almirante Fleeming en los 
años de la disolución de Colombia, ha empeorado en los últimos 
tiempos, y ello preocupa a su marido. Pero éste trata sobre todo del 
estado de turbulencia en que se halla el occidente del país. El citado 
Figueroa resulta ser un ’’salvaje” que cometió en Güiria ’’atrocida
des” contra los reformistas, y fué necesario mandar contra él un 
piquete de hombres de Cumaná al mando del comandante Pérez.

Stopford se hace probablemente eco y órgano del gobierno al 
transmitir a Sir George quejas contra las intrigas de los exilados en 
Trinidad, especialmente Mejía, Bonaldi y Tinoco, ”y una media 
docena más”, pues ’’estos hombres, aunque ejercieron empleos públi
cos bajo el gobierno durante los años pasados, han sido de manera 
uniforme sus peores adversarios”. Las plazas fuertes de los revolucio
narios siguen siendo Puerto Cabello y Maracaibo, pero en realidad 
no poseen sino esas dos ciudades, y en la segunda ni siquiera dominan 
el lago ni el castillo de San Carlos. ”En el interior del país todo está 
tranquilo y la opinión pública entera contra los rebeldes”. La escua
drilla del gobierno, compuesta de diez bergantines, cuatro goletas
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y ocho cañoneras, salió de La Guaira el 9 de diciembre para bloquear 
a Puerto Cabello, que el general Páez atacaría por tierra con 1.600 
hombres. Los rebeldes disponen de cuátro goletas y de tres cañoneras 
y una fuerza de 600 soldados. Stopford concluye con esta frase sig
nificativa, subrayada en parte: "Páez, aunque no desprovisto de sen
timientos de simpatía hacia sus antiguos camaradas militares, lo que 
ha producido hasta ahora demasiados arreglos y contemporizaciones, 
no se propondrá, así lo espero y creo, extender un perdón ilimitado 
a esos criminales, como lo hizo en el caso del general Monagas. El 
público ha recibido con evidente desaprobación su tratado con este 
general” .



XXIX

M A R 1 Ñ 0  A B A N D O N A





M
a r i n o , encerrado en Puerto Cabello, en medio de su banda 

de insubordinados en plena anarquía, reflexionaba melan- 
_ cólicamente sobre la fe con que habían cumplido sus pro
testas y promesas los ilustres proceres a cuyo lado se había embarcado 

en la galera revolucionaria: Silva, Alcántara, Valdés, Jiménez, Mo- 
nagas y la retahila de otros de menor cuantía. Estaba peleando con 
Carabaño. Guzmán escribe: ”Ya en Puerto Cabello, se encontró en 
una plaza fuerte que tenía su comandante militar con deberes y com
promisos suyos, que le obligaban a reservarse exclusivamente el 
mando de la plaza. Y  se víó a la cabeza de tropas que, alucinadas 
por Carujo, no obedecían sino a este caudillo. No abiertamente des
conocido ni violentamente desobedecido, pero sí sospechado de que 
pudiera entrar en capitulaciones con Páez, su situación era de aquellas 
que parecen rodeadas de imposibles” . González Guinán comprue
ba, por último: ’’Sólo quedaba a los reformistas la asediada plaza 
de Puerto Cabello, donde se encontraba el general Mariño, titulado 
Jefe Supremo, supeditado por el general Carabaño, jefe local”.

En realidad, podría decirse que será Carabaño y no Páez quien 
forzará a Mariño a salir de Puerto Cabello.

Pocas veces se planteó ante la conciencia de un jefe de la inge
nuidad total que caracterizaba al héroe oriental una cuestión más
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delicada. La guerra estaba definitivamente perdida y urgía poner tér
mino! a aquella funesta aventura en las mejores condiciones posibles 
y devolver la tranquilidad al país. .Prolongar la resistencia con un 
puñado de oficiales y soldados inobedientes, en medio de una pobla
ción castigada por todos los efectos del bloqueo, parecía al general 
exceder los límites de lo exigido por el honor militar.

Los demás jefes habían entregado a Páez sus tropas sin combatir. 
Marino no tenía tropa alguna para combatir. Hubo peor: como 
hemos visto, jamás la tuviera efectivamente a sus órdenes durante 
toda su increíble jefatura en aquella increíble jornada.

Los reformistas disponían en Puerto Cabello de una guarnición 
de 400 hombres, de los cuales 200 enfermos, y de las goletas Car
lota, Eloísa, Mezelle y Nautilus, más algunas flecheras.

Frente a esas flaquísimas fuerzas, el gobierno había logrado poner 
sobre las armas en todo el resto de la República, ya pacificada, y según 
los cuadros publicados en la Memoria de Guerra y Marina de 1836, 
un ejército de 8.834 soldados, con 62 jefes y 513 oficiales, bajo el 
mando supremo de Páez, y una flotilla bloqueadora de 12 naves, con 
25 cañones y 692 hombres de dotación, a las órdenes del capitán de 
navio comandante Nicolás Joly. El solo bergantín General Páez, 
que tenía doce cañones, bastaba para contrarrestar los barcos de la 
revolución.

A fines de diciembre, la situación de la plaza era ya desesperada. 
Comentaba Ker Porter en su nota a lord Palmerston de 12 de enero 
de 1836, citada atrás: "Después de este suceso (la derrota y apresa
miento de Carujo), los rebeldes generales Mariño y Carabaño trataron 
ambos de inducir a este gobierno a negociar las condiciones de una 
capitulación; pero sus demandas fueron demasiado extravagantes 
para que se las escuchase. Por tal razón ningún otro paso ha sido 
dado ahora por el comandante en jefe del ejército constitucional, 
como no sea imponer el más severo bloqueo. Debe, pues, esperarse 
que dentro de corto tiempo terminarán los hechos desoladores de 
estos desaforados jefes y de la guarnición. La ciudad exterior ha 
sufrido mucho por el tiro de los cañones de la fortaleza, mas no la 
interior; y si el gobernador de la plaza, Carabaño, no comete algún
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acto de desesperación, la destrucción de los bienes británicos no habrá 
sido muy grande durante el largo período de las hostilidades. Me
rece el más alto elogio el capitán W. Sidney Smith, comandante del 
navio de Su Majestad Lame, por sus prudentes e incesantes esfuerzos 
para proteger de exacciones y expoliaciones no sólo de las propieda
des de los súbditos de Su Majestad, sino también de los (demás) 
extranjeros. El capitán Smith fué relevado durante algunas semanas 
por el teniente Loney, del bergantín de Su Majestad Savage, cuya 
conducta pide igualmente el mayor elogio. En efecto, mientras este 
oficial estuvo estacionado en el puerto y visitó de vez en cuando en 
la costa inmediata el establecimiento perteneciente a  la Compañía de 
Minas Bolivianas, donde los bienes británicos fueron depositados en 
gran parte, la situación fué muy crítica a causa de la súbita llegada 
de todos los jefes reformistas y del resto de sus fuerzas, consistentes 
en 900 hombres que habían sido embarcados en Cumaná y Barce
lona. El navio de Su Majestad Lame estaciona de nuevo en el puerto 
y ha relevado al teniente Loney, cuyo buque partió para Barbados” .

Páez se refiere muy sumariamente en Su Autobiografía a los 
sucesos que van a narrarse, y el párrafo que les dedica es de tal ma
nera confuso, que no auxilia en nada el establecimiento de la verdad. 
Tampoco ayuda mucho en este caso Montenegro y Colón. Por for
tuna, existe la mayor parte de la correspondencia de Páez con Mariño, 
inserta parcialmente en los Anales ie  Venezuela, y otros documentos 
tan importantes como ella que se encuentran entre los papeles de 
Guerra y Marina del Archivo General de la Nación. Con tales piezas 
es posible dar una versión de los hechos conforme a la realidad y que 
capacite al lector para la necesaria distribución de responsabilidades.

Páez invitó a Mariño a entrar en conversación con el fin de termi
nar el conflicto de modo honroso. Mariño aceptó, y ambos generales 
tuvieron una entrevista, probablemente el 27 o el 28 de diciembre, 
en la línea de San Esteban. Dicha entrevista se realizó con perfecto 
conocimiento de Carabaño y de los demás jefes reformistas, pues es 
increíble que Mariño pudiese salir clandestinamente de la plaza. 
¿Qué se dijeron los interlocutores? El general Febres Cordero, jefe 
del estado mayor constitucional, escribió al secretario para la Guerra,
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el 17 de enero de 1836: ’’Desde la primera entrevista que tuvo con 
el Jefe del Ejército, el señor general Santiago Mariño se manifestó 
dispuesto a terminar esta guerra fatal a  costa de cualesquiera sacrifi
cios. Ofreció trabajar con los jefes residentes en la plaza para rendir
los a su deber, o cuando menos esperaba sacar del puerto toda la escua
drilla enemiga”.

De vuelta a la plaza, Mariño enteró a sus ’’compañeros” de su 
conversación con Páez. ¿Qué le contestaron? Lo ignoramos, porque 
cierta nota que el primero escribió al segundo, y en la cual probable
mente lo decía, no aparece por ningún lado. Sábese que tal nota exis
tió por la respuesta de Páez de Io de enero a que vamos a referirnos. 
Dedúcense asimismo cuáles fueron las condiciones que los sitiados 
pidieron para entregarse de la réplica de Mariño, fecha 5 siguiente. 
Ningún comentario equivale a los textos.

Páez respondió: ’’Ayer no pude contestar a la nota de Y. E. por
que esperaba por momentos comunicaciones del Gobierno que he reci
bido hoy. En ellas manifiesta que contraídos todos los recursos de la 
nación a un solo punto, y contando con un ejército suficiente para 
obtener la reparación de su honor de una manera correspondiente a la 
alta ofensa que se le ha inferido, se halla en el caso de creer que la 
guarnición de Puerto Cabello debe ser rendida a discreción; pero 
dice al mismo tiempo que, incansable en su designio de comprobar que 
nunca se familiarizará con el dolor que le causa el exterminio de los 
hijos de la patria, no ha vacilado en garantizar la vida a la guarnición 
de esa plaza si se someten al Gobierno de la nación, deponiendo las 
armas. Mi deber es cumplir las órdenes del Gobierno, pero no puedo 
prescindir de hacer algunas reflexiones que me sugiere el amor al 
país. Mucho ha sufrido la república del 8 de julio acá, y para que 
se reponga es necesario restituirle la quietud de que disfrutaba. No 
hay sacrificio, por grande que parezca, que no deba hacerse a la patria. 
Todo interés personal debe posponerse, todo sentimiento debe sofo
carse. Sensible debe ser a un patriota concurrir de cualquier modo 
a los padecimientos públicos. El 8 de julio tiene a algunos hijos sin 
padres, a algunos padres sin hijos y a algunas esposas sin marido. ¿ Y 
habrá quien se resuelva a prolongar esta cadena de desgracias? Por
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otra parte, para que calme la irritación pública es menester que depon
gan las armas los que ahí las tienen en las manos. Obrando así, la 
patria no olvidará que son sus hijos. Me estremezco cuando pienso 
que una temeraria resistencia pueda provocar escenas de sangre. De
masiado nos hace sufrir el recuerdo de las pasadas. No temo que 
aquello suceda, antes bien, confío en que la voz del patriotismo se 
dejará oír y que la del cañón cesará para siempre. Consérvese la repú
blica y no se dé lugar a que se diga que algunos, o por capricho o por 
resentimientos, han querido destruirla. Espero la respuesta de este 
oficio”.

Páez completó esta nota con otra, fecha 4, que tampoco hemos 
encontrado en parte alguna, pero algunas de cuyas frases decisivas 
veremos citadas por el propio Mariño meses después. A  ambas notas 
replicó este último: ”E1 oficio de V. E. de ayer, contraído a hacer 
algunas explicaciones sobre el anterior de 1 ° del corriente, fué reci
bido. La franqueza y patriotismo que en él se distinguen pueden lle
varnos a un término honroso. Sé muy bien que V. E. en su conducta 
se refiere a lo que disponga el Gobierno a quien obedece, pero también 
creo que los sentimientos de V. E. no son los de proponer la paz con 
vilipendio de los comprometidos en las reformas. Cuando los habi
tantes de esta plaza hablaron de dos partidos, tuvieron presente la 
realidad de las cosas y no fué su intención promover una cuestión de 
palabras. No hicieron más que repetir una doctrina reconocida en el 
derecho de gentes cuando se trata de la guerra civil. No puede existir 
un solo partido: la sola voz indica que debe haber otro opuesto. Los 
que defienden la Constitución no constituyen menos un partido que 
los que aspiran a la Federación, cualquiera que sea el carácter con que 
cada cual se califique o revista. Quedan estos habitantes en cuenta de 
lo que V. E. expone sobre las seguridades de las vidas de los reformis
tas, y suponen que en ellas se incluye la de ponerse en perfecta liber
tad a los prisioneros y a todos los encausados y presos por sus opinio
nes y hechos políticos, sin que puedan ser molestados de modo alguno. 
Suponen igualmente que al manifestar V. E. que no debe temerse nada 
respecto de las propiedades, garantiza a los comprometidos sus grados, 
que se consideran como propiedades. Un olvido absoluto de lo pasado

34
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sería la consecuencia de un arreglo fraternal. Pero se desea que al 
entrar en un pacto definitivo sean comprendidos la Provincia de Mara- 
caibo y otros puntos en que se sostienen las reformas. De esta manera 
se obrará con unidad de acción. Parece que he contestado al último 
oficio de V. E.” .

Pero no solamente Marifio no había logrado convencer a sus ami
gos de la necesidad de entenderse con Páez en términos que, dada la 
influencia decisiva de éste con el gobierno, podían ser aún honorables, 
sino que aquéllos renovaban sus actos hostiles, violando la tregua que 
parecía deber subsistir mientras durasen las conversaciones entre los 
dos generales. En vista de tal situación, Páez envió a Mariño el día 6 
una nueva notay de ultimátum esta vez, o de ruptura: "Por el oficio 
de ayer veo que V. "E. y los demás que residen en esa plaza compro
metidos en la revolución del 8 de julio, no acogen las generosas ofer
tas del gobierno. Los hechos que expresaré me han dado esta persua- 
ción: 1 ”. las explicaciones que en nota del día 3 se pidieron a la mía 
del 1 °. 2o. las nuevas pretenciones que contiene el oficio de ayer.
3°. no haberse respetado la suspensión de hostilidades, ni correspondido 
a la franqueza que nos propusimos V. E. y yo en la primera entrevista. 
4o. la salida que hicieron del puerto la noche del mismo día 27, en que 
tuvimos la primera conferencia, dos flecheras con el fin, según decla
raciones de marineros presentados, de invadir las propiedades de algu
nos vecinos de Guaiguaza. 5°. la detención que por más de media 
hora sufrió el día 4 mi ayudante de campo, Comandante Pedro Mar- 
turell, encargado de presentar un pliego que no se quería recibir, aña
diendo el insulto de enseñarle los fusiles e invitarlo a que se acercase 
para contestarle. 6o. el fuego que se hizo de Punta Brava la noche 
del 4 a una flechera de la Escuadra Constitucional. Y  7° el destino 
que ha continuado de las casas del pueblo exterior, para convertir en 
leña las puertas y ventanas, que se han trasladado al interior. Todo lo 
he soportado por el deseo que me ha dirigido de restituir la paz a la 
República sin efusión de sangre; pero los motivos expuestos me han 
convencido de la ineficacia de mis pasos y me compelen a declarar que 
continúan también por nuestra parte las hostilidades. Y. E. y los 
demás que en esta plaza no quieren reconocer el Gobierno, queiarán
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sujetos a las maldiciones de la presente y futura generación y a la  seve
ridad de la ley” .

Viéndose impotente para imponer su voluntad, definitivamente 
reñido con sus subalternos nominales, en especial con Carabaño, que 
era el principal de ellos y mandaba a su antojo la guarnición, el general 
Mariño tomó el partido de salir de Puerto Cabello a cualquier precio. 
Guzmán dice: ’’Sin querer (sin poder, rectificamos nosotros) disponer 
de la suerte de aquellas fuerzas, incapaz de una felonía y ofendido su 
decoro, apenas le quedó otro recurso que ofrecer su separación a los 
demás jefes residentes en la plaza”.

El episodio de su salida de Puerto Cabello, por las circunstancias 
que lo rodearon, algunas de ellas de difícil si no imposible esclareci
miento, será siempre uno de los más discutidos de la vida de Mariño. 
Los historiadores se encuentran, en general, severos y, como de costum
bre, inexactos, al menos en parte. Montenegro y Colón, al hablar de 
las negociaciones con Páez, asegura que ’’sólo había, de parte de Ma
riño, aspiraciones a entretener, contando tal vez con que los suyos 
podrían mejorar de situación”. González Guinán repite lo mismo en 
otras palabras: ”E1 jefe supremo de los reformistas aspiró a conce
siones imposibles, como dando lugar a que nuevos sucesos viniesen 
a galvanizar el cadáver de la revolución”. Este autor, que figura entre 
los que no desean ver en las acciones del procer sino motivos de acre 
censura, incurre en una contradicción cuando escribe en una parte 
que ”el general Mariño quiso poner en práctica el proyecto descabe
llado de expedicionar sobre Oriente”, y en otra que desertó y ’’preme
ditó su fuga”. Montenegro dijera ya.: ’’Mariño, cuya suerte lo había 
reducido a depender de la voluntad de Carabaño, no obstante su pom
poso título de jefe supremo, trató entonces de marcharse a Curazao 
y someterse al gobierno, previo el servicio de dirigir hacia Chuao con 
el mismo .objeto varios buques de la escuadrilla. Para lograrlo, pre
textó la conveniencia de invadir el Oriente y salió de Puerto Cabello”.

Continuemos copiando documentos para ayudar al lector a for
marse, si puede, una opinión sobre esta maraña.

Desde luego, no hay elementos que permitan reconstituir las últi
mas escenas de la disputa de Mariño con Carabaño, pero es indudable
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que hubo entre ellos ruptura definitiva. Se tiene la mejor prueba en 
la respuesta que el segundo dió a una comunicación de 10  de enero 
dirigida por Páez al primero. "Aún no he recibido — decía el coman
dante en jefe del ejército constitucional—  una contestación categórica 
a mi oficio del día I o de este mes. Sírvase V. E. dármela, esto es, 
decirme: si los sitiados se someten al gobierno constitucional bajo la 
garantía ofrecida en mi citado oficio. Espero la respuesta de V. E. 
dentro de veinticuatro horas”. Carabaño contestó: ”E1 Sr. General 
Santiago Mariño, a quien se dirige la nota de V. E. de esta fecha, ha 
salido de esta plaza con una porción de jefes y oficiales sueltos, no sé 
para dónde. S. E. nos enseñó la contestación que dió al oficio de V. E. 
del Io, pero ignoro si la remitiría, puesto que V. E. la reclama”. 
Carabaño juega aquí con las palabras: Mariño sí había remitido su 
respuesta; pero Páez exigía otra más "categórica”.

De la declaración rendida luego ante la autoridad gubernativa por 
el primer teniente Miguel Machado, uno de los oficiales de las fleche
ras que fueron a Choroní, aparece:

Pregunta:
— Diga todas las circunstancias que precedieron a su salida de 

Puerto Cabello, y si el general Carabaño tuvo conocimiento de ella. 
Respuesta. D ijo: que antes de la salida de los buques, el general 
Mariño deseoso de salir de la plaza, provocó una junta general de 
jefes y oficiales para que se le permitiera salir, a una expedición a 
Oriente, con todos los buques que le quisiesen acompañar”.

Entre las condiciones de la capitulación que Mariño prometió a 
Páez esforzarse en obtener de sus compañeros, figuraba necesariamente 
la rendición de la flotilla revolucionaria. En todo caso, el general dijo 
que entregaría las dos goletas que había traído de Oriente y cuyos 
comandantes obedecían sus órdenes. Esta última promesa, que fué 
cumplida y cuya importancia podremos ver, es otra prueba decisiva de 
la posición insostenible en que se encontraba aquel supuesto jefe 
supremo, que apenas se atrevía a responder de dos barcos. Su len
guaje ante Páez debió de ser el siguiente: "Haré todo lo posible para 
convencer a mis compañeros de la necesidad de capitular en condicio
nes de amnistía o indulto completos. Si no lo logro, estoy decidido a
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separarme de esta empresa, que considero irremediablemente perdida; 
y en este caso entregaré los barcos que me obedezcan y salgan conmi
go”. De lo que Mariño pensaba hacer de su propia persona una vez 
fuera de Puerto Cabello, ningún papel permite precisarlo y una hipóte
sis vale tanto como otra. Parécenos, sin embargo, que debería excluirse 
que creyera poder y deber regresar tranquilamente a su casa si todos 
los comprometidos en la aventura revolucionaria no lo hacían a las 
suyas. Su carácter, conocido, no autoriza para creer lo contrario, y los 
papeles que vamos a seguir leyendo no prueban tampoco que tuviese 
miras puramente egoístas. Errores, cometiólos graves el general varias 
veces; ruindades, jamás.

Hubo, sin ninguna duda, un convenio entre Páez y Mariño, para 
el caso de que éste sólo pudiere sacar sus goletas y hacerse acompañar 
de un grupo de hombres dispuestos a acogerse a la amnistía. Comprué
base, por medio de las cartas que vamos a copiar, que la suerte de sus 
compañeros es lo único que parece interesar al general: de la suya 
personal no habla. Páez, zalamero, quiere tal vez recordárselo y trata 
de hablarle al oído como en los .viejos tiempos de la camaradería. 
Mariño dice: allí van las naves, y los hombres que confían en las 
garantías que se les ofrecen. En cuanto a sí mismo, ya verá lo que 
hace. Montenegro y Colón dice que ”el autor del proyecto permane
ció en aquella isla (Curazao) por causas que no son bastante conoci
das” . Paciencia, que ya conoceremos tales causas.

El general Mariño salió de Puerto Cabello el 8 de enero, por la 
noche, en la goleta Eloísa, llevando de conserva la Carlota y dos fle
cheras. Con él se marchaban Justo Briceño y otros oficiales. Del 
interrogatorio del teniente Machado resulta: ’’Preguntado. El tren 
material y personal que sacaron las goletas Eloísa y Carlota; los gene
rales, jefes y oficiales que salieron. Respuesta. D ice: que ambas gole
tas salieron con el armamento de su dotación, y en la Carlota iban 
los generales (sic) Justo María Briceño, el coronel Juan J. Quintero, 
Pedro Mares y José Godoy, varios otros oficiales que no conoce, que 
sólo sí asegura que iba mucha gente y que la expresada goleta la 
mandaba el comandante José Rafetti” .
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El jefe del estado mayor constitucional, general Febres Cordero, 
en el informe al secretario de Guerra, citado antes, escribe: ’’Pero no 
habiendo podido (Mariño) alcanzar un resultado favorable, protestó 
a S. E. el General en Jefe que contara con la salida de las goletas 
Carlota y Eloísa y las dos flecheras que estaban enteramente a su devo
ción, cuyos buques llevaría al puerto de Chuao con el pretexto de 
tomar víveres para que allí los recogiese nuestra escuadra”. Y  este 
párrafo esencial: ”Se comunicó este plan al jefe de la Escuadra cons
titucional, añadiéndole lo que verá S. S. en la copia N°. 1” . Esta 
copia no aparece en el expediente; así es que ignoramos lo que se 
añadió al comandante Joly. Hay motivos para suponer que no se le 
ordenó disparar sobre los barcos de Mariño; y, sin embargo, Joly dis
paró y los obligó a dispersarse. El general Febres Cordero agrega: 
’’Reconvenido el Jefe de la Escuadra, como era natural, por no haber 
cumplido la orden que se le dió, ha respuesto lo que encontrará Y. S. 
en la copia n°. 2 ”. Copia que tampoco encontramos.

La versión de la salida de Mariño de la plaza que transmitió 
Mahélin al duque de Broglie, en nota de 9 de febrero, es inexacta en 
gran parte, pero vale la pena de que se la traduzca aquí: ”En los 
primeros días del mismo mes (enero), el general Páez, acampado 
delante de Puerto Cabello, tuvo varias entrevistas con el general Mari
ño, a quien propuso la misma capitulación para él y para todos los de 
esta ciudad, mediante rendición de la plaza y de cuanto contiene. Pero 
el general Mariño rehusó, y después de muchos altercados con el gene
ral Carabaño, gobernador de Puerto Cabello, se retiró a viva fuerza, 
embarcándose con el general Justo Briceño y cierta cantidad de ofi
ciales y de soldados en dos goletas armadas, las cuales, al salir del 
puerto, el 8, sufrieron el fuego de la guarnición, que tenía orden de 
impedir su partida. La escuadrilla constitucional bloqueadora no turbó 
en modo alguno la navegación de los dos pequeños buques, que bien 
pronto entraron sanos y salvos a Curazao”.

El hecho del ataque por la flota de Joly es incontrovertible. Para 
rebatir, entre otros argumentos de los demandantes de Mariño en el 
proceso indicado, el que podía deducirse de la certificación de Páez, la 
defensa pidió que el general Judas Tadeo Piñango, el coronel Nicolás
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Joly y el comandante Tomás Castejón ’’declaren si es cierto que al 
separarse el general Santiago Mariño en la noche del 8 de enero del 
año de 1836 de Puerto Cabello, los buques de la escuadra constitucio
nal que bloqueaban el puerto y que comandaba el coronel Joly, hicie
ron fuego a los cuatro buques en que se dirigía el general Mariño para 
el puerto de Chuao, sin permitir a dicho General demorarse ni diri
girse sino a Curazao, y que no cesó el fuego hasta que el comandante 
Castejón llevó la orden de parar el fuego”. El coronel Joly no com
pareció y Castejón dijo: ’’que la noche a qüe se refiere la pregunta 
hubo fuego toda la noche, como frecuentemente sucedía; pero que 
ignora a quién se dirigía; que es falso que hubiera llevado tal orden, 
porque el declarante estaba en el cuartel general de San Esteban y no 
•recibió orden para tal cosa”. Pero la declaración del general Piñango 
es categórica: ’’Que lo que le consta de la pregunta que se le hace 
es que cuatro o cinco flecheras constitucionales hicieron efectivamente 
fuego a los buques en que salía el general Mariño de Puerto Cabello, 
al salir de la bahía; que aunque la noche a que se refiere la pregunta 
se consideró en la línea que el fuego era de la plaza, se supo después 
que había sido de las expresadas flecheras; que ignora que sí recibió 
orden el comandante Castejón para hacer cesar el fuego” .

Aquel inesperado ataque podía bastar para mostrar a Mariño y a 
sus compañeros hasta dónde debían conceder fe a las promesas hechas 
por Páez. En cuanto a Justo Briceño y a otros oficiales, sea que abri
gasen ya al salir de Puerto Cabello las intenciones que se les atribu
yen, sea que el fuego de Joly se las hubiera provocado, el hecho es 
que en pleno mar manifestaron a Mariño que harían en la Carlota 
rumbo a Maracaibo para incorporarse a Farias. Que Justo se insubor
dinase no era extraño, pues él vivió insubordinado; pero el hecho 
demuestra que el general Mariño no podía contar ni siquiera con los 
oficiales que aprovecharon sus barcos para evadirse de Puerto Cabello. 
Machado declaró: ’’Preguntado: Bajo qué combinación salieron las 
goletas con las flecheras, en dónde y por qué se separaron, noticia del 
rumbo que aquéllas tomaron, y de las intenciones de los que van a su 
bordo. Respuesta. Dice: que las flecheras han salido bajo las garan
tías que les ofreció S. E. el General en Jefe José A. Páez, y que se sepa
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raron en la misma salida del puerto, con orden de irnos a reunir al 
puerto de Chuao, y que saben que la goleta Eloísa iba directamente 
a Curazao, conduciendo a su bordo al general Mariño; y que las 
intenciones de las que iban a su bordo era de reunirse al puerto con
venido, según se le manifestó en secreto antes de la salida; por lo cual 
cumplió de buena fe, habiéndose puesto a las órdenes del señor coro
nel José H. Cistiaga en Choroní. Preguntado. Qué cantidad y calidad 
de víveres llevaban las goletas y por cuántos días. Respuesta. D ice: 
que la goleta Carlota llevaba doscientas raciones de pan y arroz, y que 
de la goleta Eloísa no sabe positivamente, pero que las flecheras 
tenían a su bordo víveres por ocho días de pan y arroz” .

Desarticulada, pues, la flotilla, la Eloísa fué a dar a Curazao, con 
Mariño a bordo; la Carlota a Bonaire, con los oficiales sublevados o 
disidentes; las dos flecheras siguieron a Choroní y se entregaron al 
coronel Cistiaga, quien allí mandaba por disposición de Páez y, por 
su celo en favor de la causa del orden, se esforzaba en hacer olvidar 
que en abril de 1833 el Congreso le había declarado culpable de mal
versación de los fondos públicos con ocasión de ciertos contratos cele
brados, mientras, tres años antes, ocupaba la secretaría de la Guerra. 
Se le perdonó entonces por ser ”un soldado benemérito qúe ha contri
buido a consolidar la transformación política de esta tierra”.

Montenegro y Colón y algún otro autor dicen que las flecheras las 
llevó a Choroní el comandante José Miguel Alcalá, pero en realidad 
parece que estaban bajo el mando directo del teniente Machado. En 
Bonaire se enteraron el general Briceño y los demás oficiales de la 
entrega de Farías, y resolvieron no ir a Maracaibo; el comandante 
Rafetti condujo entonces Ja Carlota a Curazao.

Con fecha 12, Mariño escribió a Páez la siguiente carta personal: 
”Mi estimado compadre y am igo: Deseoso siempre de remover los 
obstáculos que pudieran oponerse al restablecimiento de la paz, me he 
separado de Puerto Cabello. Llegué a persuadirme que allí ya no me 
era posible hacer nada en favor de un convenio que terminase felizmen
te la guerra civil que aún agita a Venezuela, obrando en el sentido de 
las comunicaciones que recibí de usted en aquel puerto. Salieron con
migo cuatro embarcaciones con los que han querido acompañarme:
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los comandantes de las dos flecheras, su tripulación y algunos pasaje
ros, han ido a ponerse bajo la salvaguardia de las promesas contenidas 
en el oficio de usted fechado el día 4 desde su cuartel general en San 
Esteban. Ellos, no queriendo cooperar a la prolongación de los males 
de la guerra civil, se han acogido a las garantías del Gobierno, ratifi
cadas por usted con explicaciones que no dejan ninguna duda sobre 
su inteligencia. La goleta Carlota, con motivo de los fuegos que le 
hicieron las flecheras de la Escuadra bloqueadora, se extravió de su 
dirección, y estará aquí hasta que usted disponga de ella. También 
puede disponer usted del armamento de la goleta Eloísa. El dueño 
de ésta, señor J . Ma. García, así como el Comandante de la primera, 
señor José Rafetti, me han manifestado que se hallan resueltos a no 
hacer la guerra, y, animados de los mejores deseos, reposan en las 
seguridades que usted ha ofrecido. De entre los individuos que han 
venido a esta isla, muchos se restituirían ahora a la patria si las noti
cias que han adquirido sobre el proceder en varios puntos de la Repú
blica, no conforme a los sentimientos generosos de usted, no les hubie
ran inspirado desconfianza. Me parece que usted puede disiparla con 
un acto de magnanimidad. Ya ve usted la buena fe con que he proce
dido. Desde mi carta del día 21 del mes próximo pasado, en las con
ferencias que hemos tenido y en mis comunicaciones oficiales, usted 
habrá notado mi disposición a concluir las disenciones entre hermanos. 
La guerra civil me contrista y no soy capaz de contribuir a su estrago. 
Creo que la sinceridad de mis pasos me dá derecho a esperar la reci
procidad. El portador, que lo es el señor José Miguel Rendón, puede 
traer la contestación de usted. Permítame usted que se lo recomiende. 
Soy de usted afectísimo servidor y compañero".

La secretaría de Guerra recibió prontamente participación de la 
salida de Mariño de Puerto Cabello, e hizo publicar en la Gaceta de 
Venezuela del 16 de enero el siguiente comunicado: ”Se sabe por
comunicaciones del Cuartel General, fecha 10 del corriente en San 
Esteban, que a las 8 de la noche del día 8, se fugaron del Puerto los 
Generales Mariño y Justo Briceño, y el coronel J. J. Quintero, con 
otros oficiales y tropa, en dos goletas, Eloísa y Carlota, y las flecheras 
Virgen del Valle y Mora, con dirección a Curazao. Las flecheras se
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separaron de las goletas, y su comandante, de aquéllas, José Miguel 
Alcalá, con 86 hombres de tripulación, las puso a disposición del 
Sr. coronel Cistiaga que se encontraba en comisión en Choroní. Esta 
fuerza estaba mandada por los Comandantes Domingo Román y José 
Miguel Machado. El día 9 salió de Puerto Cabello el falucho Rosa- 
rito, que con dirección a Margarita llevaba a su bordo la familia del 
coronel faccioso José María García, al capitán Diego Muñoz, y a la 
Sra. Margarita Maneiro y su familia. Este falucho fué detenido por el 
jefe de la escuadra, y su patrón, Juan Zimón Núñez, declaró entre 
otras cosas las noticias que anteceden, las cuales de orden del Gobierno 
se mandan publicar” .

Un patrón , de bote llamado Pedro Simón Laroche, a quien Joly 
dió permiso para ir de Puerto Cabello a Bonaire a través de la línea 
de bloqueo, le escribió de esta isla una carta, fecha 11 de enero, en la 
que encontramos algunas informaciones importantes. Decía Laroche: 
”Me cabe el placer de anunciar a Y. la fuga de varios Jefes y Oficiales 
facciosos que por medio de la obscuridad se escaparon de Puerto 
Cabello, a las 7 de la noche del viernes en las goletas Carlota y 
Eloísa, dos flecheras más, la primera tocó en esta Isla antes de ayer, 
y se quedó hasta esta mañana. Entre muchos oficiales facciosos del 
Oriente, estaba Justo Briceño, y los coroneles Mares, Quintero y Godoy 
al mando de Rafetti. Existe una terrible disensión entre éstos y 
Carabaño, a tal extremo, que le quisieron asesinar, y se salieron del 
Puerto sin su permiso: aun los pocos que vinieron en la Carlota se 
han levantado uno contra el otro. El General Briceño y varios coro
neles quisieron que el Gobierno de esta Isla impidiese la salida de la 
goleta, bajo el pretexto que se debía considerar como piratas, si estu
viese conducida por los oficiales subalternos, pero el Gobierno dió 
orden que se pusiese inmediatamente a la vela y así sucedió llevando 
a su bordo casi todos éstos al mando de Rafetti a reunirse en Curazao 
con el General Mariño y el Coronel García que se fueron en la Eloísa. 
Mañana saldrán para Curazao en la goleta holandesa Abema Briceño y 
los Coroneles. Vomitan mil injurias contra su compañero Carabaño y 
aseguran que Beluche ya no obedece sus órdenes y se expresaron 
claramente que aborrecen tanto a Carabaño, cuanto le pueda aborrecer
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el Gobierno constitucional. Parece que su destino era a Maracaíbo, 
acaudillados por el General Mariño; pero como supieron aquí la 
rendición de aquella Plaza al General Montilla el 28 de diciembre 
próximo pasado quedaron consternados al ver frustrados sus criminales 
planes. Algunos oficiales dijeron la intención del General Mariño era 
reunirse a la escuadrilla constitucional, a fin, que combinadas las dos 
fuerzas, redujesen a la plaza de Puerto Cabello, según su convenio con 
el General del Ejército Constitucional” . Esta última especie es sin 
duda gratuita, dado el carácter de Mariño, pero, como sucede con 
todas las calumnias, se la repitió. Otra observación concierne la inten
ción atribuida al general de ir a Maracaibo: es posible, pero nótese 
que también se dijo y repitió que proyectaba marchar a Oriente. En 
nuestra opinión, lo único que el agobiado héroe quería efectivamente 
era escaparse del infierno de Puerto Cabello, y lo demás Dios lo 
hiciera.

Vicente Ibarra estaba en Curazao, y de allí escribió el 16 de enero 
dos cartas, una a Carabaño, y otra a sus hermanos Diego y Andrés, 
quienes habían permanecido en Puerto Cabello. Dichas cartas fueron 
interceptadas por las fuerzas bloqueadoras, y en la primera de ellas se 
lee: ”E1 9 llegó aquí la Eloísa en la que vino Mariño y otros tantos, 
a los tres días1 llegó la Carlota que se había quedado en Bonaire con 
otra partida; de todos los oficiales que han venido le mando una 
lista; estos dos buques se mantienen aquí, la Eloísa ya desarmada, 
todos los que han venido de allá, a excepción de cuatro o cinco, han 
venido engañados, según les he oído a ellos mismos, pues dicen que 
ellos salieron a hacer una expedición y los han metido aquí donde 
no tienen qué comer ni cómo vivir, y ayer pensaban presentarse contra 
el General Mariño; no sé en qué pararía esto. Rendón ha salido ayer 
en la goletica de Vernal para Tucacas con oficios del Gral. Mariño 
para el Gral. Páez en que me han asegurado que le dice que aquí está 
la Carlota, que disponga de ella. Las dos flecheras que salieron con 
Machado, dijo un barquito de Ocumare que habían hecho agua y 
tomado plátanos en Choroní y habían seguido para arriba, y que a los 
cinco días habían despachado del bloqueo dos flecheras en su segui
miento. Es cuanto sé de noticias. Usd. las glosarán allá” . La noticia
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sobre el encargo dado a Rendón demuestra que Mariño no andaba 
con tapujos y que por la calle corría cuanto estaba haciendo.

La carta de Vicente para sus hermanos contiene un párrafo digno 
de atención porque, además de cierta certera insinuación sobre los 
propósitos de Páez, que otros indicios confirman, permite adivinar los 
deseos y esperanzas del general Diego Ibarra que, a la partida de 
Mariño, quedaba como el personaje más importante en el campo revo
lucionario. Leamos: ’’Anoche recibí su carta y ciertamente les
supongo muy tranquilos con haber salido de una partida que los 
tenía locos; lo que infiero de lo poco que les he oído aquí, los creo 
mil veces en mejor posición sin ellos; pues yo creo que el Gral. Páez 
para tratar con Usd. (Diego) se propuso hechar (sic) fuera del País a 
Mariño, lo que ha conseguido y el haber ido el parlamento que Usd. 
me dice, ha sido sin duda para saber si había o no salido; yo creo que 
ahora se arreglará con Usd. pues me parece que su plan ha sido poner 
fuera de combate a Monagas y Mariño, con lo que queda como único 
Caudillo, y no creo tenga interés en arruinar a hombres que puedan 
serle tal vez útiles, ni que tenga ahora con Usd. menos consideración 
que tuvo con la partida de Cisneros ni que se le haya olvidado, pues 
me han dicho que es uno de los sitiadores” .

Diez días antes de contestar a Mariño, si las fechas de los docu
mentos son exactas, Páez dió seguridades al gobierno de la buena 
fe de aquél, por la pluma de Febres Cordero: ”S. E. no duda que el
Señor General Mariño habría cumplido su palabra en todas sus partes, 
si la perfidia de los que iban a bordo de la Carlota no lo hubiera 
puesto fuera de su alcance, como se nota por la carta referida. 
S. E. había ofrecido al General Mariño y demás oficiales que tuvieran 
parte de la empresa, si la cumplían, sus grados militares constitucio
nales, conforme a la autorización que tiene del gobierno” . Y  este 
párrafo final, que indica el secreto en que Páez desarrollaba sus 
maniobras y su independencia del gobierno: ’’Todo lo informo
a V. S. para conocimiento de S. E. el Presidente, añadiéndole que no 
lo había hecho antes porque el Jefe del Ejército creyó conveniente 
reservarlo hasta ahora”. El comunicado de la Gaceta de Venezuela 
muestra lo que Páez había creído conveniente informar a Caracas.
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Algunos historiadores han atribuido a Mariño el propósito de 
engañar a Páez y salir de Puerto Cabello para encender de nuevo la 
revolución en Oriente. La Autobiografía, en contradicción con todo 
cuanto aquí vemos, y sin otro fundamento aparente, dice: ”La escua
drilla que Mariño había sacado de Puerto Cabello con ánimo de des
embarcar en Oriente y revolver aquellos territorios, se entregó al 
gobierno en Choroní” . La especie no reclama comentarios; como 
tampoco cierta frase de González Guinán: ”E1 general Mariño no fué 
franco con sus compañeros” . Afirmación ésta tan falta de cimiento 
como el resto: ’’Dejó a la goleta Carlota y a las flecheras tomar el
rumbo que quisiesen, y éstas fueron a entregarse a Choroní” .

El día 27 de enero (si las fechas son exactas, repetimos) Páez 
respondió a Mariño también en tono amistoso y personal: ”Mi
estimado compadre y amigo: La apreciable de usted de 12 del
corriente que me ha entregado el señor José Manuel Rendón, me ha 
sacado de la incertidumbre en que estaba de la resolución que hubiese 
usted tomado después de su salida de Puerto Cabello. Mucho tiempo 
he empleado en meditar sobre su resolución y sobre su suerte, porque 
habiendo faltado usted al convenio por la no concurrencia al punto 
señalado, he temido que algunas interpretaciones desfavorables hicie
sen ilusorio lo pactado entre usted y yo. Mas ahora que estoy infor
mado de lo ocurrido y de su designio, creo fundadamente que se 
desvanecerán mis temores. Es de necesidad que usted me envíe una 
relación nominal de los jefes y oficiales y demás individuos que, 
impuestos de su proyecto, entraron en el plan y lo acompañaron para 
su ejecución, pues aunque no he recibido todavía contestación del 
Gobierno sobre el convenio que hice con usted y sobre lo ocurrido 
últimamente con la salida de las goletas, es preciso que el gobierno 
me pida informes de las personas que entraron en el indicado plan. 
Remítame pues, inmediatamente, la lista. Las dos flecheras se pre
sentaron en Choroní con su correspondiente tripulación y forman 
hoy parte de nuestra Escuadra sitiadora. Ya he dado la orden para 
que el Jefe de la Escuadra mande un buque a conducir al bloqueo la 
goleta Carlota y el armamento de la Eloísa. Es muy interesante al 
bien de usted lo que voy a informarle (si usted quiere con el carácter
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de reservado). Reposa en el gobierno una carta de Bonaire, diciendo 
que el General Justo Briceño, los coroneles Pedro Mares, Godoy y 
otro se sublevaron contra usted en la goleta Carlota. Se separaron y 
trataron de irse a incorporar con los facciosos de Maracaibo, que en 
Bonaire fueron impuestos de la rendición de aquella plaza, y que, 
Rafetti entonces, los dejó en tierra y siguió a Curazao a unirse a 
usted. Este conocimiento puede perjudicar o no a usted, según la 
conducta que observe con los individuos citados, si acaso fuese cierto 
el hecho. De todos modos como me intereso muy de veras por su 
reposo, por su reputación, en fin, por su bien, ruego a usted no se 
comprometa más allá de lo que deba, esto es, hasta cargarse de culpas 
agenas. Remití inmediatamente su carta a Santiaguito. Consérvese 
usted bueno y crea que es muy sincero el afecto que le profesa su 
amigo y servidor”.

El día 30 Páez comunicó aquella correspondencia al secretario de 
Guerra y Marina, para ”que el gobierno se imponga de lo que el 
señor general Mariño me escribe desde Curazao y de mi contestación”. 
Y agrega: ”En consecuencia he encargado a las dos goletas que
fueron al recaladero de aquella isla, que conduzcan la Carlota a la 
Escuadra y traigan el armamento de la Eloísa”. El secretario se 
limitó a acusar recibo, el 5 de febrero.

Un proceso indigno, y del cual hablaremos más adelante con 
detalles, fué intentado para despojar al general Mariño de sus bienes, 
cuya mayor parte le venía de la herencia de su padre, muerto antes 
de la Independencia, y el resto fuera adquirido con haberes militares 
y contrayendo deudas. En aquellos momentos todo cuanto pudiese 
decirse contra él era, si se nos permite la expresión, de buena ley; y 
un abogado artificioso pidió al tribunal que presentase al general 
Páez algunas preguntas adecuadas para obtener, ad usum judicati, 
una versión de las negociaciones de San Esteban que ayudase a decla
rar a Mariño personalmente responsable de las tropelías y robos come
tidos por Pedro y los otros carujos que el diablo mezcló a su destino. 
He aquí cómo formuló el doctor Francisco de Paula Quintero su 
mañoso interrogatorio: ’’Que habiéndose pretendido figurar que el 
Sr. Santiago Mariño no es responsable a la indemnización de los daños
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causados por él y la facción que capitaneó en el año pasado de 1835, 
a causa de haberle V. E. exonerado, nos interesa y esperamos que Y. E. 
mismo se sirva certificarnos: Io. Si el expresado señor Marino al 
entreverse con V. E. se comprometió a extraer de la bahía de Puerto 
Cabello, toda la escuadra facciosa, y presentarse con ella a la escuadra 
constitucional; y si V. E. en remuneración de este servicio le dió 
garantía por su vida y grado constitucional si ló ejecutaba. 2o. Si no 
cumplió este compromiso, y propuso en seguida que extraería parte de 
la escuadra y se presentaría con ella en el Puerto de Chuao, a, dispo
sición del Gobierno, a lo que V. E. no dió contestación alguna. 
3°. Si el señor Mariño no cumplió tampoco este ofrecimiento y por 
el contrario, ellos no tuvieron por objeto, sino burlar la vigilancia 
de la escuadra nuestra y facilitarse la salida para la isla de Curazao, a 
donde se dirigió con dos goletas, la Carlota y la Elisa (sic). 4o. Si el 
gobierno tuvo que formalizar reclamo para recuperar la goleta 
Carlota y el armamento de la Elisa, y si V. E. mismo tuvo que reclamar 
por medio de su agente, un cañón, propiedad suya, que se llevaron en 
una de dichas goletas, el que había sido ya enagenado en Curazao. 
5°. Si el señor Mariño, solicitó de V. E. expresa y reiteradamente le 
garantizase sus bienes para preservarlos del reclamo de indemnización 
de daños, y V. E. constantemente le contestó, que no le era posible 
porque las leyes se oponían, y porque además la autorización del 
Gobierno, tampoco se lo permitía” .

El general Páez no vaciló en responder al cuestionario de uno de 
aquellos abogados que detestaba, pero de quienes tan útilmente supo 
siempre servirse, y en el cual se trata como a vulgar malhechor al 
más hidalgo de los próceres. Por orden del comandante en jefe del 
ejército constitucional, el general Febres Cordero, jefe del estado 
mayor, extendió el certificado pedido por Quintero. En su declaración 
Páez rectifica algunas de las aserciones del abogado; pero al fijar 
otros puntos incurre en ciertas contradicciones consigo mismo, visibles 
por el cotejo con textos arriba citados. He aquí esta versión de los 
hechos que, en todo caso, deberá apreciarse teniendo en cuenta el 
momento y la intención con que fué hecha: ’’Certifico: que en con
secuencia de la jornada que tuvo lugar el 25 de diciembre de 1835
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en el sitio de Paso Real, intimé a la plaza de Puerto Cabello su 
rendición, y entonces el general Santiago Mariño me pidió una entre
vista a la que accedí; en ella me propuso que extraería del puerto 
toda la escuadra facciosa a fin de que los que quedaran en la plaza 
no tuvieran medios de salvarse y se vieran forzados a rendirse y se 
presentaría a los buques constitucionales; que posteriormente me 
envió por recado de la plaza, que si algún accidente le impedía entregar 
su escuadra a la nuestra haría rumbo hacia Chuao en donde desembar
caría la infantería, que debía llevar a pretexto de que salía a batir 
nuestra escuadra; que hecho este desembarco, retrocedería con los 
buques y los entregaría a nuestra escuadra; que tomé mis disposi
ciones en consecuencia para precaverme de una estrategia (estratage
ma) o perfidia que pusiese en consternación a los Valles de Aragua y 
a esta ciudad, y me obligase tal vez a levantar el sitio; a cuyo efecto 
di orden de nombrar al coronel José Hilario Cistiaga para que pusiese 
sobre las armas la milicia de Choroní y siguiese con ella a  Chuao, en 
donde reuniese y aunase también la esclavitud y se pusiese en comu
nicación con los Valles de Aragua. Que el expresado Mariño me 
pidió por recompensa de este movimiento concesión de vidas, pro
piedades y grados constitucionales para todos los que ejecutasen la 
empresa; a lo que contesté con la autorización que el gobierno 
acababa de conferirme concediendo solamente la vida y empleos 
constitucionales a los que hiciesen algún servicio tan remarcable que 
se lograse por él la ocupación de la plaza. Que el general Mariño 
no sacó toda la escuadra del puerto, sino las goletas Carlota y Eloísa 
y dos flecheras; que en vez de presentarse con ellas a la escuadra o a 
Chuao, hizo rumbo a Curazao con las goletas, y las dos flecheras 
siguieron a Barlovento y se presentaron en el puerto de Choroní al 
coronel Cistiaga. Que de la expresada isla de Curazao me dirigió el 
general Mariño una comunicación en que me avisaba hallarse allí con 
las goletas, de cuyo paso di cuenta al gobierno para su resolución, 
del mismo modo que lo hice de todos mis actos durante el sitio de 
Puerto Cabello con arreglo a las instrucciones que se me dieron. Que 
es cierto reclamé por medio del agente de la República en Curazao
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una pieza de artillería de bronce de mi propiedad con que habían 
armado una de las dichas goletas y estaba ya enagenada” .

Ninguna tergiversación o hermenéutica, ninguno de los argumen
tos y alegaciones suscitados en el futuro para eludir el cumplimiento 
de la obligación contraída por el representante calificado del gobierno, 
nos parece que pueda prevalecer contra la siguiente conclusión de 
Guzmán: ”Fué, pues, en virtud de un pacto propuesto por Páez y
aceptado por Marino y consentido por la resoLución, el cual le dejaba 
inmune, que el general Mariño salió de Puerto Cabello” .

35





XXX

LA CAÍDA DE PUERTO CABELLO





P
a r t i d o  Mariño, aumentó naturalmente la desesperanza entre los 
sitiados de Puerto Cabello quienes, según pretende González 
Guinán, aguardaban, sin embargo, el resultado de la supuesta 

expedición a Oriente. Dicho historiador trabuca fechas y hechos, en 
esta parte de su narración, hablándonos aquí de la goleta Mezelle y 
de los recursos que fué a buscar a San Tomas. Pondremos cada cosa 
en su tiempo y lugar.

¿Cuál era la situación material en la plaza asediada? El teniente 
Machado declaró que allí quedaban 300 y pico de hombres sanos y 
cerca de 200 enfermos. Y  por Laroche se sabe que el hospital ”se 
llenaba continuamente de inválidos” , que los enfermos eran 240 y 
que había tres o cuatro muertos diarios. Los soldados recibían una 
libra de pan y media de arroz por día. En la marina, que Machado 
conocía bien, se daba también una libra de carne del Norte y un 
quinto de ron por cabeza. Había agua suficiente en el aljibe del 
Castillo y algunas provisiones en almacén. ”La opinión general de 
los que quedaron — concluía Machado—  es de sostenerse, según lo 
manifestaban”.

La deserción era constante. Entre los papeles del Archivo General 
de la Nación, concernientes al despacho de Guerra y Marina, existe, 
firmada por el general León de Febres Cordero, jefe del estado mayor
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del ejército constitucional, una ’’relación de los pasados de Puerto 
Cabello” a  las líneas de éste entre el 24 y el 26 de febrero, es decir, 
en sólo dos días. Se trata de seis oficiales, de ocho soldados, de un 
boticario, de un carpintero y de un herrero. Entre ellos figuraban el 
capitán Juan A. Berberanid, segundo comandante del batallón Junín, 
el capitán Hilario Lara, el teniente Juan María Isaba. Según el citado 
informe de Laroche, ’’Carabaño se desconfiaba de todos los oficiales 
a excepción de los suyos propios, que son tan malvados que él 
mismo”.

Golpe duro había recibido Carabaño con la defección, el 14 de 
diciembre, de cinco oficiales y noventa soldados que había apostado, 
con una goleta, en las bocas de Aroa, para exigir el pago de derechos 
a los buques que cargaban el producto de las minas de aquel sitio. 
El comandante de aquel destacamento lo entregó, así como su goleta, 
al gobernador de Valencia.

Guzmán dice: ’’Poco después de la salida del general Mariño, el 
general Carabaño, jefe de las fuerzas ocupantes de Puerto Cabello, se 
encontró libre de la funesta intervención de Carajo, que todo lo hacía 
imposible con su perpetua embriaguez y la en que mantenía la tropa”. 
Como hemos visto, Carujo cayó prisionero quince días antes de que 
Mariño abandonase la plaza.

Pero entre las inexactitudes chocantes y reparables en que abunda 
el relato de Guzmán sobre aquellos sucesos, y que algunos otros 
narradores copian, está la especie de que Mariño decidió, con "cono
cimiento y acuerdo de Páez dirigirse a San Tomas en su goleta Mezelle, 
apartándose de la lucha; porque así lo quería la revolución, así se lo 
exigía el general Páez, y así se lo imponía su honor, cuando todo otro 
partido le era imposible”. Todo esto es pura invención, primero por
que la Mezelle no era de Mariño sino de Beluche, quien, además, la 
había bautizado con nombre francés, y segundo porque esta famosa 
goleta de Beluche de que se habla en varios papeles de la época, se 
escapó de Puerto Cabello el día 1° de febrero, es decir, después de 
haber Mariño salido de allí. Carabaño y el dueño del barco enviaban 
éste a San Tomas en busca de víveres y tal vez de armas, y en el buen 
resultado de aquella misión ponían los sitiados su última esperanza.
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A  juzgar por lo que dice Mahélin en una nota de 9 de febrero, 
Carabaño no vacilaba en deshacerse de armas más o menos inútiles 
para procurarse nuevas y más eficaces y sobre todo abastecimientos: 
”Se asegura que Puerto Cabello no tiene víveres sino hasta fines del 
mes corriente. Lo que prueba la extremidad a que estaría reducida 
aquella plaza al respecto, es la salida reciente de una goleta armada, 
cargada por valor de cuarenta a cincuenta mil francos de jnuniciones 
y cañones de bronce, que el general Carabaño envía a Curazao para 
traerle víveres en cambio” .

Con fecha 25 de enero, el cuartel general de Páez había informado 
al comandante Joly, jefe de la escuadra constitucional y quien arbolaba 
su pabellón en el bergantín General Páez, que, según informe reciente, 
la goleta se preparaba a zarpar cargada de palo de cedro y barriles, 
con objeto de ir en busca de víveres a Curazao: la escuadra debía 
apresarla, así como también a cierto falucho partido de esta isla y 
que abordaría en Chaves para costear luego hacia Puerto Cabello. 
Joly debía asimismo expedir dos de sus propias goletas al recaladero 
de Curazao, para apresar la Mezelle, en caso de que hubiese logrado 
forzar la línea de bloqueo. El oficial que mandare aquellos buques 
recibiría por otra parte la Carlota y el armamento de la Eloísa, ’’enten
diéndose al efecto con el expresado Señor General Mariño”. El 4 de 
febrero Joly comunicó al general Febres Cordero que: ” A  las tres de 
la tarde del día Io, al ver la Goleta del Gral. Beluche dar la vela, 
inmediatamente me dirigí sobre de ella con las Goletas y Flecheras 
forzando de vela cuanto me fué posible; pero viendo la superioridad 
que tenía la enemiga sobre los demás buques en su andar, les hice 
devolver al punto de reunión persiguiéndola con el Bergantín” . Pero 
también a éste escapó la Mezelle y después de diez y nueve horas de 
inútil persecución, Joly fué a ajustarse al oeste de la isla de Bonaire 
’’para ver si pasaba para Curazao”. Pero la goleta ”es un águila” 
mucho más rápida que el bergantín y pudo seguir a su verdadero 
destino de San Tomas. La Larne, corbeta de guerra británica, dio 
noticia al comandante del puerto de La Guaira de la huida de la 
Mezelle, a pesar de haber sido perseguida por el bergantín General 
Páez y la goleta Saeta.
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La Mezelle llegó a San Tomas el 12 de febrero, pero allí fué em
bargada por las autoridades danesas, según informó en La Guaira el 
capitán Debret, de la goleta holandesa Gran Canal. Cuanto había a 
su bordo fué depositado en el fuerte de la isla y se arrestó a sus 
tripulantes, con excepción de los oficiales Juan Clark y José Swin, a 
quienes se dejó en libertad bajo fianza. Todo esto comunicólo al 
secretario de Guerra y Marina el capitán de puerto de La Guaira 
Matías Padrón, con fecha 18 del mismo febrero. Agregaba Padrón 
que el día anterior, por la noche, había anclado allí la Carlota a órde
nes del comandante Pío Garbán y llevando a su bordo en comisión 
al subteniente Molowny. También escribieron al gobierno de Vene
zuela Clark y Swin implorando gracia ’’abrumados con el enorme 
peso de las faltas que hemos cometido” y ’’sugeridos de un eterno 
arrepentimiento, protestando nuestra ciega obediencia”. Por último, 
la Mezelle arribó a La Guaira el 22 de febrero, con los efectos 
que había sacado de Puerto Cabello, y escoltada por un bergantín 
danés al mando del capitán Fisher, quien la entregó a la autoridad 
venezolana.

Traduzcamos aquí la versión de los hechos que presenta Mahélin, 
en nota de 7 de marzo, aun cuando no sea sino para notar ciertas 
divergencias con la exacta que acabamos de dar: ”La goleta Mezelle 
que (los rebeldes) habían cargado de municiones que contaban vender 
en alguna colonia vecina, o cambiar por víveres de que tenían tanta 
necesidad, fué perseguida por la escuadrilla venezolana, y entró a 
San Tomas el 11 de febrero. Allí fué inmediatamente secuestrada 
por el gobierno danés, que la envió a La Guaira con su cargamento 
y su tripulación, bajo escolta de dos buques de guerra. Este buen 
proceder no es el único que el gobierno de la República deba al de 
las islas danesas con el cual está en la mejor inteligencia”.

El Poder Ejecutivo sometió muy luego al Congreso el caso de la 
tripulación de la goleta, con recomendaciones de clemencia, y entonces 
se le autorizó para usar con aquélla del artículo 118 de la Constitu
ción ”en los términos en que saludablemente la había ejercido después 
del 8 de julio; declarando en el presente caso el perdimiento de los 
grados, empleos, goces y pensiones que habían obtenido del gobierno
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de Venezuela y expulsando temporal o perpetuamente a los oficiales 
y al sargento” . El presidente concedió el indulto en las condiciones 
señaladas. A propósito de este decreto, Guzmán nos da otro de sus 
comentarios disparatados y asegura que no se comprendió en él a 
Mariño ’’porque se le consideraba amnistiado por el pacto con Páez 
que, por supuesto, estaba recibido y aceptado por el gobierno, motivo 
por el cual el mensaje del Poder Ejecutivo al Congreso pidiendo el 
indulto de los oficiales y tripulación de la goleta, ni debía hacer men
ción, ni la hizo, del general Mariño”. Opinión aventurada que el 
memorialista remata con la siguiente frase: ” Y  tómese nota también 
de que la Mezelle, propiedad particular de Mariño, quedó confiscada, 
como de paso”. Cuando hablemos del despojo que se hizo más tarde 
de los bienes de Mariño, volveremos sobre estos olvidos de memoria 
de don Antonio Leocadio.

Páez escribió a Vargas: ’’Cuando esta llegue a sus manos, ya
habrá recibido el parte sobre la goleta Mezelle. Siendo ella la apre
hendida, como yo lo creo, muy pronto tendré el gusto de anunciarle 
que está cumplida la comisión que me confió el aciago 8 de Julio 
de 1835” . En efecto, con aquella captura Carabaño, Ibarra y sus 
oficiales, que la supieron por el mismo Páez, comenzaron a pensar 
seriamente en rendirse. ”No es de extrañar — escribe el último—  que 
a vista de tan desesperada situación, entre los obstinados reformistas 
hubiera muchos dispuestos a terminar la cuestión por cuenta propia” . 
En estimular tales tendencias no dejó de ocuparse el avisado caudillo.

Vióse, pues, perdido sin remedio Carabaño e inició conversaciones 
con el sitiador a fines de rendición. El Poder Ejecutivo había aprobado 
las medidas tomadas por el general en jefe para reducir la fortaleza, 
indicándole, a raíz de la reconquista de Maracaibo, que concediese de 
nuevo a los sitiados un plazo para entregarse. A éstos ofreció entonces 
Páez, el 15 de febrero, garantía de la vida y pasaporte para marcharse 
fuera del país; pero los rebeldes despreciaron su oferta, esperando sin 
duda todavía la vuelta de la goleta. Insistió Páez, en virtud del querer 
del gobierno, señalándoles el lapso de veinticuatro horas para aceptar 
su proposición, con la amenaza de que en caso de negativa sufrirían 
las consecuencias que trae consigo una rendición sin condiciones.
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El 27 de febrero recibió una carta en que Carabaño se decía dispuesto 
a entregarle la plaza, a cambio de los mentados pasaportes. Según 
González Guinán y Gil Fortoul, el jefe rebelde decía que los últimos 
restos del Ejército Libertador habían sido abandonados por los jefes 
culpables de que se hubieran lanzado en ’’una contienda doméstica” . 
Aquellos jefes eran, desde luego Mariño quien, como se sabe, no había 
tenido que hacer con Carabaño al principio de la revuelta y sí mucho 
que sufrir de él en seguida; y después Briceño Méndez que, agriado 
y humillado, enfermo por lo demás, concluyera también por salir de 
Puerto Cabello rumbo a Curazao. Agregaba Carabaño que la guar
nición a sus órdenes había seguido el movimiento por creerlo nacional 
y manteniéndose en su puesto según el honor militar y no haciendo 
más que defenderse. Mas esa defensa no tenía ya objeto.

Es de observarse que Carabaño no estaba quizá muy autorizado 
para lanzar acusaciones contra sus antiguos jefes, pues, aparte que 
su conducta había sido una de las principales causas de que aquéllos 
perdieran toda jefatura, no podían olvidarse sus propias hesitaciones 
y reincidencias del comienzo, ni sus pronunciamientos sucesivos 
primero en contra, luego en favor y de nuevo en contra del gobierno 
con quien ahora pedía composición. Pero no abrumemos bajo el peso 
de sus personalísimas responsabilidades a quien con razón se ha elo
giado como ’’hombre de suma rectitud y del más honroso carácter”, 
agregándose que ”el valor en la estirpe Carabaño ha alcanzado siempre 
el grado eminente del heroísmo”.

El general Páez, quien antes había ofrecido por su cuenta condi
ciones al jefe revolucionario, encontró súbitamente que carecía de 
instrucciones gubernativas cuando le fueron aceptadas, y respondió 
a éste que refiriría a Caracas. Mandó, sin embargo, suspender los 
fuegos, otorgando una especie de armisticio. El llanero no hacía nada 
a humo de pajas: porque, mientras cambiaba cartas con Carabaño, 
trataba por debajo de cuerda de reducir sus últimos oficiales. Logró 
plenamente sus propósitos, pues el que mandaba el castillo Libertador 
se sublevó en la madrugada del 10 de marzo en favor del gobierno, 
seguido luego por el de la Casa fuerte, volviendo así inútil toda 
negociación. Páez ordenó al coronel Cistiaga, jefe de la fuerza sitia-
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dora que avanzase. Un artículo polémico publicado en El Constitu
cional del 5 de julio de aquel mismo año, completa las pocas clarida
des que se tenían sobre lo que sucedió entonces en la  línea. E l dicho 
I o de marzo Carabaño escribió al general en jefe: ’’Por mi último
oficio verá V. E. que quise terminar la guerra con algún orden, sacando 
para esta guarnición el mejor partido posible y por falta de una reso
lución en su oportunidad no se cumplieron mis deseos, no habiendo 
querido usar de medios violentos por consideraciones a muchas per
sonas con sacrificio de mí mismo, y por esta razón esperaba para 
resolver la última resolución de V. E .; pero otros han hecho conmigo 
lo que yo no he querido hacer con ellos, como lo sabe muy bien V. E., 
pues quería que todo se acabase sin actos violentos. En virtud de lo 
dicho desde este día se pondrá esta guarnición a la disposición de Y. E. 
y lo mismo la plaza, esperando sus órdenes a fin de evitar mayores 
desastres y en los términos indicados por su decreto de 15 de enero 
pasado”. Pero, repetimos, no se trataba ya de capitular con los 
vencidos, sino de tomarlos prisioneros; y en tal virtud no había de 
replicarse aún por escrito al jefe rebelde. En su nota informativa 
del día siguiente al secretario de la Guerra, dice el general Páez: 
’’Cuando comenzaban a llegar las columnas de infantería y la caba
llería que formaban nuestra línea sitiadora, recibí del jefe de los 
sitiados el oficio que en copia acompaño; y mi contestación fué enviar 
a la plaza al jefe del estado mayor del ejército general León Febres 
Cordero y al coronel José H. Cistiaga, con órdenes de intimar al 
Sr. (sic) Carabaño que se rindiese a discreción con toda la guarnición, 
por no estar ya en mis facultades oir proposición alguna. En efecto, 
fué rendida la guarnición. . . ” La Autobiografía dice: ’’Entre las
dos y tres de la madrugada del día 1° de marzo de 1836, el castillo 
se pronunció por la Constitución y tremoló su bandera al amanecer. 
Inmediatamente el coronel Cistiaga, jefe de la división sitiadora, se 
puso en marcha hasta la Casa fuerte y logró que el teniente Víctor 
Lugo, que la mandaba, siguiese el movimiento del castillo, poniendo 
a su disposición la tropa que la guarnecía. Después llegué con el 
Estado mayor y dispuse que el general León de Febres Cordero entrara 
en el pueblo interior a intimar al general Carabaño la rendición con
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el resto de las tropas: lo que ejecutó en el acto, lo mismo que los 
generales Diego Ibarra, Renato Beluche, y todos los demás jefes y 
oficiales. Al comunicar tan plausible nueva al Gobierno, le pedí 
permiso para regresar al hogar doméstico y entregarme de nuevo al 
cultivo de mis campos; pero me contestó ’’que consideraría mi justa 
petición luego que recibiera el aviso oficial de que la plaza de Puerto 
Cabello marchaba por el carril de la administración con todas las 
autoridades y destinos civiles y militares creados por la ley”.

Los oficiales que de nuevo habían volteado en favor del gobierno 
eran el comandante Agustín Rodríguez, jefe del castillo y los tenientes 
Fernández, Espejo y Lugo, este último encargado de la Casa fuerte y 
de la línea exterior de la plaza. Carabaño, Ibarra y Beluche, 61 ofi
ciales y 447 soldados se entregaron al general Febres Cordero.

En nota de 7 de marzo, el cónsul francés informó a su gobierno: 
’’Mientras tanto, las tropas del gobernador de Puerto Cabello se 
rebelaron contra sus jefes y entregaron la fortaleza y la ciudad al 
general Páez quien, después de haber entrado allí con las tropas 
constitucionales el I o de este mes, desarmó los soldados que hizo salir 
de la plaza y consignó al general Carabaño y a todos los oficiales 
(que se dice son 100 a 120) en una goleta en medio del puerto, espe
rando los buques que deben enviarse de La Guaira para embarcarlos 
y transportarlos a los Estados Unidos de América”.

La guerra quedaba así terminada, pero, por el hecho de la rebelión 
de los subalternos de Carabaño que obligó a éste a rendirse a discre
ción, iba a encenderse en nuestro país una de las querellas políticas y 
jurídicas más abominables que pueda darse: la querella entre quienes 
pedían indulto para los comprometidos en la malhadada revolución 
reformista y quienes pedían su inexorable castigo.
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IOS senadores y representantes que se hallaban en Caracas se reunie
ron, en sus respectivas cámaras, el día 20 de enero, día señalado 

_l por el artículo 49 de la Constitución para la instalación del 
Congreso. De los veintitrés senadores que debían concurrir por las 
trece provincias, sólo estaban presentes: Juan José Osío, Vicente
Lecuna, Angel Quintero, José Antonio Pérezj, Manuel Landa, Juan 
Bautista Calcaño, Ambrosio Marcano, Agustín Chipia, Ignacio Fer
nández Peña, Miguel de la Parra y Domingo Briceño y Briceño. 
Ningún senador había llegado por las provincias de Apure, Barinas, 
Barcelona, Coro, Cumaná y Guayana. Había veintiocho representan
tes, faltando los de Apure, Barcelona y Cumaná. Aquello no formaba 
siquiera las dos terceras partes de la asamblea. Según afirmaba Mahé- 
lin, la mayor parte de los senadores y representantes no se habían 
puesto en camino, todavía para el 12 de enero, por no haber recibido 
sus gastos de viaje. Los gobernadores de provincia, faltos de dinero, 
no podían adelantarles tales gastos.

El Congreso no se instaló definitivamente sino el 3 de febrero, 
siendo elegidos presidentes del Senado Angel Quintero y de la Cámara 
José Manuel Manrique.

Los historiadores notan que tanto en el Congreso como en el 
gobierno y en la prensa se predicaba la venganza y el castigo contra
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los revolucionarios, sin que pareciesen deber tomarse en cuenta los 
consejos de Páez ni la conveniencia de una política hábil al par que 
justiciera. Una ola de represiones judiciales se extendió por todo el 
país. Sobre lo que pasaba en Oriente especialmente, Vicente Ibarra 
escribía desde Curazao a sus hermanos Diego y Andrés que permane
cían en Puerto Cabello, con fecha 16 de enero: ”De Barcelona, que 
vino una goleta, ha traído cartas en que dicen que allí han preso a 
Caballero, los Méndez de Píritu, Padrón y Padroncito, en una palabra 
a todos, tanto que han tenido que alquilar otra casa para cárcel, porque 
no cabían ya en la que había; lo mismo dicen está la cárcel de Cu- 
maná. En La Guaira dicen que han soltado a Ruiz, el yerno de Mari- 
ño, a Navarra, a Castillo, a Lovera y no sé si algún otro. De Tucacas 
han dicho que en Barquisimeto han fusilado ocho, entre ellos los 
Marinóles; no me acuerdo el nombre de los otros”. Y  aquello no 
era sino muestra de cuanto sucedía en todas partes o se preparaba.

El Conciso, que había cesado de publicarse en mayo de 1835, 
reapareció en enero siguiente, y en su primer editorial, fecha 21, 
dirigido expresamente al Congreso, fustigó severamente al ’’puñado 
de descontentos, de desobedientes criminales” que ’’habían llenado 
de luto y llanto a la patria por algunos momentos, derrocando las 
instituciones a favor de las cuales y de la liberalidad de un gobierno 
eminentemente filantrópico llegaron a pisar un suelo que no debie
ron nunca ensuciar sus torpes plantas” . Aquella flecha iba endere
zada contra los ’’bolivianos”, contra los oficiales que regresaron des
pués de la muerte del Libertador, conservando como emblema su 
memoria. El periódico decía, implacable: ”E1 general Pedro Briceño 
Méndez, electo representante por la provincia de Caracas en octubre 
del año de 1834... murió en Curazao, después de haber traicionado 
la confianza de su provincia, la dignidad de la Nación y la suya 
propia... Murió espatriado de su patria (sic) y espulsado por los 
que, coligados con él, pretendieron sumergirla en llanto y amargura 
eterna... Murió degradado por los enemigos de la patria, que des
pués de haberle justificado su impericia, no lo consideraron capaz 
ni aun para acompañarlos”. Sin embargo, otros personajes de la 
revolución no específicamente ’’bolivianos” reciben también su ara
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ñazo: Manuel Quintero, Domingo Bruzual de Beaumont, Andrés 
Caballero.

Reclaman los redactores la reforma de la ley electoral; la orga
nización, para contener al ejército de línea, de una milicia nacional, 
’’único baluarte en donde siempre se han estrellado las criminales 
intentonas de los déspotas y de los conspiradores” ; severas medidas 
contra los "empleados” que con su reciente conducta han hecho ver 
’’clara y terminantemente que sólo sirven a quienes les paga, que 
para ellos no hay más instituciones que libra cualquier jefe que se 
subleva contra su patria y sus leyes, y que no tienen carácter para 
defender el puesto que la Nación les ha confiado cuando llega el 
lance de sacrificarse por ella”.

En su mensaje al Congreso, el presidente Vargas acusó la "fac
ción militar” rebelde de haber querido comprometer a todo el ejér
cito en su criminal aventura, y afirmó que, al contrario, la mayor 
parte de éste había ayudado al general Páez a sostener el gobierno 
y la Constitución.

Como hemos visto, Páez comunicó al Poder Ejecutivo que Cara- 
baño había decidido entregarse y pedía, con garantía de la vida, pasa
porte para el extranjero en favor de él y sus oficiales. El gobierno, 
a su vez, remitió el asunto al Congreso. Hallábase éste discutiendo 
sobre las medidas que convendría tomar para rendir la plaza, cuando 
se presentó el secretario de lo Interior con la comunicación del gene
ral en jefe y la que a éste había escrito el rebelde. La lectura de la 
segunda fué acogida con risas, gritos y silbidos de las barras y aun 
de muchos parlamentarios. Debatido ampliamente que fué el asun
to, adoptóse la resolución de I o de marzo, que autorizaba al Ejecu
tivo para ejercer la facultad cuarta del citado artículo 118 en las con
diciones siguientes:

’’Primera: Los indultados perderán todos sus empleos, grados y 
títulos, pensiones, goces y condecoraciones. Segunda: Serán expul
sados perpetuamente del territorio de la República todos los que con 
el carácter de generales, jefes y oficiales, se encuentren en la plaza, 
y los demás individuos, sean o no militares, que a juicio del Poder 
Ejecutivo deban serlo por convenir así a la seguridad del país. Los

36
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comprendidos en esta condición no podrán ser destinados a las Anti
llas, sino a lugares más distantes. Tercera: Los individuos que no 
quedaren incluidos en la condición anterior, serán expulsados tem
poralmente o confinados dentro del territorio nacional a juicio del 
Poder Ejecutivo. Cuarta: Los que quebrantaren la expulsión o con
finación perderán la gracia y quedarán sujetos a todo el rigor de las 
leyes. Quinta: Se entregará a los vecinos todo lo que se les haya 
quitado y exista, sin permitir que ninguno de los indultados lleve 
cosa alguna que no sea de su propiedad.”

El presidente de la República puso aquel mismo día el ejecú
tese a la resolución, y su decreto fué inmediatamente comunicado 
al general Páez. Pocas horas antes de que éste lo recibiera ocurrió la 
defección de los soldados rebeldes que guarnecían el Castillo y la 
Casa fuerte de la estacada, y entonces Páez consultó de nuevo al Go
bierno y éste al Congreso. Preguntaba el general si a pesar de haber 
variado las circunstancias por la entrega de la plaza como resultado 
de la traición de Rodríguez, Lugo y comparsas, cabía ejecutar lo deci
dido el I o de marzo. Páez recordaba noblemente la indulgencia 
extraordinaria con que él había tratado trece años antes a los realistas 
que defendieron aquella misma plaza, a pesar de los terribles males 
que habían causado a la patria y del odio general que los rodeaba, 
y a pesar de que se negaron a entregarla aun después que les había 
amenazado con no admitir capitulaciones y excluirlos de las garan
tías acostumbradas según el derecho de gentes. Al transmitir la con
sulta del general en jefe, el presidente Vargas expresó por su parte, 
en mensaje especial, la esperanza de que se librase ’’una medida de 
alta política que deje satisfecha la justicia nacional, concillándola 
con la humanidad y la clemencia” .

Agrias discusiones tuvieron lugar en el seno del Congreso, sos
teniendo unos que debía mantenerse el decreto de 1° de marzo y 
pidiendo otros que se lo anulase con un segundo que estableciera 
excepciones. El autor del folleto Apuntes históricos, a que nos refe
rimos en varias otras partes, sintetiza: "En nada se estimaron los 
sólidos discursos con que el honorable Valentín Espinal y otros reco
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mendables diputados ilustraron la cuestión. Se desoyó la voz de la 
razón y de la equidad”.

El 7 de marzo por la noche, y en medio de gran bullicio, gritando 
unos por y otros contra el indulto, nombró el Congreso una comisión 
especial para ’’abrir concepto” e informar sobre la materia, com
puesta de Miguel de la Parra, José Joaquín Freites, Francisco Díaz, 
José Manuel Manrique y Domingo Guzmán, es decir, de cinco sena
dores y representantes que se señalaban por su celo contra los rebel
des. La comisión — escribe González Guinán—  presentó al día 
siguiente un proyecto de resolución derogatoria del indulto y suje
tando a los principales facciosos, según dijo, ”al juicio y castigo con 
arreglo a las leyes, para que sirvan de saludable escarmiento a los 
que intenten traicionar la patria” . Montenegro y Colón encuentra 
que aquel dictamen estaba ’’atinadamente concebido, puesto que no 
era en realidad decoroso al gobierno volver a brindar con la paz 
a los que la habían menospreciado y se encontraban en la necesidad 
de solicitarla, acogiéndose a la generosidad de sus conciudadanos. 
No debían desoírse, añadía la misma comisión, las proposiciones que 
hicieron los sitiados para el perdón de sus vidas; y aunque esto 
redundaba también en decoro del gobierno, no faltó quien lo com
batiera” .

Pero a fin de que el lector pueda darse cuenta exacta del criterio 
que guió a los miembros de la comisión y que fué en definitiva 
seguido por el Congreso, es preferible que considere el' texto íntegro 
del informe, tomado de los Documentos para los Anales de Vene
zuela y que dice:

”La Comisión nombrada anoche para presentar en la reunión de 
hoy su concepto sobre el contenido del mensaje que ayer dirigió el 
Poder Ejecutivo, cumple con su encargo acompañando un proyecto 
de resolución. Algunos han pensado que para conceder al Poder 
Ejecutivo cualquiera de las facultades del artículo 118 de la Cons
titución, era indispensable que existiese actualmente la conmoción 
interior a mano armada de que allí se habla, suponiendo que seme
jante concesión jamás puede servir para prevenir la conmoción a
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mano armada o para coartar sus funestos resultados. La Comisión, 
se ha detenido mucho en el examen de este punto, y ha creído in
cuestionable que existe el caso de la Constitución desde que hay con
m oción interior a mano armada, aun cuando ésta no haya estallado 
o aun cuando acabe sojuzgada. En estos casos, cualquiera de las 
facultades del artículo 118 puede ser absolutamente necesaria para 
proveer a la seguridad pública, y la Constitución ha querido estable
cer un remedio pronto y eficaz. ’’Para cuando informado de que se 
trama contra la tranquilidad o seguridad interior del Estado, pueda 
expedir órdenes por escrito de comparecencia o arresto, etc.” , dice la 
facultad tercera. Es claro que el uso de esta facultad no supone nece
sariamente que la conjuración haya reventado; y si la misma facultad 
o las otras pueden concederse en semejante caso, no hay razón alguna 
para que no se concedan cuando la tranquilidad y seguridad pública 
reclamen el uso de alguna de ellas, a fin de poner término a las 
consecuencias de una facción que ya ha sido vencida. Después que 
por la rendición de la plaza de Puerto Cabello todos los comprome
tidos en la facción titulada de Reformas han quedado reducidos a la 
misma situación, la Comisión cree que la medida que se propusiese 
con respecto a ellos no sería justa ni razonable si no fuese general. 
Pero como hay en la justicia un medio; como la clemencia excesiva 
ya no lo es y pasa a ser verdadera crueldad para con la sociedad 
entera; como la facción no sólo causó las penalidades de espíritu, 
el trastorno de las instituciones, dilapidaciones y gastos cuantiosos, 
pérdidas y perjuicios públicos y privados incalculables e irremedia
bles, sino que se ensangrentó, y por ella la Patria llora hoy la 
muerte de muchos de sus mejores ciudadanos, por esta razón la Co
misión cree que algunos de los principales facciosos deben quedar 
sujetos al juicio y castigo con arreglo a las leyes, para que sirvan de 
saludable escarmiento a los que intenten traicionar la Patria.”

A su informe juntaron los comisarios un proyecto de resolución 
que será aprobado por el Congreso casi textualmente.

Durante nueve sesiones discutióse sobre el informe, y la opinión 
pública empezó a tomar parte en el debate, dividiéndose netamente
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en pro o en contra del castigo de los delitos de carácter político. Las 
barras, acaloradas, ejercían su presión sobre los oradores, según las 
tesis que sostenían. Entre los parlamentarios que se mostraban cle
mentes figuraban Juan José Osío, Espinal, García, Madrid, Rivas. 
Entre los implacables señalábanse, naturalmente, Angel y Pedro 
Quintero. La Autobiografía cuenta también a éstos entre los exalta
dos, y Ies agrega a Domingo Briceño y Briceño y a Antonio Leocadio 
Guzmán, confundiendo a este último con Guzmán de Mérida: Anto
nio Leocadio no era miembro del Congreso.

El día 8 por la noche, en sesión plenaria de ambas cámaras, 
votaron en favor del informe de la comisión veintiséis senadores y 
representantes, que fueron: Eusebio y Nicanor Afanador, Andrés 
Albizu, Félix 'María Alfonso, Miguel Arismendi, José María Bap- 
tista, Domingo. Briceño y Briceño, Francisco Díaz, Antonio Febres 
Cordero, presbítero Ignacio Fernández Peña, José Joaquín Freites, 
Rafael González, Domingo Guzmán, Juan José Herrera, Juan Pablo 
Huizi, Vicente Lecuna, Juan Manuel Manrique, Manuel Núcete, Nú- 
ñez, Andrés Oropeza, Miguel de la Parra, Juan Antonio Pérez, 
N. Ponte, Angel y Pedro Quintero, Miguel Unda. Opinaron y vota
ron contra, diez y nueve senadores y representantes, a saber: José 
Joaquín Altuna, Francisco Aranda, general Arismendi, Juan Bau
tista Calcaño, Agustín Chipia, Valentín Espinal, Julián García, José 
Francisco Jiménez, Manuel Landa, Antonio Landaeta, Calixto Ma
drid, Ambrosio Marcano, Juan José Osío, José Tomás Pereira, N. Pe- 
rozo, Ramón Rivas Pacheco, Ignacio Romero, Manuel Felipe de 
Tovar, Juan Bautista Vidal.

Extremóse cada vez más, en la discusión, el furor de las pasiones. 
Domingo Briceño y Briceño, en cuyas venas corría la misma sangre 
del Diablo, gritó que la pena de muerte era la única que debía im
ponerse a los corifeos de la vencida revolución. Angel Quintero, 
implacable y seguido de exigua mayoría, llevó al Congreso a violar 
los principios más elementales, la fe de la administración y el res
peto debido a algunos hombres que no cedían en gloria, patriotismo 
y servicios a ninguno de sus perseguidores.'
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En medio de dicha tempestad, esa mayoría de exaltados impuso 
al fin, el 16 de marzo, la resolución que Larrazábal calificó en sus 
Memorias Contemporáneas de ’’volumen de venganza e infame 
padrón de iniquidades”, y que, sancionada y reglamentada por el 
presidente de la República el 19 y el 21 siguientes, se convirtió en 
el bien llamado ’’decreto monstruo”. Montenegro y Colón dice un 
tanto candorosamente que "casi es indudable que (Vargas) dejó de 
objetarla (la resolución), con el fin de calmar la exaltación de algu
nos y en la confianza de quedar expeditas las facultades del Ejecu
tivo para conmutar las penas, de acuerdo con el Congreso”.

La primera firma que lleva aquella resolución, por la cual se 
pone al general Marino fuera de la ley, como a un pirata, es la del 
antiguo realista Domingo Briceño y Briceño, y la letra y el espíritu 
representan perfectamente el ansiado desquite de la facción, com
puesta de elementos tan heterogéneos como los que constituían la 
reformista, pero más estrechamente unidos entre sí por odios y ren
cores personales comunes a todos. Veamos el texto en su parte dis
positiva :

’’Artículo 1°. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que ejerza la 
facultad cuarta del artículo 118 de la Constitución respecto a los 
comprometidos en la facción titulada de Reformas que no hayan sido 
antes indultados, estén o no encausados, con las excepciones y bajo 
las condiciones que a continuación se expresan. Artículo 2°. Que
darán excluidos del indulto, y de consiguiente sujetos al juicio y cas
tigo con arreglo a las leyes: I o El que en la facción se tituló Jefe 
Supremo de la República. 2o Los que hayan mandado la plaza de 
Puerto Cabello después del 17 de agosto último; los que allí man
daron la tropa que hizo fuego a los milicianos en dicho día, y los que 
asesinaron en Barcelona al ciudadano Francisco Sucre. 3° Los em
pleados públicos, no militares, que fueron autores principales de la 
revolución o que cooperaron a ella y hayan sido encausados y redu
cidos a prisión. 4o Los que tengan causa criminal por conspiración 
anterior al 8 de Julio, no sentenciada definitivamente, siempre que 
hayan llevado su obstinación hasta encerrarse en Puerto Cabello des-
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pués del 17 de agosto último. Artículo 3°. Los individuos que some
tieron al gobierno constitucional el Castillo Libertador, y los que 
entregaron la Casa fuerte de Puerto Cabello, podrán ser expulsados 
por el tiempo que estime conveniente el Poder Ejecutivo, con tal 
que no sea por menos de cinco años ni por más de diez, aun cuando 
estén comprendidos en las excepciones del artículo anterior” . Artícu
lo 4o. Los demás individuos comprendidos en el artículo I o que no 
estén excluidos del indulto por el artículo 2o, podrán gozar de la 
gracia bajo las condiciones siguientes: Primera. Los indultados
perderán todos sus empleos, grados y títulos, pensiones, goces y con
decoraciones. Segunda. Los que existan de los jefes que suscribieron 
las nueve proposiciones que se dirigieron al Presidente de la Repú
blica el día 8 de Julio, y los que concurrieron a la  sublevación del 
batallón Anzoátegiá y a la prisión del Presidente y Vicepresidente, 
siempre que hayan llevado su obstinación hasta encerrarse en la 
plaza de Puerto Cabello después del 17 de agosto último, serán expul
sados perpetuamente. También serán precisamente expulsados por 
un término que no baje de cinco ni pase de diez años los demás jefes 
y oficiales indultados en virtud de esta autorización, los que sin ser 
militares obtenían antes del 8 de Julio empleos de honor y con
fianza, y los demás individuos que a juicio del Poder Ejecutivo deban 
serlo por convenir así a la seguridad del país. Tercera. Los que no 
quedaren incluidos en la condición anterior, podrán ser expulsados 
por menos tiempo o confinados dentro del territorio nacional a juicio 
del Poder Ejecutivo. Cuarta. El que quebrantare la expulsión per
petua y volviere a cualquier punto del país, quedará sujeto a que se 
le aplique la pena de conspirador de primera clase, y cualquier tribu
nal o juez de la República puede hacer llevar a efecto dicha pena 
inmediatamente, precediendo sólo la prueba de ser la misma persona 
expulsada con aquella condición. Los demás que quebrantaren la 
expulsión o confinación perderán la gracia y quedarán sujetos al 
juicio y castigo con arreglo a la ley. Quinta. Aunque la responsa
bilidad por daños y perjuicios a que haya lugar conforme a las leyes 
no es una pena, sino una obligación civil, se declara, para evitar cues
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tiones, que los indultos que emanen de la presente autorización, de 
ningún modo destruyen aquella responsabilidad. Artículo 5°. A  los 
individuos a quienes comprenda la condición cuarta del precedente 
artículo se les instruirá previamente de todas las condiciones conte
nidas en esta resolución, para que expresen si aceptan el indulto 
sometiéndose a ellas. Artículo 6o. El Poder Ejecutivo sólo podrá usar 
de esta autorización dentro del perentorio término de tres meses, 
contados desde esta fecha, y al dar cuenta al Congreso del uso que 
de ella se haga, acompañará lista de todos los individuos agraciados, 
expulsados o confinados, expresando los tiempos y los lugares de sus 
destinos. Artículo 7°. La presente autorización no revoca ni altera 
en nada la facultad que se ha reservado al Poder Ejecutivo para 
expulsar o confinar a algunos de los que ha indultado en virtud de 
las facultades que le acordó el Consejo de Gobierno antes de la 
reunión del Congreso.”

En sus comentarios al decreto, Guzmán dirá, refiriéndose al nú
mero I o del artículo 2°: "Esto era condenar a muerte al general 
Mariño, el más humano y bondadoso de cuantos jefes han tenido 
Colombia y Venezuela: el que fué comprometido por la revolución 
y por creer al general Páez, y hasta pudiera decirse que por obede
cerle, y esto cuando el Jefe Supremo de la República, proclamado 
por la revolución, había sido el mismo Páez”. Sobre el número 2° 
del mismo artículo: "Este parágrafo fué especialmente estudiado 
para fusilar al benemérito y honradísimo general Francisco Carabaño, 
que ni fué autor de la revolución ni estaba señalado por ningún 
hecho que lo singularizara reagravando su responsabilidad” . Sobre el 
número 3°: ”Se quería incluir singularmente en este párrafo al doc
tor Andrés Level de Goda por envidia a sus talentos, animadversión 
personal, que tenían origen en sus libérrimas opiniones y caracterís
tica independencia” . Guzmán cita la mordaz interrupción de un re
presentante ante la puja de Angel Quintero contra Level: ’’Señor 
Presidente: y que el individuo se llame Andrés” . Por lo demás, es 
improbable que el interruptor haya sido Caballero, quien, según cree
mos, estaba todavía preso en Barcelona.
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La .sentencia absolutoria dictada entonces por el Alcalde I o mu
nicipal de La Guaira en favor de Level de Goda presenta justamente 
el ejemplo más típico de la división en que estaba la opinión pública 
y de las disputas de las facciones en todos los terrenos. El asesor 
letrado Medardo Medina, que dictaminó en la referida causa, sos
tuvo la tesis, acogida por el magistrado y que anotamos según El 
Constitucional de 28 de junio de aquel mismo año: ’’Que sólo los 
individuos que ejecutaron la prisión y expulsión del Presidente y Vice
presidente de la República son los únicos conspiradores, no entrando 
en esta línea los que se adhirieron después al pronunciamiento del 
8 de Julio (así lo llama el letrado), y menos los habitantes de Cuma- 
ná, pues que hicieron uso del derecho de gentes universal adoptando 
el principio incuestionable, decidido por todos los políticos, de que 
un pueblo desamparado de su gobierno, como lo estaba el de Cumaná, 
depuestos los primeros magistrados del Estado, deja de ser súbdito 
suyo durante la separación y está en libertad de proveer a su conser
vación del mejor modo que le sea posible”. ’’Los Cumaneses” autores 
del remitido que protestaban contra la sentencia absolutoria de Level 
de Goda no compartían en modo alguno aquel especioso criterio del 
letrado, que se inspiraba sin duda en alegatos del propio sutil encau
sado. Hacíase por entonces gran consumo de autoridades jurídicas 
clásicas, cuyas sentencias servían de epígrafes a periódicos y artículos; 
pero los protestantes no entendían dejarse impresionar por aquéllas, o 
en todo caso no juzgaban quei sus opiniones fuesen pertinentes en el 
caso concreto de nuestra resolución: ’’Todo cuanto han dicho Grocio, 
Puffendorf, Vattel y otros publicistas, no es aplicable al partido de 
Carujo: hablan siempre en sus doctrinas de guerras declaradas como 
previene el derecho de gentes, o de guerras civiles; y la que han 
hecho Carabaño, Carujo y demás de su línea, no es ni de una ni otra 
especie. Vattel, aunque más explícitamente trata la cuestión al hablar 
de guerras civiles (si usted, señor Medina, considera tal la facción de 
Julio), dice: ’’que deben ser perdonados los que obedecen de hecho al 
gobierno intruso, lo cual supone delito; pero no los que han hecho 
servicios efectivos, tomando empleo de un usurpador cuando existe
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(como existía en Venezuela) un gobierno legítimo nacional” ; así es 
que la doctrina de los publicistas a que se refiere el letrado Medina es 
impostura, y bien examinada sólo servirá contra los mismos que la 
alegan”.

En resumen: ’’Los Cumaneses” creen que la absolución de Level 
de Goda es absurda y debida ’’bien, a omisiones de pruebas o ya por 
otros motivos que ofrece el embrollo de los trámites forenses para 
administrar justicia” . Level ”ha sido, es y será ominoso a estas pro
vincias”, y sin él y el general Valdés, en Cumaná ”la revolución de 
Julio habría quedado en conatos y no habrían tenido lugar sus terri
bles horrores y estragos”.

Guardémonos, sin embargo, y para ser justos, de pensar que en 
aquel año de desgracia de 1836 el Congreso de la República no se 
ocupó sino en castigos y vociferaciones, pues, muy al contrario, los 
legisladores se mostraron entonces capaces de llevar de frente al pro
pio tiempo el celo por la represión más rigurosa y la actividad más 
benéfica en favor de los intereses del Estado. Mahélin se hacía eco, 
en sus varias veces citada comunicación del 7 de marzo, del asombro 
general con que se veía aquel Congreso, ”de ordinario tan indolente”, 
trabajar con energía en la reparación de los males causados por la 
revuelta reformista. ”En efecto — dice— , desde el 3 de febrero, día 
de la apertura de las sesiones, el Congreso ha dictado varios decretos 
esenciales, entre otros el de 25 de febrero, inserto en el adjunto Con
ciso, que concede al gobierno los medios: I o de colmar el déficit del 
Tesoro, enteramente agotado por las cargas de la guerra que esta 
revolución le ha impuesto, y T  de hacer frente a las deudas que ha 
debido contraer para llegar al estado actual. Estos medios, que con
sisten principalmente en un aumento de los derechos de exportación 
de artículos del país y 10 por 100 sobre el total de los derechos de 
importación de mercaderías extranjeras, a partir del I o de abril próxi
mo esos medios, digo, decretados para dos años, se calcula que deberán 
traer al Tesoro tres o cuatro millones de francos, siendo así que las 
cargas o deudas por satisfacer no se evalúan a más de dos millones 
y medio de francos. El Congreso se ocupa, por otra parte, con el celo
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más patriótico, de la reforma judicial, que tanto pide la nación, dis
cutiéndose en este momento una ley sobre la reorganización de los 
tribunales ordinarios, otra sobre los tribunales de comercio, otra sobre 
el procedimiento, además de varias leyes sobre las elecciones, la milicia 
nacional, la disminución del número de plazas fuertes, a cuyo propó
sito se habla mucho de la demolición del Castillo de Puerto Cabello, 
que generalmente se pide” .





XXXII

UNA E T E R N I D A D  D E I N F A M I A





1
A clemencia no estaba de moda, como no fuera la muy particular 

del Congreso, que Julián García llamaba clemencia infame. El 
—( general Páez empleará todavía su habilidad para orientar al go
bierno hacia la necesaria indulgencia, como lo hiciera cuando desarmó 

a Monagas en Oriente; pero sus partidarios se desbocaron, aconse
jando medidas de represión absoluta y la violencia más perniciosa. 
A causa de esta actitud, el país no tardó en dividirse en bandos irrecon
ciliables, cuya pugna fué funesta no sólo para el partido dominante, 
sino para la comunidad entera. Prendióse Ja discusión en el público 
sobre el malhadado decreto, y el fuego perduró a lo largo de nuestra 
historia, alimentándose de las cien divergencias de opinión y ambicio
nes que lanzaron unos contra otros a partidos y facciones. Futuros 
liberales serán injuriados en el Congreso, un año después aún, porque 
pedían piedad para los vencidos. Las pasiones de la época influirán 
en el juicio de la posteridad a tal punto que el nombre de egregios 
servidores de la patria quedará tildado de oprobio por el solo hecho 
de haber sido ’’reformistas” . Vargas y su gobierno civil, el principio 
de la constitucionalidad, se convirtieron en bandera e instrumento, 
para la política y la historia, de un grupo oligárquico que se cubrió 
con la gloria de Páez para afirmarse en el poder y aplastar a sus 
rivales.
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El decreto fué recibido con reprobación por la mayoría de las 
gentes, no por lo que tenía de severo, sino por su ostensible injusticia. 
Organo tan lógicamente partidario de la administración como el Correo 
Constitucional protestó contra la medida en términos de sarcasmo 
manifiesto. ” ¡E1 Congreso siguiente al 8 de Julio, perdonando a 
Carujo y a sus compañeros! . . .  ¡ Y  el Congreso que perdona a Carujo 
y a sus compañeros, condenando a muerte al general Mariño, y tal vez 
a quien no tiene más crimen que haber mandado por un cuarto de 
hora la plaza de Puerto Cabello en momentos de suspensión de hosti
lidades!... O témpora, o mores! ¡N i en el tiempo de los Boves! 
Aquello era una ’’congresada que lo ensució todo”. Habría que ’’con
vencerse plenamente de que es como predicar en desierto escribir 
razones a los gobernantes de Venezuela”. No había remedio: ’’Unos 
después de otros nos iremos muriendo y ninguno llevará al cielo, o al 
infierno, la noticia de haberse establecido la paz en Venezuela, y cami
nar con seguridad esta República a la dicha a que está llamada por 
la naturaleza".

Léese en Montenegro y Colón que aquella resolución ”se dictó 
en medio de muy acalorados debates” y que ’’según notoriedad no 
presidió en ellos la calma ni la imparcialidad” , y ” fué opinión casi 
general entre los habitantes de esta capital que habría hecho honor 
al Congreso confirmar el indulto”, es decir, el ofrecimiento de Páez 
y la primera resolución del mismo Congreso. Pero ya se verá que a 
quienes reprochaban a ministros y parlamentarios faltar a la promesa 
hecha por el general en jefe a los rendidos de Puerto Cabello, opondrá 
El Constitucional el más osado de los principios: "Las palabras de 
una carta de un personaje nada valen cuando están en oposición con 
las palabras oficiales del mismo personaje; las palabras que arranca 
la conmiseración no pueden hacer fé contra las palabras que el deber 
hizo proferir” . Valía aquello decir que es lícito engañar al adversario 
con promesas ’’privadas”, sabiendo que no se las cumplirá escudán
dose con un papel oficial.

Gil Fortoul escribe atinadamente: ”A1 través del tiempo trans
currido, el voto de la mayoría del Congreso aparece hoy como uno de
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los ejemplos más tristes de aberración y apasionamiento político. Si 
la revolución de las Reformas fué sin duda un escándalo nacional, 
tanto más reprobable cuando se recuerda que tuvo por objeto suprimir 
en su cuna el primer ensayo de poder civil, no fué menos escandalosa 
la conducta del Congreso sancionando una iniquidad”. Mas esta ini
quidad no debe considerarse cometida solamente respecto de los ren
didos de Puerto Cabello. ¿Qué decir de la conducta del Congreso, de 
Vargas y sus ministros, y más tarde, como veremos, de Soublette en 
cuanto a la persona de Mariño? Páez, que tan fácilmente vino siem
pre a composición con Monagas y pedía se perdonase a Carabaño, 
¿qué hizo para que se indultara a Mariño, quien engañado una vez 
más por su supuesta amistad y su socorrido compadrazgo, había aban
donado la lucha? Como única compensación, no pequeña, por fortu
na, la historia puede decir que la actitud feroz de sus enemigos y los 
nueve años de pobreza y de dolor que a causa de ella pasará en tierra 
extranjera bastarán, con creces, para borrar todos los errores del gene
ral Mariño y devolver a su nombre el lustre que pudo empañar la 
funesta aventura de las Reformas, tan sumariamente' juzgada por 
nuestros historiadores. Mariño será el más notable de aquellos servi
dores del país que, según expresión de Laureano Villanueva,' irán a 
vivir ’’infelices, olvidados o proscritos” .

Se pregunta uno quiénes eran los comprendidos en tan famoso 
indulto, puesto que se excluía de él a todo el mundo, como no fuesen 
los dobles traidores que entregaron las defensas de Puerto Cabello y 
forzaron a Carabaño a rendirse a discreción. Guzmán observará cua
renta años después que mientras se había señalado algunas víctimas 
ilustres, no se exceptuaban los autores del pronunciamiento del 8 de 
julio, que apresaron y expulsaron a Vargas y a Narvarte, ’’casi todos 
pertenecientes a familias muy respetables de la capital” . Alusión dis
creta a los Ibarras, parientes del Ilustre hijo. Ya Montenegro y Colón 
había escrito, a raíz de los sucesos: ’’Desagradó mucho que se excep
tuara a los jefes militares del 8 y que se mandara sujetar a juicio a 
otros reputados como nuevos culpables o que no se hallaban entre 
los rendidos. Se atribuyó esta falta de equidad a afecciones particula
res. Desagradó más que el Congreso se excediera de sus funciones

37
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legislativas y la facultad que dio a los tribunales y jueces para ejercer 
actos opuestos a la Constitución y que siempre habían sido repugnados 
en los países bien gobernados”.

En realidad, toda la sañosa maniobra tendía más que nada a aca
bar con Mariño, dejando a Páez dueño absoluto del campo político 
y militar, y fué por ello que la represión, ejecutada en nombre del 
’’poder civil” , vino a dar como último resultado la afirmación del 
poder personal del famoso lancero.

Antonio Leocadio encuentra, en su odio a la memoria de Páez 
y de Angel Quintero, palabras encendidas y justicieras, aunque un 
tanto tergiversadas, en favor de la memoria de Mariño, condenado 
y ultrajado por los partidarios de aquéllos. ’’Volvamos — dice el vehe
mente tribuno—  a los actos legislativos y posteriores de 1836. En el 
ligero análisis que hice en el número anterior (de La Opinión Nacio
nal) de dos parágrafos del decreto monstruo, se habrá encontrado lo 
suficiente para que todo hombre justo, aun de mediano entendimiento, 
que no esté vendido o tristísimamente nutrido con pasiones políticas, 
le confirme a ese decreto su verdadera calificación de monstruo; pero 
el historiador tendrá otros deberes, y quiero indicarle algunos puntos, 
sin los cuales dejaría yo lagunas en estos apuntes, donde pudiera 
perder el rumbo el que quisiera alcanzar la verdad. Sea el primero 
relativo al general Santiago Mariño, el héroe que, joven, rico y de 
situación envidiable, cuando Venezuela entera estaba ya reconquistada, 
bajo la dominación colonial, anegada en sangre por Boves, Morales, 
Yáñes, Gorrín, Quero y toda la falange de caníbales, y recién ocupada, 
además, por Morillo, con sus 15.000 veteranos, emprende la increíble 
expedición oriental con unos 40 patriotas como él, desembarca y abre 
una campaña en que la España podía contar por lo menos con 30.000 
soldados, con el dominio Hel mar y con la postración gemebunda de 
toda esperanza de libertad; y fué vencedor en Güiria, y en Maturín 
y en Cantaura y en dondequiera que combatió, asumiendo el título de 
Libertador de Oriente, acordado por todos sus pueblos. El Mariño que 
arranca y salva a Bolívar de la Casa Fuerte de Barcelona, unido al 
inmortal Bermúdez, dotado con la demencia del valor de su ceguedad. 
El Mariño que pasó a Occidente con sus negritos de Güiria, en que
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venían sus 400 esclavos, hechos libertos por su amo y caudillo y hechos 
libertadores por sus hazañas; y en Bocachica tiene la honra singular 
de derrotar las hordas sanguinarias de aquel Boves terror de estas 
regiones. El Mariño que cercado Bolívar en San Mateo, esperando 
como infalible la derrota y la muerte, vuelve a salvarlo y le devuelve 
a la Patria su Padre, su Libertador y la gloria de sus armas. El Mariño 
tan humano como valiente, desprendido, genialmente demócrata, aun
que de nobilísima alcurnia, caballero de aquel antiguo tipo, casi ya 
perdido en los que llegan a las cumbres sociales, para quienes, con 
muy raras y muy honrosas excepciones, la palabra se la lleva el viento, 
el compromiso es una ficción, las ofertas son cumplidos, y hasta el 
juramento es una fórmula sin sentido. Allí, en Mariño, allí se encon
traba el reverso de todas esas ruindades. Llego a  la página décima 
y debo suspender para continuar mañana. Mañana veremos de cuán 
atroz y vergonzosa manera se cebaron la autocracia y su oligarquía 
en el más antiguo de nuestros generales en jefe, en el libertador de 
Oriente, en el libertador del Libertador de Colombia, Perú y Bolivia” .

Aquel tremendo rigor contra Mariño se justificaba tanto menos 
cuanto que los más duros sostenedores de la tesis del castigo no se 
atrevían a acusarlo personalmente como responsable de delitos efec
tivos. Rafael Acevedo, en el extenso artículo que con sus iniciales 
firmó en El Conciso, rebatiendo los argumentos en favor de la clemen
cia, dijo: ’’Los grandes crímenes del año de 35 son los del 8 de Julio, 
los del 16 y 20 y 21 de Agosto en Oriente, los del 17 de Agosto en 
Puerto Cabello y la tenacidad sin objeto de los jefes de esta plaza. 
Hay también que considerar que los jefes de la revolución nada 
habrían emprendido sin contar con la prostitución de los subalternos 
y de los empleados públicos”. Ninguna de las fechas citadas corres
ponde a alguna acción personal de Mariño. La requisitoria de Ace
vedo señala desde luego los catorce jefes que suscribieron las proposi
ciones hechas a Vargas el 8 de Julio. Primero Briceño Méndez, ’’uno 
de los más notables y de los más criminales por el crédito que dió a 
la revolución” y quien acababa de ser ’’víctima de ella en Curazao, 
y sus mismos compañeros le dieron su merecido”. Después: Carujo,
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que escapó al cadalso por haber muerto de su herida; Diego Ibarra, 
un atolondrado, que ’’había servido de correo en la época de la Inde
pendencia” , pero ’’incapaz de infundir temores” ; Meló, ’’extranjero”, 
’’malvado” , ’’criminal”, con ’’más capacidad, más valor y más dispo
siciones militares que Dieguito” y quien, ’’recibido en Venezuela por 
favor, apenas pisó este suelo empezó a conspirar, llegando hasta inten
tar quitar la vida al héroe de Venezuela”, o sea a Páez; ’’Justo Bri- 
ceño, Pedro Mares, fulano Picazo, Salvador Flores, Dieguito y Andre- 
sico Ibarra y otro fulano Lacroix” , quedan expulsados a perpetuidad, 
” y cualquier juez de paz puede hacerlos fusilar en cualquier punto de 
Venezuela si se atreven a volver a profanar su suelo”. Hay también 
” el fulano Soto” y los ’’imbéciles Carlos María Ortega y Bernardo 
Herrera”, que son más dignos de compasión que de atención. En 
cuanto al general Silva, que se arrepintió a tiempo, ya mereció la indul
gencia de sus compatriotas, ”y la patria sin duda ha ganado que no 
hubiese seguido descarriado este general benemérito” .

Los paecistas exaltados entendían acabar también con Carabaño, 
olvidando su vieja amistad con el caudillo y la abierta e inteligente 
cooperación que le había dado en las dos ocasiones decisivas de 1826 
y 1830. Duros golpes le asesta Acevedo: ”E1 insigne Carabaño ha 
fijado las miradas de todos los venezolanos. General de Venezuela 
sin servicios, mimado por la administración anterior y la presente, 
hombre de capacidad, conocimiento e influjo en la tropa y en el ejér
cito (sic), y empleado en un punto de suma importancia, es quizá el 
más criminal de todos los reformistas, ya por su doble conspiración, 
ya por el horrible aparato de sangre con que quiso ejecutar el segundo 
atentado, y ya, en fin, por la obstinación con que prolongó los sufri
mientos y enormes gastos de la patria. Nada, pues, más justo que la 
excepción que le comprende con su principal cómplice Landaeta. Si 
estos insignes facinerosos se hubieran quedado sin ser sometidos a jui
cio, entonces podríamos lamentarnos que el Congreso había perdido 
para siempre el país... Si hemos de decir lo que sentimos, y en lo 
que parece que está de acuerdo Venezuela, Carujo y Carabaño eran los 
mayores conspiradores y criminales del año de 35. El primero impi
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dió que la revolución terminase en Julio, y el segundo la ensangrentó 
y prolongó cuatro meses más de lo que debiera haber durado si él no 
hubiese existido... El ejemplo de un general, y de un general como 
Carabaño, sometido a la ley, será contado en Venezuela por sus más 
remotas generaciones, como la gran medida que contribuyó a dar 
estabilidad a las instituciones. Honor al Congreso de 1836”.

No obstante, de la pluma de Acevedo sale Mariño peor librado 
acaso que sus ’’subalternos” en la aventura, si consideramos que el 
sarcasmo excede a veces en veneno al más abierto insulto: ” E1 Con
greso, en las excepciones que ha acordado, ha consultado todas las 
conveniencias, ha pesado todos los crímenes, ha graduado la impor
tancia de las personas que podían quedar excluidas tanto por la 
facultad e intención de conspirar que tuvieran antes del 8 de Julio 
como por la aptitud (¿o actitud?) posterior que han mostrado, y 
podrán aún practicar, y todo bien meditado ha hecho muy pocas 
excepciones, es verdad; pero no podían ser mejor escogidas. Sólo una 
hay que puede llamarse de pompa; pero no por eso es menos justa, 
a saber: la del titulado Jefe Supremo. El hombre que quiso ponerse 
a la cabeza de la conspiración, el que la fomentó de cuantos modos 
es imaginable, el pretexto y apoyo, en fin, de todas las revoluciones 
en esta tierra, no podía quedar indultado; y como por otra parte no 
está bajo el poder de Venezuela, su exclusión es un mero acto de justi
cia, y él con su expatriación voluntaria libra a Venezuela del dolor 
de ver a uno de sus fundadores inmolado a su seguridad como un 
famoso criminal. Algunos de los malos consejeros de Mariño quedan 
en Venezuela y principalmente en Caracas: la revolución del 8 de 
Julio debe haberlos desengañado de que el corifeo no sirve ni para 
arlequín, y si no quieren acabar de perderle, deben escribirle que 
piense en arreglar su vida si no piensa morir en un patíbulo” .

En resumen, nadie podía quedar más contento que R. A. de aque
llas ’’condiciones” que el Congreso imponía al Ejecutivo para que 
pudiere indultar a los ’’monstruos” y ’’abortos del infierno” . ’’Una 
de ellas los expulsa perpetuamente del país, otra los destituye de todos 
sus empleos, grados y condecoraciones, otra los sujeta a poder ser fusi
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lados por cualquier juez de paz si se atreven a volver a infestar con 
su pestífero aliento el aire de la libertad venezolana, y otra les exige 
que manifiesten su sometimiento a estas condiciones si quieren mere
cer el indulto”.

Frente a tales fierezas levantáronse los partidarios de la clemencia 
y de una política moderada y sensata como únicos medios de volver la 
calma al país, de evitar la injusticia y de asentar precisamente las ins
tituciones civiles que los energúmenos decían defender. Altos perso
najes de la República, el arzobispo Méndez, el obispo Boset, los gene
rales Montilla y Carreño, los doctores Urbaneja y Yanes, así como 
servidores públicos, políticos o escritores distinguidos, Sanabria, Sagar- 
zazu, Guerra, Muñoz Tébar, Pedro Antonio y Tomás Lander, firma
ron una petición al Congreso en favor del perdón y del olvido. ’’Nues
tra emancipación política — decían—  cuenta mañana (19 de Abril) 
veintiséis años, y hoy gimen en mazmorras muchos de los que contri
buyeron a destrozar el cetro español”. Lo cual era una manera discreta 
de declarar que ningún derecho tenían para encarnizarse con proceres 
y patriotas quienes habían defendido dicho cetro o permanecido ausen
tes mientras los perseguidos de ahora creaban la patria.

Valentín Espinal y Julián García, entre otros, continuaron fuera 
del recinto del Congreso la campaña que con probidad y energía 
habían iniciado desde sus bancas. En un artículo de El Venezolano de 
mayo de 1844, que cita Laureano Villanueva en su Vida de Zamora, 
se elogia el carácter de Espinal: ’’Pero nunca hemos podido olvidar 
que en situaciones solemnes de inminente riesgo de la justicia o de la 
libertad, hemos visto al señor Espinal desprenderse de todo linaje de 
consideraciones y defender, aunque solo, una causa grande y justa. 
Entre otros ejemplos descuella el del indulto a los rendidos de Puerto 
Cabello. Cuando la Legislatura, arrastrada por el vértigo de aquellos 
tiempos, después de otorgada una gracia la rescindió vergonzosamente, 
cuando acordado un perdón y cerrado un contrato violó el contrato y 
quiso manchar el perdón con sangre, el señor Espinal, descollando en 
aquel infierno de pasiones, sostuvo hasta el último punto la bandera 
de la justicia y de la humanidad” . Pero Espinal y García y los que



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 583

como ellos pensaban tenían rudos adversarios. A l segundo enrostraba 
El Conciso su actitud de abril de 1835, cuando se había discutido el 
proyecto de decreto de amnistía para Maracaibo. García había salvado 
entonces su voto en unión de dos de sus colegas, y también disentido 
de la mayoría en cuanto a la atribución 21 del artículo 87 de la 
Constitución, declarando que ansiaba ’’por ver castigada una conjura
ción, por ver que hay leyes, por ver que se cumple la Constitución; 
y deseo que llegue el día en que haga crisis en Venezuela La impunidad 
que está consagrada por el crimen”. Aquel representante, que quería 
fusilar a los Bravo un año antes, pedía ahora a grandes gritos piedad 
para con los alzados en Julio, y el diario acusaba sus contradicciones 
citándole su propio voto razonado en favor del informe de la comisión, 
’’porque creía que su aprobación sería precursora de un indulto, con 
las excepciones necesarias de los principales jefes de la facción que 
debían expiar su crimen en un patíbulo”. El Conciso concluía: "Este 
es el hombre que ha vociferado tanto clemencia, clemencia, por incre
par a la mayoría de cruel y procurar siempre en su sentido el descrédito 
del cuerpo nacional” . Lo más grave, según el periódico, eran los 
ataques de García al propio general Páez, ’’ilustre jefe de Venezuela”, 
contra quien había publicado un libelo, injurioso también para el ejér
cito, en el momento del decreto de El Pirital, ’’queriendo probar que 
Páez sólo quería diferir la revolución para mejor oportunidad” ; y, sin 
embargo, el mismo individuo increpaba ahora al Congreso porque no 
concedía a Páez lo que pedía. Más o menos contradictorio, y nos 
parece que lo era menos de lo que decía El Conciso, García se señalaba 
como uno de los más ruidosos predicadores del perdón.

Pero fué sobre todo Tomás Lander quien alzó su voz por la gracia, 
con eco que perdura en nuestros anales políticos como ejemplo de 
nobleza y de cordura: ”No hay Constitución en todo el mundo his
panoamericano que merezca el holocausto de víctimas humanas. Son 
estos pactos obras frágiles de manos infantiles... Nosotros, que pode
mos llamarnos una sociedad de cómplices si las revoluciones son 
crímenes por ser revoluciones... Nuestros gobiernos han sido cons
tantemente gobiernos revolucionarios...” Y  esta directa imputación
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a Vargas: ”E1 monstruoso indulto que se apropió V. E. espontánea
mente el día de su cumpleaños es cruel, inmoral, nulo e inconstitu
cional y desdoroso a la Representación Nacional y al honor del 
Gobierno. Nos sepulta, Excelentísimo Señor, en una eternidad de 
infamia... Toda la responsabilidad es de Vuecencia”. A l asentar 
que hombres como Páez, Montilla, Carreño, Tovar, Macero y otros 
’’quieren clemencia y olvido” , Lander agrega: ”E1 ministerio de V. E. 
y sus íntimos amigos quieren sangre y expiaciones... V. E. mismo, 
pasado el calor del momento, va a ruborizarse de lo que acaba de 
hacer” . Aquellas palabras de Tomás Lander escuchólas sin duda 
Vargas durante el resto de su vida, como justo reproche a su debilidad 
culpable y acaso como la justificación de cuanto él mismo había 
repetidas veces manifestado de ser inepto para ejercer su alto cargo. 
De débil acusaba al presidente la opinión pública, inexorables llamá
base a Narvarte, Quintero y Rodríguez.

Lander compiló bajo el título de Prensa Clemente varios artículos 
aparecidos en favor de su tesis y El Constitucional le salió al paso, 
combatiendo sus ’’argucias” . Dijo el diario, en un artículo irónico, 
que era de felicitarse por vivir en una época que, a diferencia de los 
tiempos antiguos, había ’’sabido hermanar ingeniosamente el deber 
del ciudadano con su conveniencia privada” ; y comentó:

’’Por evitar mayores males se puso Mariño a la cabeza de la 
revolución de Julio; por evitar males entraron los Ibarras en ella; 
y por evitar males la capitaneó en Carabobo el gobernador Pedro 
Tinoco. A excepción de Carujo y alguno que otro, la misma razón 
de conveniencia pública, arrastró a casi todos los gefes de aquel horri
ble atentado. ¡Cuánto no debemos a nuestra Corte Suprema y a 
algunos de nuestros empleados en rentas! ¡ Sin ellos qué habría
sido de este pueblo desgraciado, de las rentas y aun de la República 
en los días de orfandad! ¡Ingratos habitantes de Puerto Cabello, 
dejad de deplorar vuestros m ales! ¡ Reconoced en Carabaño a vuestro 
Salvador, a vuestro dios tutelar! Abrid al fin los ojos y confesad que 
todo lo hizo por vuestro bien. Y  vosotros, orientales, mucho más 
ingratos todavía, ¿hasta cuándo desconoceréis la importancia de los
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servicios que os han hecho Valdés y Level de Goda? Iguales recon
venciones se pueden hacer a casi todos los pueblos de Venezuela, 
porque no han sabido apreciar la conducta de sus benefactores, que 
por el bien público y para evitar mayores males, entraron en la revo
lución de Julio o sirvieron bajo los facciosos; pero esta es siempre 
la suerte del que se sacrifica por el pueblo, ¡ el pueblo es un ingrato !. . .  
Pero no es eso todo: pudiera añadirse que es injusto. Mariño, por 
ejemplo, se sacrifica entrando en la revolución por evitar males y el 
pueblo le llama conspirador y malvado; y Páez que, de cuenta de 
cumplir con su deber, no evitó los males necesarios para el restable
cimiento del orden, es querido con entusiasmo por ese mismo pueblo. 
Cuando Jiménez se levantó en Barquisimeto el arzobispo le dió dinero 
para evitar los males de su revolución, y el pueblo por esto dice que 
el arzobispo es reformista; y Elizondo, que no evitó los males que 
debieron ocasionarse para el restablecimiento del orden ha merecido 
elogios de toda la República. ¿Habríase visto cosa igual? ”

El arzobispo Méndez era entonces llamado públicamente faccioso 
por los periódicos adictos al gobierno, contra el cual hacía aquél 
campaña abierta, a golpe de pastorales y proclamas, con motivo de 
las rentas eclesiásticas, de los diezmos y otros asuntos. No cejaba por 
otra parte el prelado en la importantísima cuestión del patronato y de 
todo ello provenía el estado muy anormal de sus relaciones con las 
autoridades. De allí a que se le tuviera por reformista había apenas 
un paso, sin contar con que el señor Méndez simpatizaba sin duda con 
un movimiento cuyo programa incluía expresamente el mantenimiento 
de la religión católica como exclusiva de cualquier otra.

Traducimos de una nota fecha 30 de julio de aquel mismo año 
y firmada por el señor Joseph-Etienne de La Palun quien, desde 
marzo, había reemplazado en el Consulado de Francia en Caracas a 
Mahélin, nombrado para América Central, algunos párrafos muy 
interesantes para el conocimiento de la actitud asumida por Monseñor 
Méndez y su clero durante esta revolución. Escribe el cónsul: ”E1 8 
(aniversario de la cuartelada) se celebró en todas las iglesias del Estado 
un servicio fúnebre en honor de los que perecieron en la última revo-
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lución. Se había deseado agregar una oración fúnebre al de la catedral 
de Caracas, al cual asistían las autoridades; pero habiendo el arzobispo 
impedido a los eclesiásticos de algún talento pronunciar ese discurso, 
fué necesario recurrir a un sacerdote cuya virtud dominante no es la 
sobriedad y que dio pruebas de ello ese 'mismo día, por lo incoherente 
y absurdo de las palabras que pronunció. El arzobispo había ido a 
hacer una visita en su diócesis, para dispensarse de estar presente en la 
ceremonia. Tío de uno de los principales jefes del partido reformista 
(Bricefio Méndez), se había él mismo comprometido gravemente. Las 
pruebas escritas de la parte que había tomado en esta tentativa revo
lucionaria iban a ser publicadas por el gobierno hace algunos meses; 
pero se juzgó con cordura que era más peligroso que útil acosar dema
siado al clero y se suprimieron esas piezas que habrían forzado a 
emplear una severidad que hubiera tenido graves inconvenientes. El 
clero en Venezuela es hostil a las nuevas instituciones. H a sido des
pojado de sus rentas y no puede ver en los hombres políticos, que 
afectan todos la incredulidad, sino enemigos de quienes debe temerse 
todo. La ley dictada para establecer en principio el libre ejercicio de 
todos los cultos, ha acabado de irritar a estas gentes, cuyo poder se ha 
restringido pero está lejos de estar enteramente destruido. Esa ley, 
inútil puesto que en Venezuela no hay sino católicos, tiene el incon
veniente de haber quedado sin ejecutarse, y sin otro resultado que de 
herir a quienes por sus principios religiosos se oponen a la indiferencia 
de los innovadores. En Nueva Granada, donde el catolicismo ha sido 
declarado religión dominante, el clero es favorable a las nuevas insti
tuciones” . Y  La Palun concluye su informe narrando un suceso en su 
concepto bastante significativo: ”Un hecho que acaba de pasar no
lejos de la capital prueba cuán precipitadamente se ha obrado en la 
manifestación de estos principios de tolerancia, que no están en relación 
con las ideas reinantes todavía en la nación. En Charallave, un 
habitante distinguido, que había obtenido el grado de comandante en 
las guerras de la Independencia, se abstenía de las prácticas de la 
religión. Su negligencia había provocado contra él la censura general. 
El cura y el juez de paz, al frente de la mayor parte de la población,
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fueron a significarle, el 13 de marzo último, que debía salir del cantón 
y le obligaron a conformarse a este mandamiento. Es poco probable 
que las leyes de tolerancia sean de ejecución fácil en medio de una 
población imbuida de tales prejuicios”.

Se sabe cómo, año y medio más tarde, el gobierno se decidió a 
expulsar del país al arzobispo, y de ello hablaremos a su tiempo.
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